
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Expediente No. 110013343-058-2019-00018-00
Accionante: Jeimmy Paola García FIórez
Accionada; Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y

Alimentos y la Comisión Nacional del Servicio Civil -
CNSC

ACCIÓN DE TUTELA

La señora Jeimmy Paola García FIórez identificada con la cédula de ciudadanía
número 52.739.605 presenta acción de tutela contra el Instituto Nacional de
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA, encaminada a la protección de
sus derechos fundamentales al mínimo vital, igualdad, trabajo, debido proceso,
acceso a cargos públicos y confianza legítima consagrados en los artículos 11,
13, 25, 29 y 40 de la Constitución Política.

Por reunir la acción presentada los requisitos establecidos en el Decreto 2591 de
1991, este Despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de amparo de la referencia.

SEGUNDO: Se VINCULA como accionada en la presente acción de tutela a la
Comisión Nacional de Servicio Civil.

TERCERO: Por la Secretaria del Juzgado, de acuerdo con el artículo 16 del Decreto
2591 de 1991, notifíquese su admisión por el medio más expedito a:

a. La accionante.

b. Las entidades accionadas Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos y la Comisión Nacional del Servicio Civil, para que ejerza su derecho de
defensa (Decreto 306 de 1992 artículo 5°).

CUARTO: Solicitar a las accionadas, que en el término de dos (2) días rindan un
informe escrito, aportando copia de los documentos que lo soporten, respecto a los
hechos que sustentan la acción de la referencia, en especial sobre la situación de
la actora de cara a la Convocatoria No. 428 de 2016.

QUINTO: Se tienen como pruebas los documentos aportados al expediente.
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ACCION DE TUTELA

Expediente No.110013343-058- 2019- 00018-00
Accionante: Jeimmy Paola Garcia

Accionada: INVIIVIA y CNSC

SEXTO: Se ordena a la Comisión Nacional del Sei^icio Civil y al Instituto Nacional
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos que comuniquen a través de sus
páginas web la existencia de la presente acción para que los restantes integrantes
de la lista de elegibles, quien ocupa el cargo en provisionalidad o todas las personas
interesadas, si a bien lo tienen, puedan ejercer su derecho de defensa^

SÉPTIMO: Se precisa que se proferirá sentencia dentro de la presente acción de
tutela dentro de los diez (10) días siguientes a su radicación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

AN CARLOS LAÍ

JUE

>0 URRESTA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No.

partes la providencia anterior, hoy
a las 8:00 a.m.

0,-1 r se notificó a

J 4 FfFi /ülH
las

1 Corte Constitucional. Auto 165 del 2011, M.P. Jorge iván Palacio Palacio. En esta providencia, la
Corporación puso de presente la necesidad de vincular a los interesados en el trámite de la tutela.



Señor (a)
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA - REPARTO-
E.S.D.

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA
Accionante: JEIMMY PAOLA GARCÍA FLOREZ
Accionada: INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE

MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA
Vinculado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

JEIMMY PAOLA GARCÍA FLOREZ, identificada con la C.C. No. 52.739.605 de
Bogotá, Domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, actuando en nombre
propio, me dirijo ante usted con el fin dé interponer acción de tutela contra el
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS -
INVIMA, entidad pública del sector descentralizado del orden nacional, con el fin
de obtener el amparo de mis derechos fundamentales al trabajo (Art. 25 C.P.), al
debido proceso (Art. 29 C.P.), al acceso a cargos públicos en virtud del mérito (Art.
40, núm. 7. C.P.), a la igualdad (Art. 13 C.P.) y a obtener una remuneración
mínima vital y móvil acorde con la naturaleza del cargo y las funciones
desempeñadas.

La presente solicitud de amparo tiene como fundamento los siguientes:

I. HECHOS

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de Acuerdo No. CNSC
20161000001296 de 29 de julio de 2016, convocó a concurso abierto de méritos
para proveer los empleos vacantes de trece (13) entidades del Orden Nacional.
Luego mediante acuerdo modificatorio agregó 5 entidades, incluyendo el
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y
ALIMENTOS - INVIMA, para un total de 18 (convocatoria No. 428 de 2016).

2. Participé dentro del concurso de méritos en mención, inscribiéndome al cargo
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 2044 GRADO 11 del

INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y
ALIMENTOS - INVIMA, identificado con el número de OPEC 41836, para el
cual fueron ofertadas DOS (2) vacantes y se inscribieron TRES (3) personas.
Actualmente me encuentro nombrada provisionalmente en vacancia definitiva
para el cargo mencionado anteriormente PROFESIONAL UNIVERSITARIO
CODIGO 2044 GRADO 11, es decir, el cargo por el que concursé por mérito es
el mismo que ocupo en este momento según Resolución No.2014015060 del
23 de mayo de 2014.



3. Luego de superar todas las etapas del concurso y habiendo competido con
TRES (3) personas, ocupé el PRIMER (1ER) PUESTO EN LA LISTA DE
ELEGIBLES, conformada mediante Resolución No. 20182120111575 del 16
de agosto de 2018. la cual fue publicada el 16 de agosto de 2018 v quedó
en firme el día 27 de agosto de 2018.

4. A partir del 28 de agosto de 2018, comenzaron a correr los diez (10) días con
los que legalmente contaba la entidad para efectuar el nombramiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 1227 de 2005, en
concordancia con el artículo 9° del Acuerdo No. 562 de 5 de enero de 2016
expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

5. La Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante providencia de 23 de
agosto de 2018 proferida dentro del proceso de Nulidad No. 11001-03-25-000-
2017-00326-00, decretó una medida cautelar consistente en ordenar a la
Comisión Nacional del Servicio Civil, suspender las actuaciones administrativas
dentro del concurso de méritos al que se ha hecho referencia, sin embargo, a
través de auto interlocutorio 0-294-2018 de 6 de septiembre de 2018, se aclaró
la anterior providencia, precisando que dicha suspensión solo operaba en
relación con el Ministerio de Trabajo; así mismo en esa providencia, el Alto
Tribunal frente a la solicitud de aclaración sobre los efectos de la suspensión
sobre los nombramientos precisó lo siguiente:

"no procede la solicitud de que se aclare los efectos de la medida cautelar
decretada, en el sentido de indicar si esta se extiende a los actos
administrativos proferidos después de haber estado en firme la lista de
elegibles, por cuanto escapa del objeto del presente asunto, el cual se
revisa la actuación de la Comisión Nacional del Servicio Civil y no de
las demás entidades que fueron objeto de la convocatoria 428 de
2016".

Por tanto, quedó claro que la suspensión no operaba con relación al
concurso adelantado frente al INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA.

6. El mismo Consejo de Estado, a través de auto diferente del 6 de septiembre de
, 2018 proferido por el mismo Consejero Ponente William Hernández, dentro de

otro proceso de Nulidad, con número de radicación 11001-03-25-000-2018-
00368-00, decretó una nueva medida cautelar, en los siguientes términos:

"PRIMERO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil, como
medida cautelar, suspender provisionalmente la actuación administrativa
que se encuentra adelantando con ocasión del concurso de méritos abierto
de las siguientes entidades: UAE Contaduría General de la Nación,
Agencia Nacional del Espectro, Ministerio de Justicia y del Derecho,



Ministerio de Salud y Protección Social, Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, UAE del Servicio Público del Empleo, Ministerio del
Interior, Fondo Nacional de Estupefacientes, Instituto Nacional de Salud,
Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos,
Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC, Ministerio de Comercio
Industria y Turismo e Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos - INVIMA, que hacen parte de la Convocatoria 428 de 2016
(Acuerdos 20161000001296 del 29 de julio de 2016 y 20171000000086 del
1.° de junio de 2017), hasta que se profiera sentencia".

En relación con la anterior providencia cabe hacer las siguientes precisiones:

a. La orden de suspensión, fue dada única y directamente a la Comisión
Nacional del Servicio Civil, sin embargo, en el presente caso, esta
entidad no tiene ninguna actuación pendiente en relación con el
cargo para el cual aspiré.

b. La lista de elegibles conformada a través de la Resolución No.
20182120111575 del 16 de agosto de 2018 para proveer DOS CARGOS
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 11, del
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y
ALIMENTOS - INVIMA, se encuentra en firme, y su firmeza operó antes
de notificarse el auto del Consejo de Estado antes citado.

c. La Resolución No. 20182120111575 del 16 de agosto de 2018 que
conformó la lista de elegibles, es un acto administrativo autónomo,
independiente, y obligatorio, toda vez, que se encuentra en firme, además,
goza de presunción de legalidad, pues no ha sido demandado y posee
fuerza ejecutoria vinculante, conforme lo indican las normas, la
jurisprudencia y la "teoría del acto administrativo".

7. El 11 de septiembre de 2018, la Comisión Nacional del Servicio Civil, emitió
"Criterio Unificado", en relación con las decisiones de suspensión provisional
adoptadas por el Consejo de Estado, cuya copia adjunto a la presente acción, y
en la cual señaló;

"(...) todas las listas de elegibles que cobren firmeza con anterioridad a la
notificación de una medida cautelar de suspensión provisional, respecto a
la competencia de la CNSC, constituyen para los elegibles en posición de
mérito, un derecho consolidado y subjetivo a ser nombrados en periodo de
prueba, dado que el acto de conformación de la lista de elegibles surte un
efecto inmediato, directo y subjetivo frente a su destinatario.

En consecuencia, bajo los anteriores supuestos, corresponde a ¡as
entidades que hacen parte de una convocatoria y que cuentan con
listas de elegibles en firme, nombrar en estricto orden y en período de
prueba a los elegibles que culminaron satisfactoriamente el proceso



de selección, en aplicación del derecho de acceso a cargos públicos, el
principio constitucional del mérito y el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de
2015".

8. El 1 de octubre de 2018, en el marco del proceso 11001-03-25-000-2018-
00368-00, el Consejero Ponente William Hernández emitió auto mediante el
cual resolvió varias solicitudes de aclaración, adición, corrección e incluso de
modificación de la medida cautelar de suspensión provisional de las
actuaciones administrativas de la CNSC respecto del concurso de méritos de 13
entidades del orden nacional, decisión emitida el 6 de septiembre de 2018.

Puntualmente se dijo en esa decisión lo siguiente:

"Asimismo, no procede las solicitudes de extender los efectos de la medida
cautelar decretada a los actos administrativos proferidos después de la
lista de elegibles, por cuanto escapa del objeto del presente asunto, el cual
versa sobre la actuación de la Comisión Nacional del Servicio Civil y no de
las demás entidades que fueron objeto de la convocatoria 428 de 2016.

(...)

3. Solicitud de modificación de la medida cautelar

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado solicitó la
modificación de la medida cautelar, en el sentido de que también se
suspenda todos los actos administrativos que se hubieran emitido en virtud
de los acuerdos demandados, incluidos aquellos de contenido particular
por medio de los cuales se conformaron las listas de elegibles.

(...)

De acuerdo a lo expuesto, la solicitud de modificación de la medida
cautelar es improcedente, porque no se acreditó el cumplimiento de alguno
de los requisitos expuestos y la solicitud de incluir en la medida cautelar los
actos administrativos de contenido particular, escapa del objeto del
presente asunto, que se adelanta en el medio de control de nulidad simple,
pues ello conllevaría a un desconocimiento del principio de congruencia".

En ese sentido, en esta decisión se puntualizó que la medida de
suspensión provisional no recae sobre las actuaciones de las demás
entidades de la convocatoria 428 de 2016, así como no puede versar
sobre las listas de elegibles, habida cuenta que estos son aspectos que se
encuentran por fuera de la litis.

9. A la fecha, pese a encontrarse vencido el término con el que legalmente
contaba el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y
ALIMENTOS - INVIMA, para efectuar mi nombramiento en periodo de
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prueba en virtud del aludido coricürso de méritos, no lo ha hecho, lo cual
constituye una flagrante vulneración de mis derechos fundamentales al
trabajo, al debido proceso, al acceso a cargos públicos, a la igualdad, y a
obtener una remuneración mínima, vital y móvil acorde con la naturaleza del
cargo y las funciones desempeñadas.

10. El 8 de Octubre de 2018, la Comisión Nacional del Servicio Civil emitió un
comunicado donde reitera la posición de la Sección Segunda del Consejo de
Estado y le solicita a los representantes legales de las entidades que
conforman la Convocatoria No. 428 de 2016, entre ellas el INSTITUTO
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y AUMENTOS -
INVIMA, respetar el derecho de los elegibles a ser nombrados en estricto
orden de mérito.

11. La lista de elegibles a la que se ha hecho alusión ya hace parte del "Banco
Nacional de Listas de Elegibles" creado por la Ley, y por ende debe ser
acatada y aplicada, so pena de incurrir en falta disciplinaria.

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA

a. Subsidiariedad:

Según lo ha señalado la línea jurisprudencial actual de la Corte Constitucional
(incluso la reciente de la Sentencia T-133 de 2016 emitida en vigencia del
CPACA - Ley 1437 de 2011-), la Acción de Tutela resulta procedente para la
protección de los derechos fundamentales de los elegibles con listas en firme
para proveer un cargo de carrera, habiendo o no pronunciamiento
administrativo, y por tanto esta corporación ha aclarado que la vía ordinaria
del Contencioso Administrativo no tienen la idoneidad y eficacia para
solucionar la afectación constitucional que se presenta. Así, por ejemplo, la
sentencia T-606 de 2010'' que estudió la solicitud de amparo presentada por
un accionante que ocupó el primer lugar en el concurso adelantado para
proveer el cargo de gerente de la E.S.E. Red Salud de Armenia y no fue
designado por el nominador, quien, en su lugar, nombró al segundo de la lista
de elegibles, indicó en el estudio de la procedibilidad de la tutela que:

"(...) en el caso de los concursos de méritos, se ha establecido que las
acciones ordinarias como es la acción de nulidad y restablecimiento del
derecho, dilatan la obtención de los fines que persiguen. Así mismo, estas
acciones no poseen, por la forma como están estructurados los procesos,
la capacidad de brindar una solución integral para la violación de los
derechos del accionante^, razón por la cual, la tutela es el mecanismo
idóneo para dar protección inmediata y definitiva a los derechos al debido

MP. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo
Corte Constitucional, Sentencia SU-961 del 1 de diciembre de 1999, MP. Vladimiro Naranjo Mesa.



proceso, al trabajo y a la igualdad del concursante que no obstante, debido
a sus méritos, ocupó el primer lugar en la lista de elegibles, no fue
nombrado en el cargo público."

En ese sentido, aunque la suscrita puede contar con otros medios de defensa,
estos no resultan óptimos para la protección de mis derechos fundamentales,
toda vez que no son idóneos ni eficaces para producir el nombramiento en el
cargo de forma pronta, considerando todos los requisitos para su presentación y
el término de resolución judicial que debido a congestión es bastante largo. De
otro lado, es tal la ineficacia de estos medios, que se corre el riesgo del
vencimiento de la lista de elegibles, además que cada día que pasa, es un día
en el cual no puedo ocupar el cargo al cual accedí por mérito, ni a su
remuneración y derechos.

b. Inmediatez

La presente acción se está presentando luego de un tiempo prudencial después
de la firmeza de la lista de elegibles y una vez se han resuelto las solicitudes de
aclaración corrección y modificación interpuestas frente al auto del 6 de
septiembre de 2018 que suspendió las actuaciones de la CNSC con ocasión al
concurso de méritos de 13 entidades del orden nacional, a través del auto de 1
de octubre de 2018.

De otro lado se tiene que la vulneración a mis derechos fundamentales es
permanente y continua en el tiempo, habida cuenta que la suscrita aun no ha
sido nombrada en el cargo al cual tiene derecho.

o. Perjuicio irremediable

En consonancia con lo expuesto en líneas anteriores, las listas de elegibles
tienen una vigencia establecida en la ley, la cual es de dos años. Tal y como se
explicó, mi lista ya hace parte del Banco Nacional de Listas de Elegibles, por lo
tanto, el término de vigencia ya está corriendo desde su publicación.

En ese sentido, de procederse a ventilar el presente asunto ante la jurisdicción
de lo contencioso administrativo, con los problemas de congestión judicial que
deben ser conocidos por su señoría, existe una alta probabilidad de que la lista
se venza antes de tener un pronunciamiento judicial de fondo. En
consecuencia, solo la acción de tutela puede evitar este perjuicio irremediable
del vencimiento de la lista de elegibles.

De otro lado, y como se expuso, en la actualidad ya se me está causando un
perjuicio, en consideración a que el nombramiento y posesión en el cargo no se
ha efectuado, lo cual implica que yo no pueda estar disfrutando de la
remuneración y demás derechos laborales propios de la condición de
nombramiento en carrera administrativa.. En ese orden, solo la decisión judicial
de tutela puede evitar que se siga produciendo este daño, que no solamente me



afecta a mi, si no que a futuro puede afectar al Estado en virtud de las
reclamaciones judiciales indemnizatorias que pueda efectuar la suscrita.

Adicional a lo anterior, debo poner de presente su señoría que esta decisión me
ha y me continúa ocasionando un profundo daño moral, debido al sentimiento
de injusticia e impotencia que la situación me ha generado, considerando que
verdaderamente no puedo entender como superé un concurso de méritos,
compitiendo con otras personas, ocupando el primer lugar y no soy nombrada
en el cargo.

Este daño ha trascendido mi esfera personal a la de mi familia, quienes han
sufrido conmigo el desespero de esta situación, toda vez que ya contábamos
con la expectativa legítima de unas mejores condiciones laborales que
significaran una cualificación en nuestras vidas. De la misma manera, la
evitación de la continuación de este daño solo podría obtenerse a través de un
fallo de tutela.

d. Vulneración de derechos fundamentales

La Corte Constitucional, en sentencias T-402 de 2012 y T-152 de 2012,
determinó que la omisión o negación a efectuar un nombramiento de una
persona en periodo de prueba con fundamento en una lista de elegibles que ha
cobrado firmeza constituve una violación al derecho fundamental al trabajo,
al debido proceso, v al acceso a caraos públicos.

Al respecto la Corte, en la referida sentencia T-402 de 2012 consideró:

"Bajo esa orientación, ha dicho la Corte que cuando se impide el derecho
legítimo que tienen las personas seleccionadas en los procesos de concurso
de méritos a ser nombradas en los cargos para los cuales participaron, se
vulneran sus derechos al debido proceso, a la igualdad y al trabajo. (...)"

Como mi caso se identifica con el supuesto de hecho establecido por la
Corte, habida cuenta que existe un impedimento de ser nombrada en un
cargo público; pese haber sido seleccionada en concurso de méritos, la
vulneración a los derechos mencionados es más que evidente. Los
fundamentos de la afectación de estos derechos se exponen a continuación.

III. FUNDAMENTOS JURIDICOS

A continuación, me permito traer a colación los argumentos jurídicos que hacen
exigible mi nombramiento en el cargo por parte del INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA y que desarrolla la
vulneración a mis derechos fundamentales:



i) La orden de suspensión fue dada frente a las actuaciones de la Comisión
Nacional del Servicio Civil

Dado que los actos demandados en la acción de nulidad simple No. 11001-03-
25-000-2018-00368-00 ya produjeron efectos jurídicos el juez administrativo
ordenó la suspensión de la actuación administrativa a partir de la expedición
del auto y su notificación. La orden del Magistrado Hernández resulta clara y
sus efectos son limitados a suspender las actuaciones del concurso solo
respecto de la Comisión Nacional Del Servicio Civil.

Esto se desprende de la parte resolutiva del auto de fecha 06 de septiembre de
2018, el cual textualmente establece:

"PRIMERO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil, como
medida cautelar, suspender provisionalmente la actuación administrativa
que se encuentra adelantando con ocasión del concurso de méritos abierto
de las siguientes entidades: UAE Contaduría General de la Nación,
Agencia Nacional del Espectro, Ministerio de Justicia y del Derecho,
Ministerio de Salud y Protección Social, Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, UAE del Sen/icio Público del Empleo, Ministerio del
Interior, Fondo Nacional de Estupefacientes, Instituto Nacional de Salud,
Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos,
Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC, Ministerio de Comercio
Industria y Turismo e Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos - INVIMA, que hacen parte de la Convocatoria 428 de 2016
(Acuerdos 20161000001296 del 29 de julio de 2016 y 20171000000086 del
1." de junio de 2017), hasta que se profiera sentencia.

Como es evidente, en ningún aparte de la decisión se ordena a las entidades
suspender sus actuaciones, específicamente no se ordena al INSTITUTO
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS -

INVIMA, suspender actuación alguna, o no acatar las listas de elegibles que
se encuentran en firme.

En efecto, la orden de suspensión se dirigió contra la Comisión Nacional del
Servicio Civil, sin embargo, en mi caso, dicha entidad ya no tenía actuación
alguna pendiente, ni competencia para adelantar ningún otro procedimiento,
pues la lista de elegibles del cargo para el cual concursé ya se encontraba en
firme, razón por la cual en este momento, solamente existe una obligación
legal por parte del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, de expedir el acto de mi
nombramiento, con fundamento en el Acto Administi-ativo (lista de elegibles)
que actualmente surte efectos jurídicos, pues dicho acto no fue demandado
en la aludida acción de nulidad, considerando que el mismo es independiente
de la convocatoria y goza de presunción de legalidad, así como de fuerza
ejecutoria, por lo tanto es de obligatorio cumplimiento, al ser autónomo.



Al respecto, la Ley 1437 de 2011 enseña;

"ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los
actos administrativos quedarán en firme:

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día
siguiente al de su notificación, comunicación o publicación según el
caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la
decisión sobre los recursos interpuestos.

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para
interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere
renunciado expresamente a ellos.

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del
desistirhiento de los recursos.

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el
artículo ^ para el silencio administrativo positivo.

ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO
ADMINISTRATIVO. Los actos administrativos se presumen legales
mientras no havan sido anulados por la Jurisdicción de lo

Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se
levante dicha medida cautelar.

ARTÍCULO 89. CARÁCTER EJECUTORIO DE LOS ACTOS EXPEDIDOS
POR LAS AUTORIDADES. Salvo disposición legal en contrario, los actos
en firme serán suficientes para que las autoridades, por sí mismas, puedan
ejecutarlos de inmediato. En consecuencia, su ejecución material
procederá sin mediación de otra autoridad. Para tal efecto podrá
requerirse, si fuere necesario, el apoyo o la colaboración de la Policía
Nacional.

Sobre este punto, es necesario también traer a colación lo dispuesto en la
decisión de 1 de octubre de 2018, previamente mencionada, mediante la
cual se resolvieron varias solicitudes en el marco de este proceso, en dicha
decisión el criterio es claro frente a lo siguiente:

a) Que no es posible extender los efectos de la medida cautelar a los actos
administrativos proferidos después de la lista de elegibles, por cuanto
escapa del objeto del asunto del proceso, el cual versa sobre las
actuaciones de la CNSC y no de las demás entidades que fueron objeto de
la convocatoria 428 de 2016.



b) La negación de la solicitud de incluir en la medida cautelar los actos
administrativos de contenido particular (Listas de Elegibles), toda vez que
escapa del objeto del asunto que se adelanta en el medio de control de
nulidad simple, pues ello conllevaría a un desconocimiento del principio de
congruencia.

En ese orden de ideas, con este pronunciamiento queda claro que tanto las
listas de elegibles, como los nombramientos son actuaciones que se
escapan del objeto del asunto de nulidad que solo atañe a las actuaciones
de la CNSC, y por tanto no pueden encontrarse suspendidas.

ii) La suspensión de la actuación administrativa no puede perjudicar
dereclios adquiridos, ni situaciones jurídicamente consolidadas como
lo son las listas de elegibles debidamente ejecutoríadas.

El Consejo de Estado ha sido claro en el sentido de que ni la nulidad, ni la
suspensión de un acto u actuación administrativa pueden atrepellar derechos
adquiridos, ni situaciones jurídicas consolidadas en virtud del mismo, así lo
expresó frente a un acto de categorización presupuestal:

"En lo concierte a los efectos derivados de la declaratoria de nulidad de los

actos administrativos, la jurísprudencia ha determinado que por regla
general dicha decisión tiene efectos ex tune o retroactivos. (...) Como
puede observarse, la nulidad de un acto administrativo tiene por regla
general efectos retroactivos. Sin embargo, dichos efectos, en principio,
no afectan las situaciones jurídicas consolidadas, las cuales, en
virtud de los principios de seguridadjurídica, buena fe y cosa juzgada
deben respetarse.

(...)

Considera la Sala que la suspensión provisional del acto administrativo que
categoriza presupuestalmente a un departamento, trae como consecuencia
que este pierda su fuerza ejecutoria, y por tanto no pueda, hacia el futuro,
seguir produciendo efectos jurídicos o continuar siendo ejecutado o
aplicado por la administración, mientras se encuentre vigente dicha medida
cautelar y hasta tanto se resuelva definitivamente su suerte en la
sentencia, en atención al juicio de legalidad que se concluye. Sin
embargo, debe señalarse que las situaciones jurídicas consolidadas
no se verán afectadas por razones de la suspensión del acto de
categorización"^.

También lo indicó de manera precisa frente a los concursos de méritos y las
listas de elegibles;

3
Decisión del 6 de diciembre de 2016. Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Radicado: 11001-03-06-000-2016-00209-00(2315).

Consejero Ponente; Alvaro Ñamen Vargas.
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"Efectos de la declaratoria de nulidad parcial del Acuerdo 168 de 21
de febrero de 2012, por el cual la CNSC convoca al proceso de
selección para proveer por concurso de méritos varios empleos de
Dragoneante del INPEC

Tal como se advirtió anteriormente, al consultar la página web de la
entidad, se encuentra que, actualmente, la Convocatoria 132 de 2012, se
encuentra finalizando su última etapa.

Lo anterior, en cuanto se encuentra conformada y adoptada una Lista de
Elegibles para proveer algunas de las vacantes objeto del concurso, como
consta en la Resolución No. 20172120023085 de abril 4 de 2017.Así
mismo, se tiene que mediante la Resolución 20171020016225 del 3 de
marzo de 2017, se ha establecido el pago para el uso de la lista de
elegibles por parte del INPEC para proveer 13 de las vacantes, publicada
en la página web de la entidad.

En razón de lo anterior, se predica que existen expectativas legítimas por
parte de aquellos aspirantes que figuran en las listas de elegibles ya
conformadas para acceder al cargo de dragoneante cuando se abran las
vacantes y que existen derechos adquiridos por parte de aquellos que ya
fueron llamados para la provisión de estas.

Por lo tanto, los efectos de la presente sentencia, tal y como se vio en
el estudio realizado con anterioridad, respecto a las personas que
integran las listas de elegibles ya publicadas y ejecutoriadas, así
como de quienes ya han sido nombrados en periodo de prueba o en
propiedad, serán «ex nunc», o sea hacia futuro, toda vez que se
deben respetar y proteger los derechos al debido proceso y a la
seguridad jurídica de los participantes. Máxime qué para los efectos,
los derechos de aquellos que se vieron afectados por este requisito
adicional fueron protegidos por la misma Corte Constitucional en
sentencia T-590 de 2015, como antes se expuso, en la que se inaplicó,
para el caso concreto el requisito de edad contemplado en el numeral
2® del artículo 20 del Acuerdo 168 de 21 de febrero de 2012, que en
esta providencia se anula.

De otro lado, en el caso que queden listas de elegibles pendientes de
elaborar, éstas no podrán hacerse con fundamento en la disposición cuya
nulidad se declara en esta providencia. Por lo tanto, los efectos de esta
sentencia serán, frente a los concursantes que todavía no forman parte de
una lista de elegibles, «ex tune», y en razón de ello deberán ser incluidos,
según su mérito, es decir, en el orden que el puntaje les asigne, todos
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aquellos aspirantes que hayan sido excluidos en razón de su edad al
momento de entraren firmeza la lista de elegibles"^.

En ese orden de ideas, los efectos de la suspensión provisional de la
actuación administrativa de la CNSC tienen efectos hacía futuro y no pueden
vulnerar mi lista de elegibles, la cual se erige como una situación jurídica
consolidada que ha generado derechos adquiridos para la suscrita.

Por tanto, desconocer los derechos adquiridos de la lista de elegibles en
firme es una afrenta a la normatividad y a la jurisprudencia, y en
consecuencia vulnera mis derechos fundamentales.

Es importante precisar que mi lista de elegibles se encuentra en firme y en
ese sentido es un acto administrativo eficaz y válido, que consolida una
situación subjetiva y particular que generó derechos adquiridos para mi.
Adicional a ello, se trata de un acto administrativo diferente de la
convocatoria, que se produjo previo a la suspensión de la actuación
administrativa y que por tanto goza de plena presunción de legalidad, pues
sus efectos no han sido suspendidos ni declarados nulos.

iii) Precedente jurisprudencial sobre la lista de elegibles en firme como
situación jurídica consolidada que genera derechos adquiridos

La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia que se constituye en línea
jurisprudencial ha establecido que las listas de elegibles en firme son
inmodificables y generan derechos adquirídos, a continuación, se traen a
este texto varios pronunciamientos que demuestran la existencia de línea
jurisprudencial clara frente a este tema:

• Sentencia SU-133 de 1998:

"El concurso es el mecanismo considerado idóneo para que el
Estado, dentro de criterios de imparcialidad y objetividad, mida el
Mérito, las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y
específicas de los distintos aspirantes a un cargo, con el fin de
escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, apartándose
en esa función de consideraciones subjetivas, de preferencias o
animadversiones y de toda influencia política, económica o de otra
índole. La finalidad del concurso estriba en últimas en que la vacante
existente se llene con la mejor opción, es decir, con aquel de los
concursantes que haya obtenido el más alto puntaje. A través de él se
evalúa y califica el mérito del aspirante para ser elegido o nombrado.
Así concebida la cancera, presen/a los derechos al trabajo, a la
igualdad y al desempeño de funciones y cargos públicos, realiza el
principio de la buena fe en las relaciones entre las personas y el

' Sentenciade 27 de abril de 2017, Rad: 2013-01087.Sección Segunda,subsecciónB. ConsejeraPonente: Sandra Lissete Ibarra
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Estado y sustrae la actividad estatal a los mezquinos intereses de
partidos políticos y grupos de presión que antaño dominaban y
repartían entre sí los cargos oficiales a manera de botín burocrático.

(...)

El derecho al trabajo y el de desempeñar cargos y funciones públicas
aparece lesionado en el caso de la persona no elegida que ocupó el
primer lugar en la lista de elegibles, con notorio desconocimiento del
artículo 25 de la Carta Política, que reconoce a toda persona el
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas, y del 40,
numeral 7, ibídem, a cuyo tenor tal posibilidad hace parte del derecho
fundamental a participar en la conformación, ejercicio y control del
poder político. Esa persona es privada del acceso a un empleo y a
una responsabilidad pública a pesar de que el orden jurídico le
aseguraba que, si cumplía ciertas condiciones -ganar el
concurso, en el caso que se examina-, sería escogida para el
efecto. De allí también resulta que, habiendo obrado de buena fe,
confiando en la aplicación de las reglas que el Estado ha debido
observar, el aspirante debe soportar una decisión arbitraria que
no coincide con los resultados del proceso de selección."

• T-455 del 2000:

"Se entiende que cuando una entidad pública efectúa una
convocatoria para proveer un empleo de carrera administrativa, es
porque indudablemente existe el cargo y carece de toda razonabilidad
someter a un particular interesado en el mismo a las pruebas,
exámenes y entrevistas que pueden resultar tensionantes para la
mayoría de las personas, sin que el proceso adelantado y sus
resultados se traduzcan en el efectivo nombramiento.

En consecuencia, una vez que se han publicado los resultados,
es perentorio que la entidad que ha convocado al concurso entre
a proveer el cargo respectivo, designando para el efecto a quien
ocupó el primer lugar y, por sus méritos, se ha hecho acreedor a
ocuparlo.

Para la Corte es indudable que quien respondió a una
convocatoria hecha por una entidad pública, presentó los
exámenes, pruebas, entrevistas, documentación exigida y
además, practicados aquéllos los superó satisfactoriamente y
ocupó el primer lugar en una lista de elegibles, tiene, en tal virtud
y por mandato constitucional, no una mera expectativa sino un
verdadero derecho adquirido a ser nombrado en el cargo
correspondiente".
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• Sentencia SU-913 de 2009:

"Las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes
asignados con ocasión de haber superado con éxito las diferentes
etapas del concurso, son inmodificables una vez han sido
publicadas y se encuentran en firme, salvo expresas excepciones
legales. Es así como la Sentencia T-455 de 2000 señaló que aquél
que ocupa el primer lugar en un concurso de méritos no cuenta
con una simple expectativa de ser nombrado sino que en
realidad es titular de un derecho adquirido.

(...)

Pues bien, cuando la Administración asigna a un concursante puntaje
al finalizar cada una de las fases que comprende el concurso, expide
un acto administrativo de carácter particular y concreto, en la medida
que surte un efecto inmediato, directo y subjetivo respecto del
destinatario; lo mismo ocurre cuando consolida dichos resultados
mediante la conformación de una lista de elegibles; acto
administrativo que a pesar de su naturaleza plural en cuanto lo
integra un conjunto de destinatarios, crea derechos singulares
respecto de cada una las personas que la conforman".

. C-181 de 2010

"Una vez se ejecutan las etapas del concurso y se publican los
resultados, el aspirante que obtiene el primer lugar y, por tanto,
demuestra tener mayores méritos, adquiere un derecho
fundamental a ocupar el cargo. Este derecho fundamental se deriva
del principio de igualdad, que obliga no sólo a tratar igual a quienes
están en la misrha situación fáctica, sino también a brindar un trato
diferente a quienes están en una situación fáctica distinta; así como
del derecho al debido proceso y del principio de la buena fe, pues los
aspirantes depositan su confianza en las reglas del concurso y en la
autoridades que lo organizan, bajo la idea de que actuarán
objetivamente. En este orden de ideas, la realización de un
concurso obliga al nominador a seleccionar al mejor de los
concursantes, pues ningún sentido tendría adelantar una
competencia para favorecer a otro que no sea el primero."

• T-156 de 2012

"Esta Corporación ha sentado en numerosas oportunidades su
jurisprudencia en el sentido de que "las listas de elegibles que se
conforman a partir de los puntajes asignados con ocasión de haber
superado con éxito las diferentes etapas del concurso, son
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inmodificables una vez han sido publicadas y se encuentran en firme",
y en cuanto a que aquél que ocupa el primer lugar en un concurso de
méritos no cuenta con una simple expectativa de ser nombrado sino
que en realidad es titular de un derecho adquirido.

Para la Corte Constitucional, frustrar el derecho legítimo que
tienen las personas seleccionadas en los procesos de concurso
de méritos a ser nombradas en los cargos para los cuales
concursaron, conlleva una violación de sus derechos al debido
proceso, a la igualdad y al trabajo (.

. T-180 de 2015

"Cuando existe una lista de elegibles que surge como resultado del
agotamiento de las etapas propias del concurso de méritos, la
persona que ocupa en ella el primer lugar, detenta un derecho
adquirido en los términos del artículo 58 Superior que no puede
ser desconocido".

Esta posición ha sido acogida también por el Consejo de Estado como línea
jurisprudencial apreciable en las siguientes sentencias:

• Sentencia de 21 de abril de 2014, Rad: 2013-00563. Sección Segunda,
subsección A. Consejero Ponente: Gustavo Eduardo Gómez
Aranguren

"Pues bien, cuando la Administración asigna a un concursante
puntaje al finalizar cada una de las fases que comprende el concurso,
expide un acto administrativo de carácter particular y concreto, en la
medida que surte un efecto inmediato, directo y subjetivo respecto del
destinatario; lo mismo ocurre cuando consolida dichos resultados
mediante la conformación de una lista de elegibles; acto
administrativo que a pesar de su naturaleza plural en cuanto lo
integra un conjunto de destinatarios, crea derechos singulares
respecto de cada una las personas que la conforman".

• Sentencia de 15 de febrero de 2017, Rad: 2016^05854. Sección
Segunda, subsección B. Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra

"Sobre este punto, la Sala considera que las argumentos esbozados
no tienen asidero jurídico, toda vez que si bien es cierto la norma
reguladora del concurso determina que la lista de elegibles tiene una
vigencia de dos años, mal hace la entidad al entender que dicho
término también debe tenerse en cuenta para ejecutar la misma, pues
son dos situaciones muy diferentes, ya que eí derecho adquirido
por una persona a ser nombrada en un cargo, consecuencia de
haber superado satisfactoriamente un concurso de méritos, no

15
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puede estar supeditado a plazos o condiciones que la ley no
prevé, y que por el contrario riñen con los postüiados de un
Estado Social de Derecho y las disposiciones que el constituyente
consideró respecto del ingreso a cargos públicos con fundamento en
el mérito.

Razón por la cual, no existe argumento válido que justifique la
omisión de cualquier entidad de nombrar a quien, a parte de
adquirir el derecho a ser nombrado y posesionado en un empleo
público consecuencia de haber superado el respectivo concurso
de méritos, se encuentre en mejor posición respecto de otros
integrantes de la lista de elegibles, en el sentido de encabezar la
misma."

• Sentencia de 27 de abril de 2017, Rad: 2013-01087. Sección Segunda,
subsección B. Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra

"En razón de lo anterior, se predica que existen expectativas
legítimas por parte de aquellos aspirantes que figuran en las
listas de elegibles ya conformadas para acceder al cargo de
dragoneante cuando se abran las vacantes y que existen derechos
adquiridos por parte de aquellos que ya fueron llamados para la
provisión de estas".

Así las cosas y ante la dennostrada firmeza de mi lista de elegibles, el
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y
ALIMENTOS - INVIMA, como autoridad administrativa debió dar plena
aplicación del precedente jurisprudencial, que incluso se erige en sentencias
de unificación y proceder con mi nombramiento. Lo anterior de conformidad
con el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 que trata sobre el deber de
aplicación uniforme de las normas y la jurisprudencia.

Ahora bien, respecto del presente trámite de tutela, de manera respetuosa
me permito precisar es que los mencionados precedentes de la Corte
Constitucional y del Consejo de Estado tienen el carácter de verticales, por
cual resultan vinculantes, de obligatorio cumplimiento y de los cuales la
autoridad judicial solo se puede apartar si logra justificar tal decisión.

iv) No existe pugna entre los derechos de los funcionarios que se
encuentran desempeñando cargos en provisionalidad y los aspirantes
que se encuentran dentro de las listas de elegibles.

Es necesario aclarar que no puede argüirse pugna entre mis derechos
adquiridos en virtud de la lista de elegibles y los del funcionario provisional
que pueda estar ocupando el cargo al cual yo debo acceder. Lo anterior, toda
vez que conforme lo establece la ley y lo desarrolla la jurisprudencia, los
funcionarios provisionales gozan de estabilidad relativa, y la causa legal
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principal de su retiro es que precisamente el cargo vaya a ser provisto por
concurso de méritos.

Así lo ha expresado la Corte;

"Esta acusación carece de sustento, pues, como se vio, dichos servidores
no se encuentran en la misma situación en la que se hallan los empleados
públicos inscritos en el régimen de carrera. No obstante, la Corte
Constitucional les ha conferido una protección intermedia que consiste en
que su retiro solo puede darse: (i) Porque el cargo se proveerá mediante
el sistema de méritos o ii) por la existencia de una razón suficiente desde
la perspectiva del servicio -debidamente motivada-"(sentencia C-431 de
2010)

Conforme a lo expuesto anteriormente, así se llegase a determinar por el
Consejo de Estado que el acto administrativo de la convocatoria es nulo,
como esta nulidad no puede afectar las listas de elegibles en firme por
situaciones jurídicas consolidadas que ya generaron derechos adquiridos, y
respecto de estas sus efectos son a futuro, la decisión de desvinculación
del provisional es absolutamente legal y valida, toda vez que se emite con
base en la lista de elegibles, acto administrativo en firme que para el día de
hoy goza de presunción de legalidad, y que verdaderamente la ostenta,
toda vez que fue emitido y cobro firmeza previo a la suspensión provisional
del Consejo de Estado.

De otro lado, el mismo Consejo de Estado en auto de 1 de octubre,
previamente citado, determinó que la suspensión no puede extenderse a las
listas de elegibles, toda vez que estas no son objeto de la nulidad
demandada, por tanto, con más veras el acto administrativo es legal y la
desvinculación del provisional absolutamente legitima frente al mérito.

v) Precedente horizontal aplicable al presente caso

Con todo respeto de su autonomía judicial, se debe tener en cuenta que dentro
de casos similares al aquí estudiado, diferentes jueces constitucionales, han
amparado los derechos fundamentales de los accionantes, al encontrar
acreditada la existencia de una lista de elegibles en firme que genera derechos
adquiridos, y una vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso,
al trabajo y de acceder a cargos públicos por parte de las entidades que se han
negado a efectuar los respectivos nombramientos con fundamento en dichas
listas. Para constancia de lo anterior, allego copia de los siguientes fallos:

• Sentencia de tutela proferida el 15 de mayo de 2018 por el Juzgado 22
Administrativo de Bogotá, dentro de la acción de tutela No. 11001-33-35-
022-2018-00169-00.
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• Sentencia de tutela del 24 de septiembre de 2019 emitida por el juzgado 7
Administrativo de Bucaramanga, dentro de la acción de tutela No. 68001-
33-33-007-2018-00350-00.

• Sentencia de Tutela proferida el 28 de septiembre de 2018 emitida por el
Juzgado 3 Administrativo de Bogotá, dentro de la acción de tutela No.
11001 -33-34-002-2018-00326-00-.

• Sentencia de Tutela proferida el 27 de septiembre de 2018 emitida por el
Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá, dentro de la acción de tutela No.
11001-31-03-030-2018-00556-00.

• Sentencia de Tutela proferida el 3 de octubre de 2018 emitida por el
Juzgado Primero Administrativo Oral de Bucaramanga, dentro de la acción
de tutela No. 680813333001 2108 00313 00.

• Sentencia de Tutela proferida el 23 de octubre de 2018 emitida por el
Juzgado 38 administrativo Oral de Bogotá, dentro de la acción de tutela
No. 10013336038201800330-00.

• Sentencia de Tutela proferida el 29 de octubre de 2018 emitida por el
Juzgado 18 administrativo Oral de Bogotá, dentro de la acción de tutela
No. 11001333501820180042400.

IV. SOLICITUD ESPECIAL DE VINCULACIÓN

Si bien es cierto que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- no
ha vulnerado derecho fundamental alguno en este caso, solicito la vinculación de
esta entidad toda vez que se hace necesaria su intervención en el presente
proceso para el esclarecimiento del criterio jurídico que esta pueda ofrecer
respecto de lo sucedido, ál ser la entidad administradora de la carrera
administrativa y encargada de la realización de los concursos de méritos, así
como por tener participación en los hechos relacionados.

V. PRETENSIONES

Teniendo en cuenta lo expuesto hasta el momento, de manera respetuosa elevo
ante su Honorable Despacho las siguientes solicitudes:

PRIMERO: ORDENAR al INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, que dentro de las cuarenta y ocho
(48) horas siguientes á la notificación del respectivo fallo de tutela, proceda a
efectuar mi nombramiento en periodo de prueba en el cargo de PROFESIONAL
UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 11, del INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, en virtud de la lista
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de elegibles conformada por la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante
Resolución No. 20182120111575 del 16 de agosto de 2018, la cual se encuentra
en firme.

SEGUNDO. ORDENAR al INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, que, una vez efectuado el
nombramiento, se abstenga de ejercer cualquier acto que pueda coartar de alguna
manera mis derechos fundamentales, como impedir o postergar la posesión una
vez aceptado el cargo, o imponer requisitos adicionales o no previstos en la norma
y en la convocatoria del concurso, y por tanto se establezca un tiempo máximo no
superior a 30 días hábiles para mi posesión.

TERCERO. REQUERIR al INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, para que informen de la presente
acción a todos y cada uno de los interesados y a las partes involucradas que se
puedan ver afectadas en el presente asunto.

CUARTO. COMPULSAR COPIAS a la Procuraduría General de la Nación a
efectos de verificar y de que investigue si la conducta de la entidad accionada, de
omitir el nombramiento de los elegibles, en cumplimiento de una orden emanada
de un acto administrativo dé carácter particular y concreto, constituye
incumplimiento del deber o la norma que pueda derivar o no en sanción
disciplinaria.

VI. COMPETENCIA

Teniendo en cuenta que, la entidad demandada goza de personería jurídica y
hace parte del sector descentralizado del Orden Nacional, es usted competente
señor Juez para conocer del presente asunto de conformidad con lo establecido
en el Decreto 1983 de 2017.

VII. MANIFESTACIÓN JURAMENTADA

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que los hechos mencionados en esta
acción son ciertos, y que no he interpuesto igual acción por los mismos hechos.

VIII. PRUEBAS

Se solicita se tengan en cuenta las siguientes que aporto con la presenté acción
de tutela en los anexos relacionados a continuación:

Anexo 1: Resolución 20182120111575 del 16 de agosto de 2018 "Por la cual se
conforma y adopta la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del
empleo de carrera identificado con el código OPEO No. 41836
denominado Profesional Universitario Código 2044 grado 11 del
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Sistema General de Carrera del Instituto Nacional de Vigilancia de
Medicamentos y Alimentos Invima ofertada a través de convocatoria
No. 428 de 2016 y se declara desierto el concurso para una (1) vacante
del mismo empleo y pantallazo firmeza de elegibles para el código
OPEC No. 41836

Anexo 2: Resolución No. 2014015060 del 23 de mayo de 2014 "Por la cual se
prorroga un nombramiento provisional en la planta de personal
Globalizada del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos - INVIMA"

Anexo 3: Copia de la Notificación al Invima de Firmeza de la lista de elegibles.

Anexo 4: Copia del auto proferido por el Consejo de Estado - Sección Segunda,
Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez, el 23 de agosto de
2018, dentro del proceso No. 11001-03-25-000-2017-00326-00, a través
del cual se decretó la medida de suspensión provisional de la
convocatoria No. 428 de 2016 de "Entidades del Orden Nacional",
adelantada por la CNSC.

Anexo 5: Copia del auto proferido por el Consejo de Estado - Sección Segunda,
Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez, el 6 de septiembre
de 2018, dentro del proceso No. 11001-03-25-000-2017-00326-00, por
el cual se aclaró que la suspensión provisional ordenada mediante
providencia del 23 de agostó de 2018, solo opera frente a los empleos
convocador por el Ministerio del trabajo.

Anexo 6: Copia del auto proferido por el Consejo de Estado - Sección Segunda,
Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez, el 6 de septiembre
de 2018, dentro del proceso No. 11001-03-25-000-2018-00368-00, a
través del cual se ordenó la suspensión de las actuaciones de la CNSC
dentro de la convocatoria No. 428 de 2016 de "Entidades del Orden

Nacional" (el cual como se indicó no aplica en este caso pues la lista de
elegibles se encuentra en firme y la CNSC no tiene actuación alguna
pendiente).

Anexo 7: Copia del Criterio Unificado en relación con la aplicabilidad de las
decisiones de suspensión de concursos de méritos frente a listas de
elegibles en firme, expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil
el 11 de septiembre de 2018.

Anexo 8: Copia del auto proferido por el Consejo de Estado - Sección Segunda,
Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez, el 1 de octubre de
2018, dentro del proceso No. 11001-03-25-000-2018-00368-00, a través
del cual se resolvieron solicitudes de aclaración, adición y modificación
frente a la orden de suspensión de las actuaciones de la CNSC dentro
de la convocatoria No. 428 de 2016 de "Entidades del Orden Nacional".
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Anexo 9: Copia del comunicado de la CNSC del día 8 de octubre de 2018 cuyo
asunto es "Nombramientos en periodo de prueba a elegibles de las
listas que cobraron firmeza en la Convocatoria No. 428 de 2016 - Auto
interlocutorio 0-272-2018 de 1° de octubre de 2018, proferido por la
Sección Segunda Subsección "A" del Consejo de Estado".

Anexo 10: Copia de la Sentencia T-402 de 2012 donde se determina que la
omisión o negación a efectuar un nombramiento de una persona en
periodo de prueba con fundamento en una lista de elegibles que ha
cobrado firmeza constituye una violación al derecho fundamental al
trabajo, al debido proceso, y al acceso a cargos públicos.

Anexo 11: Copia del Criterio Unificado sobre cómo opera la firmeza de las listas de
elegibles cuando existe exclusión de la CNSC de fecha 12 de julio de
2018.

Anexo 12: Copia de sentencia de tutela proferida el 15 de mayo de 2018 por el
Juzgado 22 Administrativo de Bogotá, dentro de la acción de tutela No.
11001-33-35-022-2018-00169-00.

Anexo 13: Copia de la Resolución 1330 de 18 de mayo de 2018 con la cual el
DAÑE acata el cumplimiento de la orden judicial.

Anexo 14: Copia de sentencia de tutela del 24 de septiembre de 2018 emitida por
el juzgado 7 Administrativo de Bucaramanga, dentro de la acción de
tutela No. 68001-33-33-007-2018-00350-00.

Anexo 15: Copia de sentencia de Tutela proferida el 05 de octubre de 2018 emitida
por el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla, dentro de la
acción de tutela No. 08001-33-33-008-2018-00326-00

Anexo 16: Copia de sentencia de Tutela Sentencia de Tutela proferida el 3 de
octubre de 2018 emitida por el Juzgado Primero Administrativo Oral de
Barrancabermeja, dentro de la acción de tutela No. 680813333001 2108
00313 00.

Anexo 17: Copia Sentencia de Tutela proferida el 23 de octubre de 2018 emitida
por el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral de Bogotá, dentro de
la acción de tutela No. 110013336038201800330-00.

Anexo 18: Sentencia de Tutela proferida el 29 de octubre de 2018 emitida por el
Juzgado 18 administrativo Oral de Bogotá, dentro de la acción de tutela
No. 11001333501820180042400.

Anexo 19: Copia de las circulares emitidas por el INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA como
evidencia de la decisión del de no realizar los nombramientos en
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periodo de prueba desconociendo los derechos adquiridos por las listas
de elegibles que ya tienen firmeza.

Anexo 20: Copia de la respuesta a derecho de petición, del 4 de octubre de 2018,
emitido por la Comisión del Servicio Civil donde se indica que de las
listas de elegibles en firme surge el derecho a ser nombrado en periodo
de prueba.

Anexo 21: Copia de evidencias de nombramientos en periodo de prueba del
Invima y de otras entidades incluidas en la Convocatoria 428.

Anexo 22: De ser necesario también se deberá tener como prueba el Acuerdo No.
CNSC 2016000001296 de 29 de julio de 2016, expedido por la
Comisión Nacional del Servicio Civil, a través del cual se convocó a
concurso abierto de méritos para proveer definitivamente cargos de
carrera dentro de diferentes entidades el Orden Nacional, Incluyendo la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Dicho Acuerdo podrá
ser consultado en la página web de la Comisión Nacional del Servicio
Civil, en el siguiente enlace:
https://www.cnsc.gov.co/index. php/normatividad-428-de-2016-1 erg ru po-
entidades-orden-nacional

IX. NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS

Accionante: JEIMMY PAOLA GARCIA FLOREZ, autorizo ser requerida y
notificada en la dirección de correo electrónico paolita2002bac@hotmail.com ,
Teléfono: fijo 4655560 - celular 3002331880 o en la dirección: Carrera 16 No.
164®-15 Apto.605B Edificio Las Orkideas Barrio Toberín de Bogotá.

Accionada: Al INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y

ALIMENTOS - INVIMA en el correo electrónico de notificaciones judiciales que
aparece en su página web: niudiciales@invima.aov.co o en la Carrera 10 No. 64-
28 de Bogotá.

Vinculada: A la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC en el
correo electrónico de notificaciones judiciales que aparece en su página web:
notificacionesiudiciales@cnsc.qov.co o en la Carrera 16 No. 96-64, Piso 7 de
Bogotá.

Cordialmente

JEIMjVt^PAOLAVGAR '̂A FLÓREZ
C.C. N^52.739.605 de Bogotá
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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20182120111575 DEL 16-08-2018
Página 1 de 3

Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de carrera
identificadocon el código OPEC No. 41836, denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 11.

del Sistema Genera! de Carrera del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima),
ofertado a través de la Convocatoria No. 428 de 2016 y se declara desierto el concurso para una (1) vacante del

mismo empleo"

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004. en
concordancia con el articulo 51 del Acuerdo No. 20161000001296 de 2016. el articulo 2.2.6.19 del
Decreto 1083 de 2015 y el Acuerdo No. 555 de 2015 de la CNSC, y

CONSIDERANDO;

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 125 de la Constitución Política, los empleos en los
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones alli previstas, y el ingreso a los
cargos de carrera y el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Por su parte, el articulo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, como
un organismo autónomo de carácter permanente de Nivel Nacional, independiente de las ramas y
órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio,
cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales
de origen Constitucional.

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la CNSC tiene como función,
entre otras, la de adelantar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de
carrera, de acuerdo con los términos que establezcan la Ley y el reglamento.

En observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de
julio de 2016, modificado por los Acuerdos Nos. 20171000000086 del 01 de junio de 2017,
20171000000096 del 14 de junio de 2017 y 20181000000986 del 30 de abril de 2018, convocó a
concurso abierto de méritos para proveer definitivamente trescientos setenta (370) empleos, con
ochocientos sesenta y tres (863) vacantes, pertenecientes al Sistema General de Carrera
Administrativa del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima).
Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional.

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 51' del Acuerdo No. 20161000001296
de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 4° del artículo 31^de la Ley 909 de 2004, una
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de
Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a conformar la Lista de Elegibles, en estricto
orden de mérito.

1 ARTÍCULO 5V CONFORMACIÓN DELISTAS DEELEGIBLES. La Universidad o Inslitución de Educación Superiorque la CNSCcontrate
paru el efecto, consolidará los rosuftados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro d&l total del Concurso
abKfdo de rnóritos y la CNSC conformaré fas Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto de (a presente
Convociitonii. con base en ¡a información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito".

• A.tícuia 311 ¡ J Ustasdo elegibles Con los resultados de laspruebas la Comisión Nacional delSen/icio Civil o la entidadrnnimiada
por dolorjaaón de aquella, elatiorará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una viaenda dp doc n\ • r
estricto orden de monto se cubnrén las vacantes para las cuales se efectuó el concurso" 3 cade dos (2) anos. Con esta yen

y
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'Por /a cual se confonna y adopta la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de carrera
idenlificado con el código OPEC No. 41836, denominado Profesional Universitario. Código2044. Grado 11. del

S/slema General de Carrera del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima). ofertado
a través de la Convocatoria No. 428 de 2016 y se declara desierto el concurso para una (1) vacante del mismo

empleo"

El articulo 30 del Decreto 1227 de 2005, compilado en el articulo 2.2.6.19 del Decreto 1083 de 2015,
establece:

"Concursos desiertos. Los concursos deberán ser declarados desiertos por la Comisión Nacional
del Servicio Civil, mediante resolución motivada, en los siguientes casos:

1. Cuando no se hubiere inscrito ningún aspirante o ninguno hubiere acreditado los requisitos, o
2. Cuando ningún concursante haya superado la totalidad de las pruebas eliminatorias o no haya
alcanzado el puntaje mínimo total determinado para superarlo."

Las vacantes de empleos de carrera para las que se declara desierto el concurso, deben ser provistas
siguiendo el orden establecido en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el
articulo 1° del Decreto 648 de 2017 en concordancia con lo previsto en el parágrafo del articulo 2.2.6.19
ibidem.

Agotadas las etapas del proceso de selección y con base en los resultados suministrados por la
Universidad de Medellín, quien en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No. 314 de
2017 suscrito con la CNSC, construyó, aplicó, calificó y dio respuesta a las reclamaciones presentadas
contra los resultados publicados de las pruebas descritas en la Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo
de Entidades del Orden Nacional, se debe conformar la Lista de Elegibles para proveer una (1)
vacantes del empleo denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 11. del Ministerio
de Trabajo, ofertado bajo el código OPEC No. 41836. y declarar desierto el concurso para una (1)
vacante del mismo empleo, al configurarse una de las causales previstas en el articulo 2.2.6.19 del
Decreto 1083 de 2015, antes citado.

Mediante Acuerdo No. 555 del 10 de septiembre de 2015 se dispuso que es función de los Despachos
de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las
Listas de Elegibles, para garantizar la correcta aplicación del mérito, asi como declarar desiertos los
concursos durante los procesos de selección, de conformidad con los asuntos y competencias
asignadas por la Sala a cada Despacho.

En mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de
carrera denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 11, del Instituto Nacional de
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima). ofertado a través de la Convocatoria N° 428 de
2016, bajo el código OPEC No. 41836, asi:

Posición Tipo Documento Documentó Nombres Apellidos Puntaje

1 00 52739605 JEIMMY PAOLA GARCÍA FLOREZ 69,56

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar desierto el concurso para una (1) vacante del empleo de carrera
denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 11, del Instituto Nacional de Vigilancia
de Medicamentos y Alimentos (Invima), ofertado a través de la Convocatoria N° 428 de 2016, bajo
el código OPEC No. 41836, porlas causalesseñaladasen laparte considerativa delpresenteproveído.

ARTÍCULO TERCERO.- Las vacantes de los empleos para las que se declara desierto el concurso a
través de la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en el parágrafo del articulo 2.2.6,19 del
Decreto 1083 de 2015, deberán ser provistas siguiendo el orden establecido en el 2,2.5,3.2 ibidem.
modificado por el artículo 1° del Decreto 648 de 2017.

ARTÍCULO CUARTO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que
trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo
con lo establecido en la Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional, los
cuales serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.
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'Por la cual se coníorma y adopta la Lista de Elegiblespara proveer una (1) vacante del empleo de cañera
ídeiilificado con el códigoOPECNo. 41836, denominado Profesional Universitario. Código 2044, Grado 11. del

Sistema General de Carrera del instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima). ofertado
a través de la Convocatoria No. 428 de 2016 y se declara desierto el concurso para una (1) vacante del mismo

empleo"

PARÁGRAFO: Corresponde a la Entidad Nominadora, antes de efectuar el nombramiento p dar
posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el
desempeño de los empleos^.

artículo quinto.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 del Decreto Ley No. 760 de
2005, dentro de los cinco (5) dias siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá solicitar a
la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando
haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos;

• Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
• Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
• No superó las pruebas del concurso.
• Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso,
• Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
• Realizó acciones para cometer fraude en el concurso,

artículo sexto.- En virtud del articulo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional del
Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en el
concurso o proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético;
también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más personas, o
reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto
administrativo modificatorio.

artículo séptimo.- Dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de
Elegibles quede en firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de
mérito, deberá producirse por parte del Nominador de la entidad, el nombramiento en periodo de
prueba, en razón al número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO octavo.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo
establecido en el artículo 58 del Acuerdo No. 20161000001296 de 2016.

ARTÍCULO NOVENO.- Comunicar el contenido de la presente resolución al Representante Legal del
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), en la Carrera 10 # 64 -60
mezzanine. de la ciudad de Bogotá D.C.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Publicar el presente ActoAdministrativo en la página web wvwtf.cnsc.aov co. de
conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la
misma no procede recurso alguno.

? ova C'í-i'íia P,*!»

COlWtíNiQUESE, PUBÜQUESE Y CÚMPLASE
Dada en BogoTa-Or-Q^el 16 de agosto de 2018

FRIDOLE BÁLTIÉN DUQUE
Comisionado

í Artículos Nos. 2.25.42. 2,2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2,2,5,1.5 del Decreto 648de 2017, en concordancia
con los artículos 4" y 5" de la Ley 190 de 1995.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2014015060 DEL 23 DE MAYO DE 2014
"Porla cualse prorroga unnombramiento provisional en laplantade personalGlobalizada

del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentosy Alimentos- INVIMA"

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONALDE VIGILANCIA DE
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIWIA

En uso desuslacultades legales yen especial delasconferidas enelartículo 78de la Ley 489 de
.1998, en el Decreto 2078 de 2012 y,

CONSIDERANDO:

Que medíante Resolución No.2013037777 del 16 de Diciembre de 2013, se nombro
provisionalmente en la planta de personal del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos - INVIMA a la señora JEIMMY PAOLA GARCÍA FLOREZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 52739605. en el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044,Grado 11,
del cual tomo posesión el día 26 de Diciembre de 2013.

Que el parágrafo transitorio del artículo 1° del Decreto 4968 de 2007, dispone: "Cuando
circunstancias especiales impidan la realización de la convocatoria a concurso en el término
señalado, la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar la prórroga de los encargos y de
las nombramientos provisionales hasta cuandoesta pueda ser realizada. (...)"

Que en atención a la norma mencionada, este despacho, solicitó la autorización de prórroga del
nombramiento provisional a la Comisión Nacional del Servicio Civil. En respuesta a la solicitud en
mención, el Comisionado José E. Acosta con oficio 2014 EE 16221 del 21 de mayo de 2014,
autorizó la prórroga del nombramiento provisional del empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO,
Código 2044, Grado 11, hasta que se expida la correspondiente lista de elegibles producto del
concurso de méritos.

Que en méritode lo expuesto, este despacho.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar el nombramiento provisional efectuado mediante Resolución
No.2013037777 del 16 de Diciembre de 2013, a la señora JEIMMY PAOLA GARCÍA FLOREZ,
con cédula de ciudadanía No. 52739605, en el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CODIGO
2044, GRADO 11 del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA,
hasta que se expida la correspondiente lista de elegibles producto del concurso de méritos.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partirde la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá D.C., 23 de mayo de 2014

OjébLLL? í_
BLANCA ELVIRA CAJIG/tó DENOSTA

, Directora General

^^^royecló:
Revisó:

Aprobó:

Hó: Andrea Carreto Burbano, i
NelsonAguirre^ \/^iy

i: Fabian Ricardo Romero Suarez
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Al contestar por favor cite estos ciatos:
Radicado No.: 20182120472351

Fecha; 27-08-2018
Página 1 de 21

Bogotá, D.C. 27 de agosto de 2018

Doctor

JAVIER HUMBERTO GUZMÁN CRUZ
Directora General
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA
Dirección electrónica; eboteroq@ihvirha.aov.co; invimádd@Ínvima.aov.co
Carrera 10 #64-28

Bogotá, D.C.

Asunto: Comunicación firmeza Listas de Elegibles de su Entidad - Convocatoria 428 de
2016-Grupo de Entidades del Orden nacional.

Respetada doctor Guzmán:

Én desarrollo dela Convocatoria No. 428 de2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional,
se convocó a concurso abierto de mérito trecientas setenta (370) empleos, de los cuales
treinta y ocho (38) se declararon desiertos, veinte ocho (28) se encuentran pendientes por
decisión judicial, siete (7) pendientes porsolicitud de exclusión, y treinta y cuatro (34) con
firmeza individual de acuerdo al criterio unificado aprobado en sesión de sala plena de
comisionados del 12 de julio de 2018, por lo tanto este Despacho conformo doscientos
sesenta y tres (263) Listas de Elegibles, así;

No. OPEC DENOMINACIÓN CÓCilGO GRADO ^ LISTAS FECHA DE

PUBLIGÁGIÓN

1 41476
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110091885 2018/08/16

2 ,41479
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110091895 2018/08/16

3 41480
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110091905 2018/08/16

4 41481
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110091915. 2018/08/16

5 41490
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110091925: 2018/08/16

6 41492
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110091975! 2018/08/16

7 41527
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO 2044 11 20182110091995i 2018/08/16

8 41528
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110092005: 2018/08/16

9 41529
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110092015 2018/08/16

Chat

Sede principal: Carrera 16 N^.96 - 64, Piso7° Bogotá D.C,, Colombia
SuperCADE CAD:Carrera 30 N' 25 - 90, Zona C, iWódulo 120

PBX: 57 (ti 3259700 I Fax: 3259713 I Línea nacional CNSC: 01900 3311011

atencionalciudadano@cnsc.gQv.co | wwwxnsc.goy.co
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No. OPEC DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO LISTAS
FECHA DE

PUBLICACIÓN

10 41531
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110092035 2018/08/16

11 41532
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182ri.0092055 2018/08/16

12 41536
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110092065 2018/08/16

13 41541
AUXILIAR

ADMINISTFÍATIVO
4044 20 20182110092075. 2018/08/16

14 41543
PROFESIONAL

ESPECIAUZÁDO
2028 18 20182110092085 2018/08/16

.15 41546
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110092095 2018/08/16

16 41549
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110092115 2018/08/16

1.7 41551
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110092125 2018/08/16

18 41558
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 1.8 20182110092Í35 2018/08/16

19 41562
AUXILIAR

ADMINISTRATIVO
4044 20 20182110092155 .2018/08/16

20 .41563
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110092175 2018/08/16

21 41566
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2Ó28 18 20182110092185 2018/08/16

22 41611
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 .20.182110092195 2018/08/16

.23 41612
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110092205 2018/08/16

24 41613.
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110092215 2018/08/16

25 41616
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110092225 2018/08/16

26 41618
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2Ó44 11 20182110092245 2018/08/16

27 41620
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110092255 2018/08/16

28 41629
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110092275 2018/08/16

29 41632
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18, 20182110092315 2018/08/16

30 41633
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2Ó44 11 20182110092335 2018/08/16

31 41636
AUXILIAR

ADMINISTRATIVO
4044 20 20182110092355 2018/08/16

32 41639
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110092375 2018/08/16

33 41640
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110092385 2018/08/16

34 41647
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110092405 2.018/08/16

35. 41648
AUXILIAR.

ADMINISTRATIVO
4044 10 20182110092415 2018/08/16

36. 41650
AUXILIAR

ADMINISTRATIVO
4044 10 20182110092435 2018/08/16

Sedeprincipal; Carrera 16 -64. Piso 7° Bogotá D.C., Colombia
SuperCADE CAD; Carrera 30 N" 25- 90,ZonaC, Módulo 120

Chai I PBX: 57 3256700 I Fax: 32597.13 I Lineanacional CNSC:019003311011
atencionalciudadano@cnsc,gov.co | wwwxnsc.gov.co
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No. OPEG DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO LISTAS
FECHA DE

PUBLICACIÓN

37 41652
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110092455 2018/08/16

38 41654
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO 2028 18 20182110092475 2018/08/16

39 41656
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2Ü28 18; 20182110092485 2018/08/16

40 41664
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110092555 2018/08/16

41 • 4:1665
PROFESIONAL

Universitario 2044 11 20182110092565 2018/08/16

42 41666
AUXILIAR

ADMINISTRATIVO
4044 20 2Ó182110092575 2018/08/16

43 41667
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110092585 2018/08/16

44 41668
AUXILIAR

ADMINISTRATIVO
4044 20 20182110092595 2018/08/16

45 41682
AUXILIAR

ADMINISTRATIVO
4044 20 .20182110092615 20.18/08/16

46 41692.
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110092645 2018/08/16

47 41657
AUXILIAR

ADMINISTRATIVO
4044 20 20182110092515 2018/08/16

48 41658
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110092525 2018/08/16

49 41663
AUXILIAR

ADMINISTRATIVO
4044 20 20182110092545 2018/08/16

50 41720
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 2018211010,8305 2018/08/16

51 41721
CONDUCTOR

MECANICO
4103 11 20,18211010,8315 2018/08/16

52 41722
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110108325 2018/08/16

53 41727
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110108345 2018/08/16

54 41735
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110108365 2018/08/16

55 4.1736
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110108375 2018/08/16

56 41737
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110108385 2018/08/16

57 41738
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110108395 2018/08/16

58 41739
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110108405 2018/08/16

59. 41741
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110108425 2018/08/16

60 41742
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110108435 2018/08/16

6'1 41743
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110108445 2018/08/16

62 41744
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110108455 2018/08/16

63 41702
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110108235 2018/08/16

Sede principal; Carrera 16 N°'96 - 64. Piso 7° Bogotá D.C.,Colombia
SuperCÁOE CAD: Carrera 30 N° 25 - 90, ZonaC, Módulo. 120
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No. PPEC DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO LISTAS
FECHA DE

PUBLICACIÓN

64 41703
AUXILIAR

ADMlNISTRAtlVO
4044 12 2018211Ó108245 2018/08/16

65 41707
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110108255 2018/08/16

66 41709
AUXILIAR

ADMINISTRATIVO
4044 12 20182110108265 2018/08/16

67 41719
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110108295 2018/08/16

68 41779
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108625 2018/08/16

69 41780
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028, 20 20182110108635 2018/08/16

70 41783
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 2018211,0108655 2018/08/16

71 41784
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108665 2018/08/16

72 41785
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108675 2018/08/16-

73 41788,
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124. 14 201821 i0108705 2018/08/16

74 41790
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 2018211Ó108715 2018/08/16

75 41791
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110108725 2018/08/16

76' 41792
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108735 2018/08/16

77 41747
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20,182110108475 2018/08/16

78. 41748 SECRETARIO 4178 14 20182110108485 2018/0,8/16

79 41749
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110108495 2018/08/16

80 41750. SECRETARIO 4178 14 20182110108505 2018/08/16

81 41752
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110108525 2018/08/16

82 41755
PROFESIONAL

ESPECIÁLIZÁbO
2028 2Ó 20182110108535 2018/08/1,6

83 41756
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108545 2018/08/16

84 41759
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108555 2018/08/16

85 41762
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110108575' 2018/08/16

86 41764
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108585 2018/08/16

87 41775
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108595 2018/08/16

88 41776
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108605 2018/08/16

89 41777
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110108615 2018/08/16

90 41800
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110108795 2018/08/16

Sede principal: Carrera 16 N" 96- 64, Piso7"Bogotá D.G„ Colombia
• SuperCADE CAO: Carrera30 N' 25-SO.Zpria C, Módulo 120
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No. OPEG DENOMINACIÓN CÓDI&O GRADO listas
FECHA DE

PÚBLIGAGIÓN

91 41801
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 1,4 20182110108805 2018/08/16

92 41802
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108815 2018/08/16

93 41804
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110108825 2018/08/16

94 41793
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 201821101Ó8745 2018/08/16

95 41794
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110108755 2018/08/16

96 41796
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108765 2018/08/16

97 41905
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109475 2018/08/16

98 41906
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109485 2018/08/16

99 41908
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109505 2018/08/16

100 41910
TECNICO

OPERATIVO
3132 16 20182110109515 2018/08/16

101 41912
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 1,6 . 20182110109525 2018/08/16

102 41915
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110109535 2018/08/16

103 41916
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110109545 2018/08/16

104 41920
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO 2044 11 20182110109555 2018/08/16

105 41921
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109565 2018/Ó8/16

106 41934
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110109655 2018/08/16

107 41938
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109665 2018/08/16

108 41940
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109675 2018/08/16

109 4'1941 PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 15 20182110109685 2018/08/16

110 41942
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110109695 2018/08/16

111 41944
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO 2044 11 20182110109705 2018/08/16

112 41807
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108845 2018/08/16

11,3 41808
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 201821101Ó8855 2018/08/16

114 41809
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110108865 2018/08/16

115 41813
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108875 2018/08/16

116 41814
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108885 2018/08/16

117 41815
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110108895 2018/08/16

Sede principal: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7° Bógolá D.C„ Colombia
SuperCADE CAD: CaTera 30 N' 26 -90, Zona C, Módulo 120
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Nó. OPEG DENOMINACIÓN CÓDÍGO (3RAD0 LISTAS
FECHA DE

PUBLICACIÓN

118 418,16
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110108905 2018/08/16

119 41817
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110108915 2018/08/16

120 41819
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110108925 2018/08/16

12,1 •41820
PROFESIONAL

ESPEGIALiZADO
.2028 16 201821101089,35 2018/08/16

122 41824
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110109045 2018/08/16

123 42964
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110110615 2018/08/16

124 42919
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110110605 2018/08/16

125 41825
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 201821Í0109055 2018/08/16

126 42917
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110110595 2018/08/16

127 42.915
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110110585 20Í8/08/16

128 41826
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110109055 2018/08/16

129 42914
AUXILIAR

ADMINISTRATIVO
4044 20 201.82110110575 2018/08/16

130 41827
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 16 20182110109075 2018/08/16

131 42912
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110110565 2018/08/16

132 41829
TÉCNICO

ADMINISTRATIVO
•3124 14 20182110109085. 201,8/08/16

1.33 42911,
TECNICO

OPERATIVO
31.32 14 20182110110555 •2018/08/16

134 42910
TECNICO

ADMINiSTRATíVO
3124 14 20182110110545 2018/08/16

135 41830
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110109095 2018/08/16

138 42909
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110110535 201.8/08/16

137 42907
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110110525 2018/08/16

1.38 41831
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110109105 2018/08/16

139 42906
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110110515 2018/08/16

140 42904
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2Ó28: 18 20182110110505 2018/08/16

141 41832
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110109115 2018/08/16.

142 41835
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 2 20182110109125 2018/08/16

143 41837
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110109135 2018/08/16

144 42891
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 201821101T0495 2018/0,8/16

Sede principal; Carrera 16Ñ° 96- 64, Piso 7"Bqgofá D.C.. Colombia
SuperCADE CÁD-Carrera 30 25- 90, Zona C, Módulo 120
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No, OPEC DENOjyiiNACIÓN CÓDIGO GRADO LISTAS
I FECHA DE.

PÜBLICÁCiÓN

145 41838
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110109145 2018/08/16

146 42890
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110110485 2018/08/16

147 42889
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110110475 2018/Ó8/16

148 42885
PROFESIONAL

especializado
2028 18 2Ó182110110465 2018/08/16

149 42882
PROFESIONAL

espécíaLizadó 2028 20 20182110110455 2018/08/16

150 41845
TECNICO

administrativo
3124 14 20182110109175 2018/08/16

151 42825
PROFESIONAL

universitario
2044 11 20182110110445 2018/08/16

152 42824
PROFESIONAL
universitario

2044 11 20182110110435: 2018/08/16

153 42823
PROFESIONAL

universitario
2044 11 20182110110425 2018/08/16

154 42819
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110110415 2018/08/16

155 42816
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110110395 2018/08/16

156 42774
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14. 20182110110375 2018/08/16

157 42764
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110110365. 2018/08/16

158 42758
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110110355 2018/08/16

159 42754
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110110345 2018/08/16

160 41847
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110109195 2018/08/16

161 42751
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2Ó28 16 20182110110335 2018/08/16

162 41849
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110109205 2018/08/16

163 41850
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110109215 2018/08/16

164 41852
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110109225 2018/08/16,

165 41853
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110109235 2018/08/16

166 41855
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110109245 2018/08/16

167 42742
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110110325 2018/08/16

168 41856
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110109255 2018/08/16

169 41857
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 2018211qi09265 2018/08/16

170 41860
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110109275 2018/08/16

171 41861
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110109285 2018/08/16

Sede principai: Carrera 16 N°96 - 64, Piso 7° Bogotá D.C., Colombia
SuperCADE CÁD: Carrera 30 N"25 - 90, Zona C, Módulo 120
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No. OPÉC DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO LISTAS
FECHA DE

PUBLICACIÓN

172 41864
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110109295 2018/08/16

173 41865
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110109305 2018/08/16

174 41870
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110109315 2018/08/16

175 41871
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110109325 2018/08/16

176 41872
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110109335 2018/08/16

177 41885
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110Í09345 2018/08/16

178 41888
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110109355 2018/08/16

179 41889
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16. 20182110109365 2018/08/16

180 41892
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110109385 2018/08/16

181 41896
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110109405 2018/08/16

182 41898
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110109425 2018/08/16

183 41900
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110109435 2018/08/16

184 41901
TECNICO

ADMINISTRATIVO
3124 14 20182110109445 2018/08/16

185 41902
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109455 2018/08/16

186 41923
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109575 2018/08/16

167 41925
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
" 2028 16 20182110109585 2018/08/16

188 41926
TECNICO

OPERATIVO
3132 •14 20182110109595 2018/08/16

189 41928
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109615 2018/08/16

190 41929
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110109625 2018/08/16

191 41933
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109645 2018/08/16

192 41975
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109865 2018/08/16

193 41976
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109875 2018/08/16

194 41977
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109885 2018/ip8/16

195 41978
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109895 2018/08/16

196 41979
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109905 2018/08/16

197 42733
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 IB 20182110110315 2018/08/16

198 42727
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 IS 20182110110305 2018/08/16

Sede principal; Carrera 16 IM° 96-64, Piso7° Bogotá D.C.. Colombia
SuperCADE CÁD: Carrera 30 N" 25 -90, Zona C, Módulo 120
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No, ÓPÉC; DENÓMiNAGIÓN CÓDIGO GRADO LISTAS
FECHA DE :

PÜBLléÁGlÓN

199 42724 PROFESIONAL
ESPECIALIZADO

2028 18 2018211.0110295 2018/08/1B

200 42712
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110110285 2018/08/16

20,1 41945
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 15 20182110109715 2018/08/16

202 41946
TECNICO

OPERATIVO
3132 Í4 20182110109725 2018/08/16

203 41947
. PROFESIONAL

UNIVERSITARIO 2044 11 20182110109735 2018/08/16

204 41950
PROFESIONAL

ÜNIVERSITARIO 2044 11 20182110109755 2018/08/16

205 41951 PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

2044. 11 20182110109765 2018/08/16

206 41953
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20.182110109775 2018/08/16

207 41955
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110109785 2018/08/16

208 41956
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109795 2018/08/16

209 41960
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
.2028 15 20182110109815 2018/08/16

210 41962
TECNICO

OPERATIVO
3132 14 20182110109825 2018/08/16

211 41963 ASESOR 1020 8 20182110109835 2018/08/16

212 41968
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 15 20182110109845 2018/08/16

213 42088
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110110215 2018/08/16

2Í4 42084
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110110205 2018/08/16

215 42080
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110110195 2018/08/16

216 42079.
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110110185 2018/0.8/16

217 42078
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110110175 2018/08/16

21.8 42076
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 2018211011(3165 2018/08/16

2f9 42708
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 20182110110275 2018/08/16

220 42340
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110110265 2018/08/16

221 42326
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110110255 2018/08/16

222 42323
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182110110245 2018/08/16

223 42320
PROFESIONAL

UÑIVERSiTARIO 2044 11 20182110110235 2018/08/16

224 42075
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO.
2028 18- 20182110110155 2Ü18/08/16

225 42068
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO.
2028 20 20182110110135 2018/08/16

Sede principal; Carrera 15 N" 96 - 64. Piso T Bogotá D.C., Colombia
SuperCADE GAD; Carrera30 N" 25- 90, ZonaC, Módulo 12Ó

Chai I PBX: 57 en 325970Ó I Fax: 3259713 [ Linea nacional CNSC: 01900 3311011
atencionalcígdadano@cnsc,gov.co | www.cnsc.gpv,co
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No. OPEC DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO LISTAS
FECHA DE

PUBLICACIÓN

226 42067
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110110125 2018/08/16

227 42025
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 16 201.82110110115 2018/08/16

228 42022
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110110095 2018/08/16

229 42020
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
•2028 •18 2Ó182110110085 2018/08/16

230 42019
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110110075 2018/08/16

231 42014
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110110055 2018/08/16

232 42011
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110110035 2018/08/16-

233 42009
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
•2028 18 20182110110025 2018/08/16

234 42007
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 18 20182110110015 2018/08/16

235 42001
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110110005 2018/08/16

236 41997
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110109995 2018/08/16

237 41996
PROFESIONAL.

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110109985 2018/08/16

238 41994
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 20 20182110109975 2018/08/16

239 41992
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 Í3 20182110109965 2018/08/16

240 41989
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 13 20182110109955 2018/08/16

241 41987
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 15 20182110109945 2018/08/16

242 41984
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 15 201821101Ó9935 2018/08/16

243 41524
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO.
2044 11 20182120111425 2018/08/16

244 41526
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182120111455 2018/08/16

245 41535
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182120111445 2018/08/16

246 41539
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182120111465 2018/08/16

247 41540
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
.2044 11 20182120111475 2018/08/16

248 41550
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2G44 11 20182120111505 2018/0.8/16

249 41622
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 •11 20182120111515 2018/08/16

250 41643
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182120111525 2018/08/16

251 41803
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182120111545 2018/08/16

252 41821
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
2044 11 20182120111555 2018/08/16

Sedé principal; Carrera 16 N" 96- 64, Písd-7" Bogotá D,.C,., Colombia
SuperCADE CAD: Carrera 30N" 25 -90, Zona Q. Módulo. 12Ó

Chai I PBX. 57 ím259700 I Fax: 3259713 I Línea nacional CNSC: 0190Ó 3311011
alencicinalciiidadanb@chsc.gov.co | wvwy.cnsc..gpy..co
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No. OPÉC

41836"

254 41848

255 41862

256 41917

257 41924

258 41936

259 41965

260 41983

261 41806

262 41760

263 41645

DENOMINAGION.

gaiRR¥tiESi:Qii]aL«
un!vers'iíp>!ri'0^
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

TECNICO

OPERATIVO

TECNICO

OPERATIVO
TECNICO

OPERATIVO

TECNICO

OPÉRATIVO
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO

PROFESIONAL
ESPECIALIZADO

PROFESIONAL

ESPECIALIZADO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

CODIGO GRADO

2044 11

2044 11

3132 14

3132 14

3132 14

3132 14

2028 15

2028 16

2028 20

2044 11

LISTAS

20182120111585

20182120111595

201821201.11605

20182120111625

20182120111635

20182120111645

20182120111655

20182110108835

201.82120111435

2Ó182120111665

FECHA DE

pübLícácíón

^Ír8/08/-15^^
2018/08/16

2018OT16

2018/08/16

2018/08/16

2018/08/16

2018/08/16

2018/08/16

2018/08/16

201.8/08/16

2018/08/16

Considerando que para los doscientos sesenta y tres (263) empleos relacionados
anteriormente nose encuentrapendiente emitir respuesta sobre exclusión, en cumplimiento
del articulo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, de manera atenta íe informo que las mismas
han adquirido firmeza.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto Ley760 dé 2005, la CNSC
recibió ciento siete (107) solicitudes de exclusión de aspirantes, poí:parte de la Comisión
de Personal del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA;
sin embargo sesenta (60) solicitudes fueron rechazadas por improcedentes, según la
Resolución No. 20182120122925 del 27 de agosto de 2018, quedado asi por resolver
cuarenta y siete (47) solicitudes de exclusión de aspirantes ubicados en cuarenta y un (41)
empleos, de los cuales siete (7) empleos (OPEC 41560,41628, 41631, 41694, 41745,
41799 y 41823) no puede declararse firmeza debido a que se solito la exclusión del primer
elegible para una (1) sola de las vacantes, y los treinta y cuatro (34) empleos restantes
adquirirán firmeza individual dé la siguiente manera;

Tal como lo establece el Criterio Unificado^ "CÓMO OPERA LA FIRMEZA DE LAS LISTAS
DEELEGIBLES CUANDO SE REALIZA SOLICITUD DEEXCLUSIÓN", aprobado en sesión
de Sala Plena de Comisionados del 12 de julio de 2018, se generó firmeza para los
siguientes elegibles, teniendo en cuenta las solicitudes de exclusión presentadas por la
entidad:

1. Con respecto al érhpleo OPEC 41525, se genera firmeza para el primer aspirante de la
Lista de Elegibles,, asi;

' tillps://www.cnsc.gov.co/lnde)c.php/criterios-:y-doctrlna/crilerlos-uni{icados/prov¡s¡on-dé-érnpleo

Chat

Sede principal;.Carrera 16 N° 96 - 64. Piso 7° Bogotá D.G., Colombia
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No.

EMPLEO •

OPEC.

No. ACTO

ADMINISTRATIVO

FECHA DEL

ACTO

administr

ATIVO

FIRMEZA A

PARTIR DE

ELEGIBLES

POSI

aóN

IDENTIFICACI

ÓN
NOMBRES Y APELUOOS

4IS2S 20182110091985 14/08/2018 27/08/2018 -1. 1032441937 ANDRÉSFELIPE RUIZLEÓN

Con resp
la Lista d

lecto al empleo OPEC 41548, se genera firmeza para él segundo aspirante de
e Elegibles, así;

No.

EMPLEO-

ÓPEC

No. ACTO

ADMINISTRATIVO

FECHA DEL

ACTO

ADMliHISTR.
ATIVO

FIRMEZA A

PARTIll DE

ELEGIBLES

POSI

CIÓN

IDENTIFICACI

ÓN
NOMBRES Y APELLIDOS

41548 20182110092105 Í4/08/2(jl8' 27/08/2018 •2 52494294 MARIADELACRUZ ROMERO

REYES

3. Con respecto al empleo OPEC 41617, se genera firmeza para los primeros cinco
aspirantes de la Lista de Elegibles, así:

No.

EMPLEO

-OPEC

No. ACTO

ADMINISTRATIVO

FECHA DEL ACTO

ADMINISTRATIV

0

FIRMEZA A

PARTIR DE

ELEGIBLES

POSICIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELUDOS

41617 20182110092235 14/08/2018 27/08/2018

1 32161153
VIVIANA ANDREA

JIMENEZ VEIASQUEZ

2 65634057
BIBIANA MARÍA

BONILLA HERNÁNDEZ

3 21552788
PAULA ANDREA ARIAS

GARCIA

4. 303742S7
DIANA CONSTANZA

RODRIGUEZ VALENCIA

5 43323542
VIVIANA ANDREA

GARCIA RESTREPO

4. Con respectoal empleo OPEC 41637, se genera firmeza para el primer aspirante de la
Lista de Elegibles, así;

No.

EMPLEO

-OPEC

No. ACTO

ADMINISTRATIVO

FECHA DEL ACTO

ADMINISTRATIVO

FIRMEZA A

PARTIR DE

ELEGIBLES

POSICIÓN IDENTIFICAOÓN NOMBRES Y APELLIDOS

,41637 20182110092365 14/08/2018 27/08/2018 1 1062394082 JEFERSON MEJIA VILLERO

5. Con respecto al empleo OPEC 41649, se genera firmeza para los aspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicadosen las posiciones primera, tercera, cuarta, quinta y sexta así:

No.

EMPLEO

-OPEC

No. ACTO

ADMINISTRAT
IVO

FECH A DEL

ACTO

ÁDMINISTRATI

VO

FIRMEZA

A PARTIR

DE

ELEGIBLES

POSICIÓ
N

IDENTIFICACIÓ
N

NOMBRES Y APELLIDOS

41649
20182110Q924

25
14/08/2018

27/08/201

8

1 52842554 CATALIÍ^A PARDO BENAVIDES

3 52903234 DIANA LUCIA MESA LAUTERO

4 52808617
MAGDA XIOMARA GARCIA

RODRIGUEZ

Sede principal; Carrera 16 96-.64, Piso 7"Bogolá D;C„ Colombia
SuperCADE CAD; Carrera3Ó N' '25- 90,ZonaC, Módulo 120

113259700 I Fax: 32597T3 I Linea nacional CNSC:.019D0 33110it
aténcionálc¡udácláno@cnsc.9ov.cb | vvww.cnsc.gov.co
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No.

EMPLEO

-OPEO

No. Aao

AOMINISTRAT

IVO

FECHA DEL
FIRMEZA

A PARTIR

DE

ELEGIBLES

ACTO

ADMINISTRATI

VO

POSICiÓ
N

IDENTIFICACIÓ
N

NÚMBRESYAPELUDOS

5 53098853 DORYLINETH GOMEZ MORENO

6 79042623 MAURICIO PRIETO MOYA

6. Con respecto al empleo OPEC 41651, se genera firmeza para los aspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicados en las posiciones segunda y tercera así;

No.

EMPLEO

-OPEC

No. ACTO

ADMINISTRAT

IVO

FECHA DEL

ACTO

ADMINISTRATI

VO

FIRMEZA

A PARTIR

DE

ELEGIBLES

posiaó
N

IDENTIFICACIÓ

,N
NOMBRES Y APEUIOOS

41651
20182110092

445
14/08/2018

27/08/M
18

2 3152192
JORGE ENRIQUE AMORTEGUÍ

ROMERO

3 79354434 HECTORJULIO SUÁREZCACERES

7. Gon respecto al empleo OPEG 41659, se genera firmeza para él primer aspirante de la
Lista de Elegibles, así:

No.

EMPLE

O-

OPEC

No. ACTO

ADMINISTRATIV

0

FECHA DEL ACTO

ADMINISTRATIV

0

FIRMEZA A

PARTIR DE

ELEtSIBUS

POSICIÓ
N

IDENTIFICACIÓ
N

NOMBRES Y APELUDOS

41659 20182110092535 15/08/2018
27/08/201

8
1 1038098992

PAMELA JUOITH PEREZ

SIERiíA

8. Con respectó al empleo pPEC 41669, se genera firmeza para Ips aspirantes dé la Lista
de Elegibles, ubicados en las. posiciones primera y segunda así:

No.

EMPLE

O-

OPEC

No. ACTO

ADMINISTRATIVO

FECHA DEL

ACTO

ADMINISTRATI

VO

FIRMEZA

A PARTIR

DE

ELEGIBLES

POSIPÓ
N

IDENTIFICACIÓ
N

NOMBRES Y APELUDOS

4166? 20182110.092605 15/08/2018
27/08/201

8

1 52196853
CLAÜDlA MARCELA REYES

MENÉSES

2 39S4S029 AURAESTHER SUÁREZ PINTO

9. Con respecto al empleo OPEC 41685, se genera firmeza para los aspirantes de |a Lista
de Elegibles, Ubicados en las posiciones primera, segunda y de la cuarta a la décimo
segunda así;

No.

EMPLE

0-

OPEC

No. ACTO

ADMINISTRATIV

0

FECHA DEL

ACTO

ADMINISTRATIV

0

FÍRMÉZA

A PARTIR

DE

ELEGIBLES

POSICIÓ
N

IDENTIFICAOÓ
N

NOiviBRES YAPELUDOS

41685
2018212011153

5,
16/08/2018

27/08/201
8

1 1060266197 JOHN MARIO PATINO LONOOÑO

2 43264197 GLORIA MILENA RESTREPORUA

4 1121879211
CESAR AUGUSTO MORILLO

POVEDA

Sede principal;. Carrera Í6 Ñ' 96 - 64, Piso 7° Bogotá D.C.,Colombia
SuperCADE CÁD; Carrera 30 Ñ" 25 - 90,Zona C, Módulo 120
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No.
No. ACTO

FECHA DEL

Aao

ADMINISTRATIV

0

FIRMEZA
ELEGIBLES

EMPLE

O-

OPEC

AOMINISTRATIV

0

A PARTIR

DE
POSICIÓ

N

IDENTIFICACIÓ
N

NOMBRES y APELLIDOS

.5 1054976206.
adaesther ourango

GONZÁLEZ

•6 •1017169792 JOftGE ARLEY MARÍN ADARVE

7 1032403921
EDUARD DANIEL TRIANA

MELENDEZ

8 1117504656 LAURA CRISTINA OLIVEROS .0RT12

9 2.9116603
MARIA VICTORIA ARMENTA

SANCHEZ

1.0 1098646122
PAULAMARCELA CANTILLO

MUÑOZ

11 1Ó94248271 ADRIAN ALBERTO OJEDA BERNAL

12 74849270 OSeARJOVANNY ANGEL

10, Con. respecto ai empleo OPEC 41696, se generafirmeza para el primer aspirante de. la
Lista de Elegibles, así;

No.

EMPLE

0-

OPEC

No. ACTO

ADMINISTRATIV

O

FECHA DEL

ACTO

ADMINISTRATIV

0

FIRMEZA

A PARTIR

DE

ELEGIBLES

posiáó
N

IDENTIFlCAaÓ
N

NOMBRES Y APELLIDOS

41696;
2018211009266

5
16/08/2018

27/08/201
.8

.1 74130810
JULIAN DAVID CAMACHO

CARDONA

11. Con respecto al empleo OPEC 41714, se generafirmeza para losaspirantesde la Lista
de Elegibles, ubicados en las posiciones primera y segunda, así:

No;

EMPLE
No. ACTO

ADMINISTRATI

FECHADEL

ACTO

ADMINISTRATI

VO

FIRMEZA

A PARTIR

ELEGIBLES

)
0-

OPEC
VO DE POSICIÓ

N

IDENTIFtCACI

ÓN
NOMBRES Y APELLIDOS

2018211010827

5

27/08/20
18

i S2986897 DEUA YANETH GIRALDO MEZA

41714
2 60397253

SANDRA MILENA RODRIGUEZ

labrador

12. Con respecto al empleo OPEC 41718, se generafirmeza para losaspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicados en las posicioriés primera, segunda, tercera, quinta y sexta, así:

No.

EMPLE

0-

OPEC

No. ACTO

ADMINISTRATIV

0

FECHA DEL ACTO

ADMINISTRATIV

O

FIRMEZA.A

PARTIR DE

ELEGIBLES

posiaó
N

IDENTIFICACIÓ

N
NOMBRES Y APELUDOS

41718.
2018211010828

5
1S/08/2Ó18

27/08/201
8-

1 79800474 MAURICIO LUQUE BERNAL

2 .7953519.2
CESAR AUGUSTO ROJAS

BOTERO

3 9774415. iVÁN DARÍO PATIÑD MONTOYA

Sede principal: Carrera 16 .96 - 64, Piso 7° Bogolá D.C„ Golómbla
SuperCADE CAD; Garrera 30 25 - 90, Zona C, Módulo120

Chát I PSX:57nvagS97Q0 I Fax: 325g)l3- I Linea nacional CÑSC: 01900 3311011
atencionalcÍudadano@cnsc.gov.co | www.cnsc.góv.co
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No.

EWLE

0-

OPEC

No. ACTO

aoministrAtiv

o

FECHA DEL ACTO

apministratív
O

FIRMEZA A

PARTIR DE

ELEGIBLES

POSICIÓ

N

IDENTÍFICACIÓ
N

NOMBRES Y APELLIDOS

5 24331989
LUZYANETH RAMIREZ

GUTIÉRREZ

6 963S4888 LEONVALMlft RESTREPORjCO

i. Con respecto al empleo OPEC 41725, se genera firmeza para losaspirantesde lá Lista
dé Elegibles, ubicados en las posiciones primera y segunda, así:

No.

EMPLE

0-

OPEC

No. ACTO

AOMINISTRATIV

O

FECHA DEL

ACTO

AOMINISTRATIV
o

FIRMEZA

A PARTIR

ELEGIBLES

DE POSICIÓ
N

IDÉNTIFICACIÓ
N

NOMBRES Y APELUDOS

41725.
2018211010833

5
15/08/2018

27/08/201 1 .79685119
MUKOILAHMEO ROMANOS

ZAPATA
8

2 52792335 MARIA VICTORIA URREADOQUE

14, Con respecto alempleo ÓPEC 41740, se genera firmeza para los aspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicados en las posiciones; primera y tercera, así;

No.

EMPLEO

-OPEC

No. ACTO

ADMINISTRATIVO

FECHA DEL ACTO

ADMINISTRATIVO
FIRMEZAA
PARTIR DE

ELEGIBLES

POSiqÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES, Y APELLIDOS

41740 20182110Í08415 15/08/2018 27/08/2018
i 1061699574 LADV CAROLINA CUERVO LEMA

3 16633342 EDUARDO LOPEZ MUÑOZ

15. Con respectoal empleoOPEC41751, se genera firmeza para los aspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicados en las posiciones primera, segunda y tercera, así:

No.

EMPLE

0-

OPEC

No. ACTO

AOMINISTRATIV

Q

FECHA DEL ACTO

AOMINISTRATIV

O

FIRMEZA A

PARTIR DE

ELEGIBLES

POSICIÓ
N

IDENTÍFICACIÓ
N

NOMBRES Y APELLIDOS

41751 20182110108515 15/08/2018
27/08/201

8

1 13068670 ALEX JAVIER BACCA NÁRVÁEZ

2 52905171
MERYJOHÁNNA CASTILLO

DAZA

3 98391598 JOELUIS HERRERA CASTRO

16. Con respecto al empleo OPEC 41786, se genera firmeza para el primer aspirante de la
Lista de Elegibles, así:

Chai

Sede principal; Carrera 16 Ñ° 96 - 64, Piso7° Bogotá D.C., Colombia
SuperCADE CAD; Carrera 30 25 - 90. Zona C. Módulo 120.
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No.

EMPLE

O-

OPEC

No.Aao

ADMINISTRATI

VO

FECHA DEL

ACTO

ADMINISTRATI

VO

FIRMEZA

A PARTIR

DE

ELEGIBLES

POSICIÓ
N

ID.ENTIFICACI
ÓN

NOMBRES Y APELUDOS

11785
2D1823101086

8S
15/08/2018

27/08/20
18

1 1077083782
WIVRIAM ANDREA VILLANÜÉVA

SARMIENTO

17, Con respecto aiempleo OPEC 41798, se genera firmeza para el primer aspirante de la
Lista dé Elegibles, así:

No.

EMPLE

Ó-

OPEC

No, ACTO

ADMINISTRATE

0

FECHA DEL ACTO

ADMINISTRATIV

0

FIRMEZA A

PARTIR DE

ELEGIBLE

S

POSICIÓN
IDENTIFICACIÓ

N
NOMBRES Y APELUDOS

41798 2Ó182110108775 lS/08/2018
27/08/201

8
1 46452842

LIDAYÁZMÍN PARDO
BARÓN

18. Con respectó aiempleo OPEC 41833, se genera firmeza para los aspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicados en las posiciones primera a la séptima , así;

No.

EMPLE
No.ACTO

ADMINISTRATI,

VO

FECHA DEL

ACTO
FIRMEZA

APARTÍR
DE

ELEGIBLES

0-

OPEC

ADMINISTRATI

VO

POSICIÓ

N

IDENTIFICACI

ÓN
NOMBRES Y APELLIDOS

1 .1013577869 MARIANA DELRILAR SUARE2 RAMIREZ

•2 79696544 FRANCISCO JAVIER LEONVELASQUE2

3 13741401 VICTOR-HUGO LARA TORRES

41833
201821201115 16/08/2018

27/08/20 4 51922611 HILDA GRACIELA ROBAYO'BARACALDO

65 18
5 80172194 OSCAR AUGUSTO ORDOSEZ AREVALO

6 52395768
ADRIANA ELIZABETH CLAVUO

MONTENEGRO

7 79663837 EOWIN JAVIER LOPEZ MENDEZ

19. Con respecto alempleo QPEC 41841. se genera firmeza para los aspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicados en las posiciones primera ysegunda, así:

No.

EMPLE
Ño. ACTÓ

ADMINISTRATIV

FECHA DEL ACTO

ADMINISTRATIV
FIRMEZA A

PARTIR DE

ELEGIBLES

0-

OPEC
O 0 POSICIÓ

N

IDENTIFICAQÓ

N
NOMBRES Y APELLIDOS

41841 20182110109155 15/08/2018
27/08/201

8

1 11256352
YURIYEISON APONTE

FONSECA

2 40032561
ALIXCLEMENCIA UI^IBE

ORTEGA

20. Con respecto alempleo OPEC 41843, se genera firmeza paralos aspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicados en las posiciones, primera y segunda, asi;

Sede principal: Carrera16 N'' 96 - 54. Piso7° Bogotá D.C,, Colómbia
SuperCADE CÁD; Carrera 30 N" 25- 90,Zona C, Módülo 1,20:

Chai I PBX: 57 ni 3259700 I Fax: 3259713 I Línea nacional CNSC: 01900 3311011
aterícionalciüdadano@cnsc;gov.cp | wyvw.cnsc.govxo.
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No,
EMPtE

O-

No. ACTO

AOMINISTRAtiV

FECHA DEL ACTO

AOMINISTRATIV
FIRMEZA A

PARTIR DE

ELEGIBLES:

OPEC
O 0 POSICIÓ

N

IDENTIFICAaÓ

N
NOMBRES Y APEUIDOS

"S

41843 2018211010916S 15/08/2018
27/Ó8/201

1 22568931 KAROl. BORRÉ GARCÍA

8
2 23360347

UZETH2ULUAY ROJAS

MARTÍNEZ

21. Gon respecto al empleo OPEC41846, se genera firmeza para los aspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicados en las posiciones primera y segunda, así:

No.

EMPLE

0-

No. ACTO

ADMINISTRATiV.

FECHA DEL ACTO

AOMINISTRATIV
FIRMEZA A

PARTIRDE

ELEGIBLES

OPEC
O 0 POSICIÓ

N

IDENTIFICACIÓ
N

NOMBRES Y APELUOOS

41846 20182110109185 15/08/2018
27/08/201 1 52331271

DEISYADRIANA CARVAJAL

GIL
8

2 80274076 SAUL FERNANDO PAEZPAEZ

22, Con respecto al empleo OPEC 41894, se genera firrrieza para losaspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicados en las posicioneis primera, tercera y cuarta, así:

No.

EMPLEO

-OPEC

No. ACTO

AOMINISTRATIV

Ó

FECHA DEL ACTO

AOMINISTRATIV

0

FIRMEZA

A PARTIR

PE

ELEGIBLES

POSiaÓN IDENTIFIC/U:iÓN NOMBRES Y APELUDOS

41894 20182110109395 15/08/2018
27/08/201

•8

1 S2263736

VILMAULIANA QUINTERO
RIVEROS QUINTERO

RiVEROS

3 23399680
SORAYÓA EUANA DUEÑAS
SOLANO DUEÑAS SOLANO

4 52380450

EMIUAALEXANDRA

CORREA RODRIGUEN

CORREA RODRIGUEZ

23- Con respecto al empleo ÓPEC 41897, se genera firmeza para el prirner aspirante de la
Lista de Elegibles, así:

No.

EMPLEO

•OPEC

No. ACTO

AOMINISTRATIV

0

FECHA DEL ACTO

AOMINISTRATIV

O

FIRMEZA

A PARTIR

DE

ELEGIBLES

POSICIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS

41897 2Ó182Í1010941S 15/08/2018
27/08/201

8
1 59314850

MARIA ALEJANDRA ERAZO

REBOLLEDO

24. Con respecto al empleo OPEC 53697, se generafirmeza para el primer aspirante de la
Lista de Elegibles, así;

Sede principal: Carrera 16 96 - 64. Piso 7° Bogotá D.C., Colombia
SuperCÁDECAD; Carrera 30 N' 25 - 90, Zona G, Módulo 120
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No.

EMPLEO

-OPEC

No.ACrO

ADWIINIiSTRATIVO

FECHA DEL

ACTO

ADMINIST

RATIVO

FIRMEZA A

PARTIR DE

ELEGIBLES

POSiaÓN IDENTIFICAaÓN NOMBRES Y APELLIDOS

53697 20182110110625
15/08/201

8

27yg8/201
8

I 1032441937 VURI ANNY BUSTOS NÍÑO

25. Con respecto al empleo ÓPEC 42818, se genera firmeza para los aspirantes, de la Lista
de la Lista de Elegibles, Ubicados en iasposiciones primera a la quinta, séptima yde la
novena a la décimo cuarta , así;

No. FECHA
ELEGIBLES

EMPLE NO.ACTO delACTO FIRMEZA A

0- ADMINISTRATIVO ADlVIINlST
RATIVÓ

PARTIR DE

OPEC

POSICIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELUDOS

1 1098613276
LAURA ANTONIA

PÉÑARANDA RINCÓN

2 797224'65
URIEL ARMANDO CASTRO

CASTRO

3 80182965
ERICREYNÉLQUECANO

PALACIO

•4 80550371
LUIS CARLOS POSADA

PINZÓN

5 4007915Í.
ADRIANA PATRICIA

MONTILLA RODRIGUEZ

42818 20182110110405
15/08/20

•27708/2018.
7 1048211655

LUZÁNDREA OLIVARES

ESCOBAR

18
9 S2378441.

RUTH ELIZABETH CASTRO

8ALA6UERA

lÓ 1099202245
KARIME LIZETH GONZALEZ

ARIZA

11 Í093219280
ALEJANDRA GONZALEZ

OLAYA

12 1Ü94242118
JAIRO HUMBERTO

RESTREPO PALACIO

13 80538126
GERMAN DARIO CORTES

póvebA

14 1026280552
CRISTHIAN EDUARDO

SANTANA MORA

26. Con respecto al.empleó OPEC 42776, se generafirmeza para el segundoaspirante de
la Lista dé Elegibles, así:

No.

EMPLEO

-OPEC

Noi ACTO

ADMINISTRATIVO

FECHA

DEL ACTO

ADMINIST

rAtivo

FIRMEZAA

PARTIR DE

ELEGIBLES

POSICIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELUDOS

42776 2pl82ÍÍ0lTp385
15/08/201

8
27/08/2018 2 20995219

•DIANA MIREYA VALERÓ
MORALES

.Ghal

Sede principal: Carrera 16 96 - 64. PisoT Bogotá D.C., Colombia
SuperCADE CAD; Carrera 30N' 25 - 90,lona C. Módulo 120.
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27. Con respecto al empleo OPEC42318, se genera.firmeza para los aspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicados en las posiciones primera y segunda, así:

No.

EMPLEO -

OPEC

No.AaO

ADMINISTRATIV

0

FECHA DEL ACTO

ADMINISTRATIV

o

FIRMEZA

A PARTIR

DE

ELEGIBLES

POSigÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS

42318 20182U0110225 15/08/201$
27/08/201

8

1 12241953
JUAN CARLOS QUINCHOA

PINILLA

2 15932967
CRISriAM CAMILO

PIMIENTO MARIN

28. Con respecto alempleo OPEC 42024, se generafirmeza paralos aspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicados en las posiciones primera,ysegunda, así:

No, EMPLEO

-OPEC

No. ACTO

ADMINISTR

ATIVO

FEGHADEL

Aao

ADMINISTRA

TIVO

FIRMEZA

A PARTIR

DE

ELEGIBLES

POSICIÓN IDENTIFICACiÓN NOMBRES Y APELUDOS

4202'!
2018211011

OIOS
15/08/2018

27/08/201
8

1 46376105
ANGELA MARCELA

. BECERRA ESPAÍÍOL

2 7222956
JAVIER HUMBERTO

GONZÁLEZ ESPADAFOR

29. Con respecto al empleo OPEC41980, se genera firmeza para el primer aspirante de la
Lista de Elegibles, así;

No. EMPLEO-

OPEC

No. ACTO

ADMINIST

RATIVO

FECHA DEL

ACTO

ADMINISTR

ATIVO

FIRMEZA

A PARTIR

DE

ELEGIBLES

POSICIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS

41980
20182110

109915
15/08/2018

27/08/20
18

i 13717692
JOSÉLUDW/ING OVIEDO

PARRA

30. Con respecto al empleo.OPEC41969, se genera firmeza para los aspirantes de la Lista
de Elegibles, así:

No. EMPLEO

•OPEC

Ño. ACTO
AOMiNIST

RATIVO

FECHA DEL

ACTO

ADMINISTR

ATIVO

FIRMEZ

AA

PARTIR

DE

ELEGIBLES

POSICIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS

41969
.20182110-

109855
15/08/2018

27/08/
2018

a. 80094932
FRANCISCO JAVIERCASTAÑEDA

PINEDA

Sede principal: Carrera 16 N" 96 - 64; Piso T Bogotá D.C., Colombia
SuperCADE CAD: Carrera 30 N° 25 - 90. Zo/ia G, Módulo 120

Chai I PBX:57 f1V3259700 I Fax:32S9713 I Línea nacional CNSC:01900 3311011
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No. EMPLEO

- OPEC

No. ACTO

ADMINIST

RATIVO

FECHA DEL

ACTO

ADMINISTR.

ATIVO

Página 20 de 2!

FIRMEZ ELEGIBLES

A A

PARTIR

DE
POSICIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APEUIDOS

2 1019027616
JÜLIETH ISABELGUAOUETA

BERNAL

3 78G98003 JORGE LUISVITOLA

4 S2IÓ8954
DIPSA MILENAGOROILLO

ROJAS

S 1085281277
JESUS CAMILOSARASTY

GUERRERO'

6 79890898
WALTER pSWALOOlOZANO

RUEDA

7 1071164982 NELLY MARIBEL6ARCIA PA«RA

S 91489930 ALEXANDERMORA Gil

9 52S01430
SANDRA MILENAORDÓÑEZ

BURBANO

lÓ 1085299739
NEIOY JANNETHB^IDAS

OTERO

11 1049619559
ELIANÁ CONSUELOZIPAQUIRA

VARGAS

12 19493245
HECTORRAULMOLINA

BEJARANO

13 52271364
DALMAR ROCIOGALINDO

CABRA

14 51997681 HASBLEÍDYLARASUSA

15 1010205483
JEIMMY PAOUMARTIN

BELTRAN

31. Con respecto al empleo OPEC41948. se genera firmeza para los aspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicados en las posiciones primera, tercera ycuarta, asi;

No. EMPLEO

-OPEC

No. ACTO

ADMINIST

RATIVO

FECHADEL

ACTO

ADMINISTR

ATIVÓ

FIRMEN

A A

PARTIR

PE

ELEGIBLES

POSICIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS

41948,
20182110

109745
15/08/2018

27/08/2
018

1 7225S536
KENNIJHAN DAMIAN

SANCHEZ CASTAÑEDA

3 50938382
KÁRENLORENACEBALLQS

PEÑATA

4 S2774702
HILDALORENA GOMEZ

CASTAÑO

32. Con respecto al empleo OPEG 41927, se. genera firmeza para los aspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicados en las posiciones primera, segunda ytercera, así:

No, EMPLEO
-OPEC

No. ACTO

ADMINIST

RATIVO

FECHA DEL

ACTO

ADMINIST

RATIVO

FIRMEZA A

PARTIR DE

ELEGIBLES

POSICIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS

41927
20182110

109605

15708/201,
8

27/08/201
8,

1 li;22123152
YEIMI ANDREA MORENO

MARTÍN

2 1053324119 WILLIAM EFRAÍN
CASTELLANOS BORDA

Sedéprincipair Carrera 16N" 96-64, Piso 7°Bbgplá p.C., Colombia
SuperCADE CÁD: Carrera 30 N' 25-:90.Zona C, Módulo 120
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No. EMPLEO
N(). Aao

FECHA DEL

ACTO FIRMEZA A
ELEGIBLES

AOiyilNIST
RATIVO

-OPEC ADMINIST

RATIVO

PARTIR DE POSICIÓN IDENTIFICAaÓN NOMBRES Y APELLIDOS

3 ,59313831
MARTHACEClUA MUÑOZ

LÓPEZ

33. Con respecto al empleo OPEC 41922, se genera firmeza para él primer aspirante de la
Lista de Elegibles, así:

No.

EMPLEO-

OPEC

No. ACTO

ADMINIST

RATIVO

FECHA

DEL,Aao

ADMINIS

TRATIVO

FIRMEZA A

PARTIR DE

ELEGIBLES

POSICIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS

41922
20182120

111615

16/08/20
18

27/08/2018 1 10967Í21 JOSE LUIS OVIEDO LOPEZ

34. Con respecto al emplea OPEC 41903, se genera.firmeza para los aspirantes de la Lista
de Elegibles, ubicados en las posiciones primera, segunda y tercera, asi;

No. EMPLEO

-OPEC

No.

ACTO

ADMINI

STRATIV

0

FECHA DEL

ACTO

ADMINIST

RATIVO

FIRMEZAA

PARTIR DE

ELEGIBLES

posiaóN IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS

41903
2018211

0109465

15/08/201
8

27/08/201
8

1 1122123152
, YEIMI ANDREA MORENO

MARTÍN

2 1053324119
WILUAM EFRAfN

CASTELUNOS BORDA

3 59313831
MARTHA CeeiLIA MUÑOZ

LÓPEZ

En razón a lo anterior, y en estricto orden de mérito, deberá producirse el nombramiento en
periodo de prueba de los elegibles que forman parte de las Listas anteriormente
relacionadas, de conformidad con lo establecido en él articuló 2.2.6.21 del Decreto 1083 de
2015.

Para los demás que fueron objeto de solicitud de exclusión por parte de la Comisión de
Personal, se informa que la firmeza se comunicará una vez esta Comisión Nacional realicé
la respectiva verificación.

FpiñniFPAiiPMr^nriiiF -
Comisionado

Elaboro. N. Valero.
Reviso. IrmaRüiz Martínez /Clara Cecilia Pa,

Chai
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CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A
CONSEJERO PONENTE; Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ

Bogotá D.C., 23 de agosto de dos mil dieciocho

Expediente: 11001-03-25-000-2017-00326-00
interno: 1563-2017

Demandante: Colegio Nacional de Inspectores de Trabajo —CNIT
Demandado: Comisión Nacional del Servicio Civil

Tema: Solicitud de medida cautelar- Suspensión provisional de
efectos de actos administrativos-.

Ley 1437 de 2011

Auto interlocutorio 0-261-2018

I. ASUNTO

El despacho decide la solicitud de suspensión provisional presentada por la
parte demandante/

II. ANTECEDENTES

El Colegio Nacional de Inspectores de Trabajo —CNIT solicitó la suspensión
provisional de los efectos del Acuerdo CNSC-20161000001296 del 29-07-

2016, por medio del cual «[...] se convoca a concurso abierto de méritos para
proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de trece (13)
Entidades del Sector Nación, Convocatoria 428 del 2016 Grupo dé Entidades del

Sector Nación [...]». Para el efecto, expresó los siguientes argumentos:

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil vulneró los artículos 1.°,

13,121, 130, 209 Constitucionales y el artículo 31 de la Ley 909 de
2004 por cuanto expidió el Acuerdo 20161000001296 del 29 de julio
de 2016 de forma unilateral, sin contar con la firma del jefe de las
entidades beneficiarlas del concurso, en especial del Ministerio del
Trabajo.

2. Señaló que la Comisión Nacional del Servicio Civil al expedir el acto
acusado violó el artículo 71 del Decreto 111 de 1996, conforme al cual
«[...] todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones

' Folios 1-14delcuaderno de medida de suspensión provisional.



presupuéstalas deberán contar con certificados de disponibilidad previos que
garanticen la existencia de recursos suficientes para atender estos gastos
[...]». Ello por cuanto pasó por alto determinar el presupuesto de cada
una de las entidades convocadas.

3. Aseguró que es necesaria la suspensión del acuerdo demandando para
evitar que con la expedición de la lista de elegibles se concreten
derechos ciertos fundados en actos viciados de nulidad.

III. PRONUNCIAMIENTO DE LA ENTIDAD DEMANDADA

Mediante auto de 5 de abril de 2018 se corrió traslado a la parte demandada
de la solicitud de suspensión provisional.^

- La Comisión Nacional del Servicio Civil

\

Solicitó negar la petición de medida cautelar^ bajo los siguientes
argumentos:

1. El acuerdo demandando se expidió en concordancia con los
lineamientos definidos por el artículo 31 de la Ley 909 de 2004,'* el
cual se refiere a las etapas del proceso de selección. Dicha situación
es visible a través de la colaboración prestada por parte de las
entidades destinatarias del proceso -para el caso en particular el
Ministerio del Trabajo- a la CNSC, puesto que dicha entidad
suministró a la comisión toda la información necesaria para la

ejecución de la convocatoria circunstancia traducida, en que contrario
a lo manifestado por el demandante, la palabra «suscripción» se
refiere al trabajo mancomunado entre entidades y no en estricto
sensu al registro de una firma.

2. De conformidad con el artículo 112 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo^ los conceptos
proferidos por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de
Estado no son vinculantes para ninguna autoridad judicial ni
administrativa. Además, en el concepto citado en la solicitud no se

analiza la autonomía e independencia de la CNSC, lo que finalmente
conduciría a que la Comisión no se encuentra limitada por las
decisiones de otros órganos.

3. Según el artículo 130 de la Constitución Política y la jurisprudencia de
la Corte Constitucional®, la CNSC es un órgano autónomo e

'Fol¡o17/b/t/em.
" Folios 38-48.
" Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia públicay se dictan otras
disposiciones.
®En adelante OPACA.
®Sentencias de la Corte Constitucional: C-372 de 1999, C-1175 de 2005, C-471 de 2013, C-285 de 2015, C-S18 de 2016.



independiente del poder ejecutivo y de las demás ramas del poder
público qüe tiene la competencia exclusiva de administrar y vigilar las
carreras administrativas, lo que implica que el ejercicio de sus
competencias se realiza con estricto apego á la ley siempre en aras
de garantizar el control del sistema de carrera de los servidores

públicos.

IV. CONSIDERACIONES

1. Competencia

El despacho es competente para resolver la solicitud de suspensión
provisional del acto administrativo Acuerdo CNSC-20161000001296 del 29

de julio de 2016, de conformidad con los artículos 229^ y 230® del CPACA.

2. Cuestiones Previas

- Reconocimiento de coadyuvantes

Antes de resolver la solicitud de suspensión provisional, es necesario
ádvertir que en el expediente obran múltiples peticiones de reconocimiento
de coadyuvantes, cómo se relacionan a continuación:

De la parte demandante: de folios 24 a 198 y 362 a 365, los ciudadanos
Boris Camilo Rodríguez Gómez, Efraín Caicedo Fraide, Martha Lucero
Rocha, Yuly Carolina Jerez López, Jeannette Rodríguez Ángel, Sandra
Milena Ávila García, Hugo Fernando Amaya Murcia, Rosalba María Campo
Hernández, Angélica Johana Pitta Correa, Mayra Alejandra Niño Rariñírez,
Sandra Isabel Perilla Acosta, Ruth del Socorro Fierro Reina, Mercedes
Morales Naranjo, Susana Beatriz Rincón Corredor, Esperanza Quiroz
Rodríguez, Fausto Arnulfo Collazos Gaviria, Yadira FIórez Rodríguez, Edwin
Pastor Castañeda Oliveros, Wallys Beltrán Mora, Maryi Ylse Cotes
Mendoza, Román Ernesto Díaz Jiménez, Alba Milena Ramírez Álvarez, Luz
Merly Páez Cifuentes, Hilda Yolanda Contreras Pachón, María Betsabe
Salcedo Mojica, Olga Marina Espitia Castillo, Jesús María Alzate, Yudy
Elena Ruiz Correa, Jimena Zúñiga, Luis Fernando Rodríguez David, Jaime
Augusto Espinosa, Ricardo Andrés Mojica Patiño, Cesar Evilario Olivera
Ospina, Simón Albéiro Florido Cuellar, Edna Marelvy Moreno Cárdenas,
Danys Jazmin Espinosa Ramírez, Lila Mena Obregón, Diana Yasmín
Perdomo Góngora, Yenny Patricia Jiménez Bolívar, Camilo Sánchez
Fernández, Blanca Cecilia Rodríguez Ávila, Claudia Mabel Amaya Medina,

El referido artículo señala: «En todos los procesos declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser
notificado el auto admisoriode la demanda o en cualquier estado del proceso a peticiónde parte debidamente sustentada
podrá el juez o magistrado ponente, decretar en providencia motivada las medidas cautelares que considere necesarias

. .El indicado artículo señala: «Las medidas cautelares podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión,
y deberán tener relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, ei juez o magistrado
ponente podrá decretar.una o varias de las siguientes medidas [...]».
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Luz Liliana Pire Salamanca, Nenny Alejandra Sáenz Gómez, Camelia
Restrepo Álvarez, María Clarena FIórez Infante, William Eduardo Arteaga
Patiño, Romel Alban Villota Mena, Ricaurte Reina García, Diver Yerson
Marmoiejo Potes, Lesney Córdoba Moreno, Marcos Tercero Narváez
Vergara, Ana Yaneth Torres, lliana Inés Cabarcas Gutiérrez, Nahir
Alexandra Arias Pedreros, Emilcen Rojas Cristancho, Renzo Leonel
Benavides Infante, Jorge Mauricio Niño Ortiz, Marlen Eliana Ardila López,
Luz Liliana Pire Salamanca, Blanca Mery Rincón Delgado, Alexandra
Sanabria Benítez y Edgar Lizandro Torres Martínez solicitan que se les
reconozcan como coadyuvantes de la parte demandante por cuanto
participaron en la convocatoria 428 de 2016, razón por la cual les asiste
interés de participar en el proceso.

De la parte demandada: de folios 224 reverso a 226, 335 a 336 y 358 a
359, los ciudadanos Carlos Andrés Barragán Mesa, José David Benavides
Ospina y Juan José Culman Forero solicitan que se les reconozca la calidad
de coadyuvantes de la parte demandada, por cuanto participaron en la
convocatoria 428 de 2016, razón por la cual les asiste interés de participar
en el proceso.

En consecuencia, se les reconocerá la indicada calidad por cuanto se
encuentran demostrados los requisitos consagrados en el artículo 223 del
CPACA.^

Por otra parte, en cuanto a la solicitud del coadyuvante Carlos Andrés
Barragán Mesa,^° en el sentido de correrle traslado de la petición de medida
cautelar para pronunciarse sobre esta, se indica que no es procedente, toda
vez que según el inciso 2.° del artículo 71 del Código General del Proceso
(CGP), el coadyuvante toma el proceso en el estado que se encuentre al
momento de la solicitud. Por lo tanto, como el señor Barragán Mesa presentó
la solicitud el 20 de juniode 2018, fecha en la cual el proceso se encontraba a
despacho para resolver la medida cautelar de la referencia, no es procedente
correrle traslado de la medida cautelar, pues dicha etapa procesal^^ se surtió
antes de que allegara el escrito como coadyuvante.

Finalmente, en cuanto a la solicitud del coadyuvante José David Benavides
Ospina"'̂ en el sentido de ordenarle ala parte demandante que preste caución ij|̂
con el fin de garantizar los perjuicios que pueda ocasionar la medida cautelar
solicitada, se indica que no es procedente, toda vez que en el presente asunto
solo se pretende la suspensión provisional de los efectos de los actos

' Artículo 223: «Enlos procesos que se tramitan con ocasión de pretensiones de simple nulidad,' desde la admisión de la
demanda y hastaen laaudiencia inicial, cualquier persona podrá pedir quese letenga como coadyuvante del demandante
"o deldemandado. Elcoadyuvante podrá independientemente efectuar todoslosactos procesales pennilldos a la parteque
ayuda, en cuanto no estén en oposición con los de ésta [...]».

Folio 226 del cuaderno de medida cautelar.
Auto de! 5 de abril de 2018 —folio 17.

" Folio 336 del cuaderno de medida cautelar.



administrativos y según el inciso 3.° del artículo 232 del CPACA, en estos
casos no se requiere caución.

- Solicitudes de vinculación de litisconsortes necésarios y
acumuiación de procesos

En el proceso obra las siguientes solicitudes: i) el coadyuvante de la
demandada Carlos Andrés Barragán Mesa requirió que se le vinculara como
litisconsorte necesario, toda vez que se encuentra inscrito en el concurso de
méritos objeto del presente asunto y toda decisión que se tome en el
expediente afecta sus intereses como inscrito;^^ ii) los coadyuvantes de la
demandada Carlos Andrés Barragán Mesa y Juan José Culman Forero
pidieron la acumuiación de los procesos 11001032500020180013100,
11001032500020180006300 y 11001032500020170076700 al presente
asunto; '̂' y iii) el coadyuvante de la parte demandada José David Benavides
Ospina solicitó la vinculación de las entidades que integran los Acuerdos
2016100001296 de 2016 y 2017000000086 de 2017.

Frente a estas solicitudes, el Despacho primero se pronunciará de fondo
frente a la medida cautelar requerida por la parte demandante y reiterada en
las múltiples solicitudes de los coadyuvantes del demandante, en aras de
garantizar los principios de celeridad y economía procesal; eh consecuencia,
estas se decidirán con posterioridad a la presente providencia.

3. Estudio normativo y jurisprudencial de las medidas cautelares

El artículo 229 del CPACA en relación con la procedencia de las medidas
cautelares regula lo siguiente:

«[...]ARTÍCULO 229. PROCEDENCIA DE MEDIDAS CAUTELARES. En todos
los procesos declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser
notificado, el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso,
a petición de parte debidamente sustentada, podrá el juez o magistrado
ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que
considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del
proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo, regulado en el
presente capítulo.

La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento [...]».

El marco general de las medidas cautelares descansa en el loci propuesto
por Chiovenda según el cual: «el tiempo necesario para tener razón no debe
causar daño a quien tiene razón»,de allí que la principal misión de esta
interesante institución procesal es la tutela judicial efectiva, de tal suerte que

" Folios 224y 225.
" Folios 228 a 230y 358 a 359.
" Chiovenda, G., "Notas a Cass.Roma, 7 de marzo de 1921°. Giur. Civ e Comm., 1921, p.362.
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se proteja y garantice el objeto del proceso, en forma temprana y
provisional. En igual sentido, la norma en cita precisa que la medida
cautelar principalmente propugna por la efectividad de la sentencia, esto es,
que la decisión final, acompasada con la cautela, resuelva el litigio en
sentido material y no como un simple formalismo sin alcances o incidencias
en los derechos de los usuarios de la justicia.

Se entiende que el objeto del proceso es la cuestión litigiosa o «thema
decidendi» el cual se sustenta inicialmente en la demanda que contiene las
pretensiones, los fundamentos de derecho y de hecho. Para el juez es un
reto decidir la medida cautelar presentada antes de la notificación del auto
admisorio de la demanda,"'® puesto que tiene como fundamento esta
propuesta primaria y algunas luces adicionales en el escrito de la
contraparte al descorrer el traslado de la solicitud^^. Prima facie, es cierto
que la sola demanda podría ser un punto de partida precario, que lo es
menos, si la petición de amparo temprano contiene argumentos sólidos y
coherentes.

Por ello la primera condición de éxito de la solicitud la arraiga el artículo 229
del CPACA en que esté «debidamente sustentada», esto es, que tenga el
potencial de convencer al juez, quien, por su parte, en actitud dialógica,
estará dispuesto a escuchar los buenos argumentos y hacer la valoración
de las pruebas aportadas -si fuere el caso-.^®

Por lo dicho, la firmeza del punto de partida aquí señalado será la clave del
ejercicio hermenéutico que ensamble los dos extremos -principio y fin del
litigio-. Es el momento de advertir que, en ningún caso, la precoz decisión
será la determinante de la sentencia, puesto que no implica prejuzgamiento.
Este es un punto crucial, puesto que en derecho no hay respuestas únicas
correctas y de allí que el margen de desviación interpretativa es una
variable difícilmente controlable por ios jueces. En consecuencia, es
preclara la norma que permite al juez la oportunidad de ratificar, ajustar,
corregir e incluso contradecir en la sentencia lo consignado en la decisión
de la medida cautelar.

Algunos doctrinantes sostienen que la medida cautelar es para el juez como
dictar una sentencia a ciegas, lo cual no es absolutamente cierto si la
decisión se ajusta a lo indicado en el artículo 231 del CPACA, el cual exige
un cuidadoso ejercicio argumentativo que permite avizorar la hermenéutica

La medida cautelar puede presentarse antes de ser notificado el auto admisorio de !a demanda o en cualquier estado del
proceso, a petición de parte debidamente sustentada (art. 229 del CPACA). El análisis que se hace en esta providencia
corresponde a la petición antes de la notificación del auto admisorio.
" Excepto cuando se trate de solicitud de urgencia. Artículo234. Medidas cautelares de urgencia. Desde la presentación
de la solicitud y sin previa notificación a la otra parte, el Juez o Magistrado Ponente podrá adoptar una medida cautelar,
cuando cumplidos los requisitos para su adopción, se evidencie que por su urgencia, no es posible agotar el trámite previsto
en el articulo anterior. Esta decisión será susceptible de los recursos a que haya lugar. La medida así adoptada deberá
comunicarse y cumplirse inmediatamente, previa la constitución de la caución señalada en el auto que la decrete.
" El articulo 231 del CPACA precisa: «Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos».



plausible y la incidencia de ella en la sentencia futura. Si el camino
interpretativo es incierto o poco lúcido, ello debe conducir a la negativa de la
medida.

Ahora bien, el artículo 230 del CPACA indica que las medidas cautelares
podrán ser preventivas, conservativas o de suspensión, si y solo sí tienen
relación directa y necesaria con las pretensiones y las excepciones^® -si se
ha contestado la demanda-, esto es, con el objeto del litigio y que tengan
incidencia en la realización plena de la sentencia.

En el caso bajo examen la solicitud se contrae a la suspensión de los
efectos de un acto administrativo (medida negativa) sin que se vislumbre
necesidad de una medida positiva (que implique obligación de hacer). En
consecuencia, el análisis se contraerá a la pertinencia de la suspensión
provisional de los efectos, el cual procederá por violación de las
disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se ha anexado
en escrito separado.

El primer punto a examinar es el relacionado con la confrontación del acto

administrativo con las normas superiores invocadas como violadas, lo cual,
en cierta medida, pone en tela de juicio la presunción de legalidad y
ejecutividad del acto administrativo. Ahora bien, a la luz del CPACA se trata

de una confrontación integral o plena, sin el matiz que contemplaba el
antiguo Código Contencioso Administrativo el cual autorizaba la medida

cautelar si se trataba de una «manifiesta infracción»^", argumento que fue
recurrente en las decisiones de aquel entonces y que sirvió de fundamento
para negar la mayoría de las medidas cautelares solicitadas.

Veamos la nueva redacción del artículo 231:

«Artículo 231. Requisitos para decretar ias medidas cautelares. Cuando
se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional
de sus efectos procederá por violación de ias disposiciones invocadas en la
demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal
violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las
normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas
allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el
restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios deberá
probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos.»

Según el artículo 231 del CPACA, cuando se pretenda la nulidad de un acto

administrativo, la confrontación con las normas superiores invocadas ha de
entenderse como el análisis integral que debe hacer el juez, lo cual implica
dilucidar, entre otros, los siguientes problemas hermenéuticos: (i) vigencia

" Se entiende que la medida cautelar debe tener coherencia con las excepciones, si se ha notificado y contestado la
demanda, o en el escrito que descon-e el traslado de la medida cautelar, la contraparte propone alguna de las excepciones
denominadas mixtas: cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción
extintiva (art, 180, núm. 6).

El artículo 152 del Decreto 01 de 1984, incluía el adjetivo "manifiesta infracción"
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de las normas: (¡i) examen de posibles juicios de constitucionalidad o de
legalidad de las normas supuestamente infringidas; (iii) jerarquía normativa;
(iv) posibles antinomias; (iv) ambigüedad normativa; (v) sentencias de
unificación, doctrina probable, jurisprudencia sugestiva, etc.-; (vi) integración
normativa; (vii) criterios y postulados de interpretación; (viii) jerarquía de los
criterios y postulados de interpretación, etc.

Ahora bien, prima facie, la apariencia de buen derecho o fumus boni iuris
que describen los ordinales 1.° y 2.° del artículo 231 del CPACA, es un
requisito más propicio de las medidas cautelares positivas; no obstante,
cuando se trata de medidas cautelares negativas -suspensión de los efectos

del acto demandado- resulta pertinente, pero en sentido inverso, esto es, no
como apariencia de buen derecho, sino como apariencia de ilegalidad, lo
cual justifica la tutela cautelar temprana siguiendo la doctrina italiana, según
la cual, ante la imposibilidad de una respuesta definitiva en un plazo
razonable, es pertinente una respuesta provisional en un tiempo justo^\ El
sentido de apariencia de ilegalidad lo precisa Chinchilla Marín así:

«[...] de la misma forma que la intensidad con la que el interés general
reclama la ejecución de un acto es tenida en cuenta por los tribunales para
determinar la intensidad del perjuicio que se exige para adoptar la medida
cautelar, la intensidad con que se manifieste la apariencia de buen derecho,
que es tanto como decir la apariencia de ¡legalidad del acto administrativo,
debe también tomarse en consideración para determinar la medida del daño
que cabe exigir para apreciar la existencia del periculum in mora necesario
para otorgar la medida cautelar solicitada.

4. Suspensión de un acto administrativo y suspensión de una
actuación administrativa.

Es necesario precisar que la suspensión de los efectos de un acto
administrativo no es la única medida cautelar que puede ser decretada por
el juez o magistrado ponente encargado de resolver la petición. Así está
previsto en el inciso 1° del artículo 229 de la Ley 1437 el cual indica lo
siguiente:

«En todos los procesos declarativos, que se adelanten ante esta
jurisdicción, antes de ser notificado el auto admisorio de la demanda, o en
cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente sustentada,
podrá el Juez o Magistrado Ponente, decretar en providencia motivada,
las medidas cautelares que considere necesarias para proteger y
garantizar provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de
la sentencia».

Chinchilla Marín, Carmen. La tutela cautelar en la nueva justida administrativa, IVIadrid, Civitas, 1991, p. 128, citada por
Daniela S. Sosa y Laura E. Giménez, Régimen cautelar en el proceso contendoso administrativo de Córdoba. Biblioteca
jurídica virtual del Instituto de Investigaciones jurídicas de la UNAM.
httDs://archivos.iuridicas.unam.mx/vww/biv/librosf7/3282/8.Ddf. Consultado el 30 de julio de 2018.

Chinchilla Marín, Carmen "Las medidas cautelares en el proceso contencioso administrativo en España", p. 156, en la
publicación "Las medidas cautelares en el proceso administrativo en Iberoamérica", Asociación de Magistrados de
Tribunales Contencioso Administrativos en los Estados Unidos Mexicanos, México 2009, tomado el 30 de julio de 2018.
Página electrónica: htlDs://es.scribd.com/document;209225123/Las-Medidas-C3Utelares-en-EI-Proceso-Administrativo-en-
Iberoamérica



En consonancia con la disposición en cita, el artículo 230 ut supra respecto
del contenido y alcance de las medidas cautelares dispone que éstas «[...]
podrán ser preventivas, conservativas, añticipativas o de suspensión, y deberán
tener reiación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda». A su vez
determina que el juez o magistrado ponente podrá decretar una o varias de
las siguientes medidas:

«[...]
1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado
en que se encontraba antes de la conducta vulnerante o amenazante,
cuando fuere posible.

2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive
de carácter contractual. A esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado
Ponente cuando no exista otra posibilidad de conjurar o superar la
situación que dé lugar a su adopción y, en todo caso, en cuanto ello fuere
posible el Juez o Magistrado Ponente indicará las condiciones o señalará
las pautas que deba observar la parte demandada para que pueda
reanudar el procedimiento o actuación sobre la cual recaiga lá medida.

3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto
administrativo.

4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o
demolición de una obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la
agravación de sus efectos.

5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso
obligaciones de hacer o no hacer.

Parágrafo. Si la medida cautelar implica el ejercicio de una facultad que
comporte elementos de índole discrecional, el Juez o Magistrado
Ponente no podrá sustituir a la autoridad competente en la adopción de
la decisión correspondiente, sino que deberá limitarse a ordenar su
adopción dentro del plazo que fije para el efecto en atención a la
urgencia o necesidad de la medida y siempre con arreglo a los límites y
criterios establecidos para ello en el ordenamiento vigente». (Resaltado
fuera de texto).

De la lectura de los artículos 229, 230 y 231 del CPACA se llega a las
siguientes conclusiones: (i) Cuando se trata de la suspensión provisional de
los efectos de un acto administrativo es necesario que el juez o magistrado
ponente realice la confrontación del acto demandando con las normas

superiores invocadas y las pruebas allegadas con la solicitud, tal como lo
dispone el artículo 231 ibidem, (ii) La ley concedió al juez o al magistrado
ponente la potestad de adoptar las medidas cautelares que considere
necesarias para proteger y garantizar provisionalmente el objeto de proceso
y la efectividad de la sentencia, entre las cuales se encuentra suspender un
proceso o una actuación administrativa, artículo 230 de CPACA, (iii) en
aquellos casos en que se declara una medida cautelar diferente a la



suspensión de los efectos de un acto administrativo se deben observar los
supuestos de buen derecho y pericumium in mora.

5. Problema Jurídico

Se resume en la siguiente pregunta:

¿La falta de firma del representante del Ministerio del Trabajo en el
Acuerdo CNSC-20161000001296 del 29 de julio de 2016 vulnera el

artículo 31 de la Ley 909 de 2004 y en consecuencia procede la
suspensión de sus efectos?

De conformidad con los planteamientos de la demanda, el Acuerdo
20161000001296 del 29 de julio de 2016 se expidió de forma irregular por
cuanto solo fue suscrito por el presidente de la Comisión Nacional del
Servicio Civil, sin contar con la firma de los jefes de las entidades

beneficiarlas del concurso, en especial del Ministerio del Trabajo,

vulnerando con ello el artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

Al respecto, una vez revisado el texto del acuerdo acusado se observa que
este se suscribió por el presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil
sin la firma de ninguno de los representantes de las entidades del orden
nacional que participaron de la convocatoria, entre ellas, del Ministerio del

Trabajo.

En efecto se ha dicho que la firma conjunta de la convocatoria consagrada
en el inciso 1.° del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 según el cual «La
convocatoria, deberá ser suscrita por la Comisión Nacional del Servicio

Civil, el Jefe de la entidad u organismo. [...]»^^, es un requisito sustancial de
la convocatoria por cuanto garantiza la materialización de los principios de
colaboración y coordinación consagrados en los artículos 113 y 209 de la
Constitución Política de 1991. Estos principios indican lo siguiente:

«Art. 113 [...] Los diferentes órganos del Estado tienen funciones
separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus
fines [...]».

«Art. 209. [...] Las autoridades administrativas debe coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del estado
[...]».

La Corte Constitucional ha señalado que el principio de colaboración

armónica entre las ramas y órganos del poder se consagró por el
constituyente con el objetivo de conciliar el ejercicio de funciones separadas
para que se articulen en pro del cumplimiento de los fines del Estado. '̂* En

Resaltado fuera de texto.

Corte Constitucional. Sentencia 0- 246 de 2004.



igual sentido ha resaltado que cada órgano del Estado tiene en el marco de
la Constitución un conjunto determinado de funciones, y el desarrollo de una
competencia singular no puede realizarse de una manera tal que su
resultado signifique una alteración o modificación de las funciones que la
Constitución ha atribuido a los demás órganos.

Se impone entonces un criterio o «principio de ejercicio armónico» de los
poderes, de suerte que cada órgano se mantenga dentro de su esfera
propia y no se desfigure el diseño constitucional de las funciones.^^ Así
también, la separación de funciones no excluye sino por el contrario
conlleva la existencia de controles mutuos entre órganos estatales.^®

De otro lado, la Corte Constitucional ha señalado que la Constitución
Política consagra dos modalidades de coordinación: «[...] una, como principio
que admite la concertación entre entidades u organismos, evento en que no se
presentan relaciones jerárquicas o de subordinación entre ellos (arts. 48, 209, 246,
288, 298 y 329, por ejemplo), y otra, como atribución a cargo de los responsables
de una función administrativa específica, que refleja'cierto grado de jerarquía
funcional entre la autoridad que coordina y ios encargados de la ejecución de la
labor (porejemplo, arts. 250 y 298) [...] yF

Asumida de esa manera, la coordinación se presenta cuando por
disposición constitucional o legislativa, hay competencias comunes entre
dos o más autoridades públicas. A través de la coordinación, se expresan los
principios de unidad y de participación y sirve de fundamento para ponderar
otros principios como la eficacia, la celeridad y la economía, que son
igualmente propios de la función administrativa^®.

Bajo los parámetros enunciados, es evidente que los principios de
colaboración armónica y coordinación administrativa relacionados en líneas
anteriores tienen un contenido amplio que impide considerarse de forma
abstracta, y además deben analizarse en doble dirección, esto es, en el
marco de las funciones propias que corresponden por un lado a la Comisión
Nacional del Servicio Civil y de otro, las que atañen al Ministerio del Trabajo
en el marco del concurso de méritos, para desde allí determinar cómo
operan los citados principios en el presente estudio de legalidad.

En consecuencia, se ordenará a la Comisión Nacional del Servicio Civil

suspender provisionalmente la actuación administrativa que se encuentra
adelantando con ocasión del concurso de méritos abierto por la
Convocatoria 428 de 2016 (2016 1000001296 del 29 de julio del 2016)
hasta que se profiera sentencia.

ibidem.

ibidem.

^'C- 812 de 2004.
" ibidem.
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Finalmente, en armonía con lo dispuesto por el artículo 229 de la Ley 1437
de 2011 la presente decisión no implica prejuzgamiento.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil, como

medida cautelar, suspender provisionalmente la actuación administrativa
que se encuentra adelantando con ocasión del concurso de méritos abierto
por la Convocatoria 428 de 2016 (2016 1000001296 del 29 de julio del
2016), hasta que se profiera sentencia.

SEGUNDO: RECONOCER la calidad de coadyuvantes de la parte

demandante a los ciudadanos Boris Camilo Rodríguez Gómez, Efraín

Caicedo Fraide, Martha Lucero Rocha, Yuly Carolina Jerez López,
Jeannette Rodríguez Ángel, Sandra Milena Ávila García, Hugo Fernando
Amaya Murcia, Rosalba María Campo Hernández, Angélica Johana Pitta
Correa, Mayra Alejandra Niño Ramírez, Sandra Isabel Perilla Acosta, Ruth
del Socorro Fierro Reina, Mercedes Morales Naranjo, Susana Beatriz
Rincón Corredor, Esperanza Quiroz Rodríguez, Fausto Arnulfo Collazos

Gaviria, Yadira FIórez Rodríguez, Edwin Pastor Castañeda Oliveros, Wallys
Beltrán Mora, Maryi Ylse Cotes Mendoza, Román Ernesto Díaz Jiménez,

Alba Milena Ramírez Álvarez, Luz Meriy Páez Cifuentes, Hilda Yolanda
Contreras Pachón, María Betsabe Salcedo Mojica, Olga Marina Espitia
Castillo, Jesús María Alzate Alzate, Yudy Elena Ruiz Correa, Jimena Zúñiga
Zúñiga, Luis Fernando Rodríguez David, Jaime Augusto Espinosa, Ricardo
Andrés Mojica Patiño, Cesar Evilario Olivera Ospina, Simón Albeiro Florido
Cuellar, Edna Marelvy Moreno Cárdenas, Danys Jazmín Espinosa Ramírez,
Lila Mena Obregón, Diana Yasmín Perdomo Góngora, Yenny Patricia
Jiménez Bolívar, Camilo Sánchez Fernández, Blanca Cecilia Rodríguez
Ávila, Claudia Mabel Amaya Medina, Luz Liliana Pire Salamanca, Nenny
Alejandra Sáenz Gómez, Camelia Restrepo Álvarez, María Clarena FIórez
Infante, William Eduardo Arteaga Patiño, Romel Alban Villota Mena,
Ricaurte Reina García, Diver Yerson Marmolejo Potes, Lesney Córdoba
Moreno, Marcos Tercero Narváez Vergara, Ana Yaneth Torres Torres, lliana
Inés Cabarcas Gutiérrez, Nahir Alexandra Arias Pedreros, Emilcen Rojas
Cristancho, Renzo Leonel Benavides Infante, Jorge Mauricio Niño Ortiz,
Marien Eliana Ardila López, Luz Liliana Pire Salamanca, Blanca Mery
Rincón Delgado, Alexandra Sanabria Benítez y Edgar Lizandro Torres
Martínez.

TERCERO: RECONOCER la calidad de coadyuvantes de la parte

demandada a los ciudadanos Carios Andrés Barragán Mesa, José David
Benavides Ospina y Juan José Culman Forero.

Ib.



CUARTO: Se niega la solicitud de correr traslado de la petición de medida
cautelar al coadyuvante Carlos Andrés Barragán Mesa, por lo expuesto en la
parte considerativa de esta providencia.

QUINTO: Se niega la solicitud del coadyuvante José David Bénavides Ospina
en el sentido de ordenar a la parte demandante que preste caución, conforme
a los argumentos expuestos.

SEXTO: Se reconoce personería a la abogada Ménica Amparo Mantilla
Navarrete, identificada con cédula de ciudadanía 52.454.477 y tarjeta
profesional 127.892 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en los términos y para los
efectos del poder conferido, obrante a folio 34 del cuaderno de medidas

cautelares.

SÉPTIMO: Por Secretaría déjese constancia en el cuaderno principal de lo
decidido en los ordinales segundo, tercero y sexto da la parte resolutiva de
esta providencia.

OCTAVO: Por Secretaría dejar copia en el cuaderno principal de los
memoriales obrantes de folios 224 a 230, 334 a 337 y 358 a 359 del
cuaderno de medidas cautelares, a efectos de resolver las solicitudes en

ellos contenidos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ

Consejero de Estado
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CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A
CONSEJERO PONENTE: Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ

Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2018

Expediente: 11001-03-25-000-2017-00326-00

Interno: 1563-2017

Demandante: Colegio Nacional de Inspectores de Trabajo —CNIT
Demandado: Comisión Nacional del Servicio Civil

Tema: Aclaración de providencia

Ley 1437 de 2011

Auto Interlocutorlo 0-294-2018

1. ASUNTO

El despacho decide la solicitud de aclaración presentada por la Comisión
Nacional del Servicio Civil.

IL ANTECEDENTES

Mediante auto del 23 de agosto de 2018 este Despacho profirió auto
interlocutorlo en el que ordena a la Comisión Nacional del Servicio Civil,
como medida cautelar,, suspender provisionalmente la actuación
administrativa que se encuentra adelantando con ocasión del concurso de
méritos abierto por la Convocatoria 428 de 2016 (2016 1000001296 del 29
de julio del 2016), hasta que se profiera sentencia.

La Comisión Nacional del Servicio Civil solicitó aclarar dicha providencia en
el sentido que la medida cautelar cobija solamente al Ministerio de Trabajo,
por cuanto el objeto del proceso circunscribe al concurso de méritos de esta
entidad y en el Acuerdo 2016 1000001296 del 29 de julio del 2016, se
incluyen 12 entidades más. Igualmente, solicitó que se aclare los efectos de
la medida cautelar decretada, en el sentido si esta se extiende a los actos
administrativos proferidos después de haber estado en firme la lista de
elegibles.

III. CONSIDERACIONES

El consejero ponente es competente para conocer del presente asunto,
según lo previsto en los artículos 125 del Código de Procedimiento



Administrativo y de lo Contencioso Administrativo —CPACA, 285 y 286 del
Código General del Proceso —CGP.

La aclaración de las providencias se encuentra regulado en el artículo 285
del Código General del Proceso —CGP, aplicable por remisión expresa del
artículo 306 del CPACA, normativa que señala:

«ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni
reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser
aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o
frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén
contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro
del término de ejecutoria de la providencia.

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos,
pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan
contra la providencia objeto de aclaración.»

De acuerdo con lo anterior, la aclaración de un auto procede de oficio o a

petición de parte, dentro del término de ejecutoria, cuando los conceptos o
frases contenidas en la parte resolutiva o que influyen en ella, presentan
una redacción ininteligible o que generen duda.

La doctrina y la jurisprudencia han manifestado que los conceptos o frases
que dan lugar al ejercicio de dichos mecanismos no son los que surjan de
las dudas que las partes aleguen acerca de la oportunidad, veracidad o
legalidad de las afirmaciones del sentenciador, sino aquellos provenientes
de la redacción ininteligible, del alcance de un concepto o de una frase, en
concordancia con la parte resolutiva del fallo."'

Ahora bien, en el caso sub examine el auto del 23 de agosto de 2018 fijó

como problema jurídico el siguiente: ¿la falta de firma del representante del
Ministerio de Trabajo en el Acuerdo CNSC-20161000001296 del 29 de julio
de 2016 vulnera el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 y en consecuencia
procede la suspensión de sus efectos?

El artículo 229 del CPCA indica que las medidas cautelares buscan
garantizar el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. Se entiende

que el objeto del proceso es la cuestión litigiosa o «thema decidendi» el cual
se sustenta inicialmente en la demanda que contiene las pretensiones, los
fundamentos de derecho y de hecho.

^ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 17 de diciembre de 2011. Rad.
25000-23-25-000-2004-00764-02 (AP).



Como bien puede observarse, en la demanda y en el auto que decidió la
medida cautelar, solo está referida al Ministerio de Trabajo; por lo tanto, el
objeto o thema decidendi está delimitado respecto del concurso de méritos
adelantado por el Ministerio de Trabajo.

En consecuencia, como en la parte resolutiva se precisó que suspendía la
actuación administrativa respecto de la Convocatoria 428 de 2016 (2016
1000001296 del 29 de julio del 2016), hasta que se profiera sentencia, sin
tener en cuenta que el acuerdo demandado comprende varias entidades
que se convoca a concurso de méritos, es necesario aclarar la parte
resolutiva del auto del 23 de agosto de 2018 en el sentido que dicha
decisión solo comprende al concurso de méritos del Ministerio de Trabajo y
no respecto a la UAE Contaduría General de la Nación, Agencia Nacional
del Espectro, Ministerio de Justicia y del Derecho, Ministerio de Salud y
Protección Social, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, UAE
del Servicio Público del Empleo, Ministerio del Interior, Fondo Nacional de
Estupefacientes, Fondo de Previsión Social del Congreso de la República,
UAE Junta Central de Contadores, Dirección Nacional de Derechos de
Autor, Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para
las Zonas no Interconectadas - IPSE.

Por último, no procede la solicitud de que se aclare los efectos de la medida
cautelar decretada, en el sentido de indicar si esta se extiende a los actos
administrativos proferidos después de haber estado en firme la lista de
elegibles, por cuanto escapa del objeto del presente asunto, el cual se
revisa la actuación de la Comisión Nacional del Servicio Civil y no de las
demás entidades que fueron objeto de la convocatoria 428 de 2016.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE

Primero: Aclarar el ordinal primero del auto proferido por el Despacho el 23
de agosto de 2018, el cual quedará así:

PRIMERO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil,
como medida cautelar, suspender provisionalmente la actuación
administrativa que se encuentra adelantando con ocasión del
concurso de méritos abierto solo respecto del Ministerio de Trabajo, el
cual hace parte de la Convocatoria 428 de 2016 (Acuerdo 2016
1000001296 del 29 de julio del 2016), hasta que se profiera sentencia.

Segundo: Negar la segunda solicitud de aclaración, por lo anteriormente
expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ
Consejero de Estado





CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ;
SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A

CONSEJERO PONENTE: Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ

Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2018

Expediente: 11001-03-25-000-2018-00368-00
Interno: 1392-2018

Demandante: Wiison García Jaramillo

Demandado: Comisión Nacional del Servicio Civil

Tema: Solicitud de medida cautelar- Suspensión provisional
de efectos de actos administrativos-.

Ley 1437 de 2011

Auto interlocutorio 0-283-2018

I. ASUNTO

El despacho decide la solicitud de suspensión provisional presentada
por la parte demandante.^

II. ANTECEDENTES

El señor Wiison García Jaramillo solicitó la suspensión provisional de
los efectos de los acuerdos CNSC-20161000001296 del 29-07-2016,
por medio del cual «[...] se convoca a Concurso abierto de méritos para
proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de trece (13)
Entidades del Sector Nación, Convocatoria No. 428 de 2016 [...]»; CNSC-

^Folios 14-19 del cuaderno de medida de suspensión provisional.



20171000000086 del 01-06-2017, por medio del cual «[...] se modifica y

adiciona el Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de julio de 2016 [...]» y

CNSC-20171000000096 del 14-06-2017, por medio del cual «[...] se
modifica el Acuerdo No. 20171000000086 de 2017, que modificó y adicionó
parcialmente el Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de julio de 2016 [...]».

Para el efecto, expresó los siguientes argumentos:

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil vulneró el Preámbulo y
los artículos 29, 125 y 209 de la Constitución Política y el artículo
31 de la Ley 909 de 2004, por cuanto expidió los acuerdos
20161000001296 del 29 de julio de 2016, 20171000000086 del

1.° de junio de 2017 y 20171000000096 del 14 de junio de 2017 ,
de forma unilateral, sin contar con la firma del jefe de las
entidades beneficiarías del concurso, desconociendo la

interpretación que para el efecto ha decantado la Sala de

Consulta y Servicio Civil de la Corporación.

2. Describió que las entidades que no firmaron los acuerdos

demandados son: UAE Contaduría General de la Nación,

Agencia Nacional del Espectro, Ministerio de Justicia y del
Derecho, Ministerio de Salud y Protección Social, Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, UAE del Servicio

Público del Empleo, Ministerio del Interior, Fondo Nacional de

Estupefacientes, Instituto Nacional de Salud, Unidad

Administrativa Especial Agencia del Inspector General de

Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC, Ministerio
de Comercio Industria y Turismo, Instituto Nacional de Vigilancia

de Medicamentos y Alimentos - INVIMA y Comisión Nacional del
Servicio Civil.

3. Además, señaló que los acuerdos anteriormente citados
infringieron el artículo 13 de la Constitución Política, porque exigió
una entrevista eliminatoria exclusivamente a quienes pretenden

acceder a los cargos de la Unidad Administrativa Especial Agencia



del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones
Parafiscales - ITRC, lo cual menoscaba el derecho a la Igualdad
respecto de los concursantes de las demás entidades destinatarias

de la convocatoria para quienes no se encuentra prevista tal
exigencia.

4. Por lo tanto, aseguró que es necesaria la suspensión de los
acuerdos demandados para evitar que con la expedición de la lista
de elegibles se concreten derechos ciertos fundados en actos
viciados de nulidad.

III. PRONUNCIAMIENTO DE LA ENTIDAD DEMANDADA

Mediarite auto de 18 de junio de 2018 se corrió traslado a la parte
demandada de la solicitud de suspensión provisional.^

- La Comisión Nacional del Servicio Civil

Solicitó negar la petición de medida cautelar^ bajo los siguientes
argumentos:

1. Los actos demandados se expidieron en concordancia con el
artículo 125 constitucional y las normas que lo desarrollan.
Además, existió colaboración por parte de las entidades
destinatarias del proceso a la CNSC, puesto que aquellas
participaron activamente en las etapas preliminares y de
planeación de la convocatoria, de tal manera que
mancomunadamente se aprobó el proceso de selección y las
reglas del concurso que se estipularon en los acuerdos
demandados fueron concertadas.

^ Folio 21 ibidem.
' Folios 74-90 ibidem.



2. El desarrollo de la convocatoria es la expresión de un acto

administrativo complejo que no puede reducirse al punto de vista
estrictamente formal, esto es, a la firma del documento

generalmente denominado acuerdo de convocatoria. En ese
sentido, aceptar el criterio del demandante implica desconocer la
prevalencia de lo sustancial sobre lo procedimental, por cuanto la
realidad demuestra que las entidades beneficiarlas de la

convocatoria han participado de manera coordinada y activa en
la realización de todo el proceso, es decir, que la suscripción en

los términos descritos en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004,
debe entenderse como el convenio entre las partes y no como la

firma al final del documento, por lo tanto, bajo ese entendido, es
claro que la CNSC honró los principios de colaboración armónica
y coordinación previstos en los artículos 113 y 209
constitucionales.

3. Según el artículo 130 de la Constitución Política y la
jurisprudencia de la Corte Constitucional,"^ la CNSC es un órgano
autónomo e independiente del poder ejecutivo y de las demás
ramas del poder público que tiene la competencia exclusiva de

administrar y vigilar las carreras administrativas, lo que implica
que el ejercicio de sus competencias se realiza con estricto

apego a la ley siempre en aras de garantizar el control del
sistema de carrera de los servidores públicos. Por lo tanto, su
función no puede ser compartida con otras entidades, de manera

que no es aceptable pretender que los acuerdos de convocatoria
deben ser suscritos o firmados en el sentido descrito en la

demanda de nulidad simple, pues desde el punto de vista
sustancial tal situación no se ajusta a los postulados
constitucionales que desarrollan la carrera administrativa y en
especial la autonomía e independencia de la CNSC.

" Sentencias de la Corte Constitucional: C-372 de 1999, C-1175 de 2005, C-1230 de 2005, C-753 de 2008, C-471
de 2013, C-285 de 2015 y C-518 de 2016.



4. Supeditar la suscripción de los acuerdos de convocatoria a la
decisión de otras entidades, haría inviable el desarrollo de la

previsión contenida en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909
del 2004, esto aunado a que en algunas normas que se
expidieron con posterioridad a la referida ley, tales como el
Decreto 1227 de 2005 y el Decreto 1083 del mismo año, se
indicó la competencia exclusiva de la CNSC en la elaboración y
suscripción del acuerdo de convocatoria que plantea las reglas
del proceso.

5. De conformidad con el artículo 112 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo los conceptos
proferidos por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de
Estado no son vinculantes para ninguna autoridad judicial ni
administrativa. Además, en el concepto citado en la solicitud no
se analiza la autonomía e independencia de la CNSC, lo que
finalmente conduciría a que la Comisión no se encuentra limitada
por las decisiones de otros órganos.

6. Por otra parte, frente a la realización de la entrevista de polígrafo
como requisito adicional para quienes pretenden acceder a los
cargos de la ITRC, señaló que tal exigencia no resulta arbitraria
ni desproporcionada, por cuanto las necesidades institucionales
de la citada entidad requieren del ingreso de un personal idóneo
en el campo ético y profesional más aun teniendo en cuenta que
su propósito misional es la protección del patrimonio público
frente a acciones de fraude y corrupción.

7. Por último, manifestó que en virtud del principio de coordinación,
la ITRC solicitó de manera expresa a la CNSC la aplicación de
una prueba de entrevista con carácter eliminatorio, por las
necesidades especiales del servicio y debido a que para la
realización de la entrevista se han establecido reglas claras con
el fin de respetar la imparcialidad y objetividad en su desarrollo.

2.^



IV. CONSIDERACIONES

1. Competencia

El despacho es competente para resolver la solicitud de suspensión
provisional de los acuerdos 20161000001296 del 29 de julio de 2016,
20171000000086 del 1.° de junio de 2017 y 20171000000096 del 14 de

junio de 2017, de conformidad con los artículos 229® y 230® del OPACA.

2. Estudio normativo y jurisprudencial de las medidas
cautelares

El artículo 229 del OPACA en relación con la procedencia de las medidas

cautelares regula lo siguiente:

«[...] ARTÍCULO 229. PROCEDENCIA DE MEDIDAS CAUTELARES. En
todos los procesos declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción,
antes de ser notificado, el auto admisorio de la demanda o en cualquier
estado del proceso, a petición de parte debidamente sustentada, podrá el
juez o magistrado ponente decretar, en providencia motivada, las
medidas cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar,
provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, de
acuerdo con lo regulado en el presente capítulo.

La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento [...]».

El marco general de las medidas cautelares descansa en el loci
propuesto por Chiovenda según el cual: «el tiempo necesario para
tener razón no debe causar daño a quien tiene razón»,^ de allí que la
principal misión de esta interesante institución procesal es la tutela

^ El referido artículo señala: «Entodos los procesos declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de
ser notificado el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso a petición de parte debidamente
sustentada podrá el juez o magistrado ponente, decretar en providencia motivada las medidas cautelares que
considere necesarias [...]».
^El Indicado artículo señala: «Las medidas cautelares podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o de
suspensión, y deberán tener relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, el juez
o magistrado ponente podrá decretar una o varias de las siguientes medidas [...]».
' Chiovenda, G., "Notasa Cass. Roma, 7 de marzo de 1921".Giur. Cive Comm.,1921, p. 362.



judicial efectiva, de tal suerte que se proteja y garantice el objeto del
proceso, en forma temprana y provisional. En igual sentido, la norma
en cita precisa que la medida cautelar principalmente propugna por la
efectividad de la sentencia, esto es, que la decisión final, acompasada
con la cautela, resuelva el litigio en sentido material y no como un
simple formalismo sin alcances o incidencias en los derechos de los

usuarios de la justicia.

Se entiende que el objeto del proceso es la cuestión litigiosa o «thema
decidendi» el cual se sustenta inicialmente en la demanda que
contiene las pretensiones, los fundamentos de derecho y de hecho.
Para el juez es un reto decidir la niedida cautelar presentada antes de
la notificación del auto admisorio de la demanda,® puesto que tiene
como fundamento esta propuesta primaria y algunas luces adicionales
en el escrito de la contraparte al descorrer el traslado de la solicitud.®
Prima facie, es cierto que la sola demanda podría ser un punto de
partida precario, que lo es menos, si la petición de amparo temprano
contiene argumentos sólidos y coherentes.

Por ello, la primera condición de éxito de la solicitud la arraiga el
artículo 229 del CPACA en que esté «debidamente sustentada», esto
es, que tenga el potencial de convencer al juez, quien, por su parte, en
actitud dialógica, estará dispuesto a escuchar los buenos argumentos y
hacer la valoración de las pruebas aportadas -si fuere el caso-.^°

Por lo dicho, la firmeza del punto de partida aquí señalado será la clave
del ejercicio hermenéutico que ensamble los dos extremos -principio y

La medida cautelar puede presentarse antes de ser notificado el auto admisorio de la demanda o en cualquier
estado del proceso, a petición de parte debidamente sustentada (art. 229 del CPACA). El análisis que se hace en
esta, providencia con-esponde a la petición antes de la notificación del auto admisorio.
^ Excepto cuando se trate de solicitud de urgencia. Artículo 234. Medidas cautelares de urgencia. Desde la
presentación de la solicitud y sin previa notificación a la otra parte, el Juez o Magistrado Ponente podrá adoptar una
medida cautelar, cuando cumplidos los requisitos para su adopción, se evidencie que por su urgencia, no es posible
agotar ei trámite previsto en el artículo anterior. Esta decisión será susceptible de los recursos a que haya lugar. La
medida así adoptada deberá comunicarse y cumplirse inmediatamente, previa la constitución de la caución
señalada en el auto que la decrete.

El artículo 231 del CPACA precisa: «Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos».
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fin del litigio-. Es el momento de advertir que, en ningún caso, la precoz
decisión será la determinante de la sentencia, puesto que no implica
prejuzgamiento. Este es un punto crucial, puesto que en derecho no
hay respuestas únicas correctas y de allí que el margen de desviación
interpretativa es una variable difícilmente controlable por los jueces. En
consecuencia, es preclara la norma que permite al juez la oportunidad
de ratificar, ajustar, corregir e incluso contradecir en la sentencia lo

consignado en la decisión de la medida cautelar.

Algunos doctrinantes sostienen que la medida cautelar es para el juez
como dictar una sentencia a ciegas, lo cual no es absolutamente cierto
si la decisión se ajusta a lo indicado en el artículo 231 del CPACA, el
cual exige un cuidadoso ejercicio argumentativo que permite avizorar la
hermenéutica plausible y la incidencia de ella en la sentencia futura. Si
el camino interpretativo es incierto o poco lúcido, ello debe conducir a

la negativa de la medida.

Ahora bien, el artículo 230 del CPACA indica que las medidas

cautelares podrán ser preventivas, conservativas o de suspensión, si y
solo sí tienen relación directa y necesaria con las pretensiones y las
excepciones^^ -si se ha contestado la demanda-, esto es, con el objeto
del litigio y que tengan incidencia en la realización plena de la
sentencia.

En el caso bajo examen la solicitud se contrae a la suspensión de los
efectos de un acto administrativo (medida negativa) sin que se
vislumbre necesidad de una medida positiva (que implique obligación
de hacer). En consecuencia, el análisis se contraerá a la pertinencia
de la suspensión provisional de los efectos, el cual procederá por
violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la

solicitud que se ha anexado en escrito separado.

" Se entiende que la medidacautelardebe tener coherencia con las excepciones, si se ha notificado y contestado
la demanda, o en el escrito que descon-e el traslado de la medida cautelar, la contraparte propone alguna de las
excepciones denominadas mixtas: cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la
causa y prescripción extintiva (art. 180, núm. 6).



El primer punto a examinar es el relacionado con la confrontación del

acto administrativo con las normas superiores invocadas como

violadas, lo cual, en cierta medida, pone en tela de juicio la presunción
de legalidad y ejecutividad del acto administrativo. Ahora bien, a la luz
del CPACA se trata de una confrontación integral o plena, sin el matiz
que contemplaba el antiguo Código Contencioso Administrativo el cual
autorizaba la medida cautelar si se trataba de üria «manifiesta

infracción»,argumento que fue recurrente en las decisiones de aquel
entonces y que sirvió de fundamento para negar la mayoría de las
medidas cautelares solicitadas.

Veamos la nueva redacción del artículo 231:

«Artículo 231./?equ/s/tos para decretar las medidas
cautelares. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo,
la suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las

, disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice
en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto
demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas
como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud.
Cuando adicionalmente sé pretenda el restablecimiento del derecho y
la indemnización de perjuicios deberá probarse al menos
sumariamente la existencia de los mismos.»

Según el artículo 231 del CPACA, cuando se pretenda la nulidad de un

acto administrativo, la confrontación con las normas superiores
invocadas ha de entenderse como el análisis integral que debe hacer el
juez, lo cual implica dilucidar, entre otros, los siguientes problemas

hermenéuticos: (i) vigencia de las normas; (ii) examen de posibles
juicios de constitucionalidad o de legalidad de las normas
supuestamente infringidas: (iii) jerarquía normativa; (iv) posibles
antinomias; (iv) ambigüedad normativa; (v) sentencias de unificación,
doctrina probable, jurisprudencia sugestiva, etc.-; (vi) integración

• El artículo 152 del Decreto 01 de 1984, Incluía el adjetivo "manifiesta Infracción"
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normativa; (vii) criterios y postulados de interpretación; (viii) jerarquía
de los criterios y postulados de interpretación, etc.

Ahora bien, prima facie, la apariencia de buen derecho o fumus boni
iuris que describen los ordinales 1.° y 2° del artículo 231 del CPACA,
es un requisito más propicio de las medidas cautelares positivas; no
obstante, cuando se trata de medidas cautelares negativas -

suspensión de los efectps del acto demandado- resulta pertinente, pero
en sentido inverso, esto es, no como apariencia de buen derecho, sino

como apariencia dé ilegalidad, lo cual justifica la tutela cautelar
temprana siguiendo la doctrina italiana, según la cual, ante la
imposibilidad de una respuesta definitiva en un plazo razonable, es
pertinente una respuesta pi-ovisional en un tiempo justo.El sentido de
apariencia de ilegalidad lo precisa Chinchilla Marín así:

«[...] de la misma forma que la intensidad con la que el interés general
reclama la ejecución de un acto es tenida en cuenta por los tribunales
para determinar la intensidad del perjuicio que se exige para adoptar la
medida cautelar, la intensidad con que se manifieste la apariencia de
buen derecho, que es tanto como decir la apariencia de ilegalidad del
acto administrativo, debe , también tomarse en consideración para
determinar la medida del daño que cabe exigir para apreciar la
existencia del periculum in mora necesario para otorgar la medida
cautelar solicitada.[..

3. Suspensión de un acto administrativo y suspensión de una
actuación administrativa.

Es necesario precisar que la suspensión de los efectos de un acto
administrativo no es la única medida cautelar que puede ser decretada

" Chinchilla Marín, Carmen. La tutela cautelar en la nueva justicia administrativa, Madrid, Civitas, 1991, p. 128,
citada por Daniela S: Sosa y Laura E. Giménez, Régimen cautelar en el proceso contencioso administrativo, de
Córdoba. Biblioteca jurídica virtual del Instituto de Investigaciones jurídicas de la UNAM.
https://archivos.iuridicas.unam.mx/www/biv/libros/7/3282/8.pdf. Consultado el 30 de julio de 2018.
' Chinchilla Marín, Carmen "Las medidas cautelares en el proceso contenciosoadministrativo en España", p. 156,
en la publicación "Las medidas cautelares en el proceso administrativo en Iberoamérica", Asociación de Magistrados
de Tribunales Contencioso Administrativos en los Estados Unidos Mexicanos, México 2009, tomado el 30 de julio de
2018.

•Página electrónica: httDs://es.scribd.com/document/209225123/Las-Medidas-Cautelares-en-EI-Proceso-
Administrativo-en-lberoamerica



por el juez o magistrado ponente encargado de resolver la petición. Así
está previsto en el inciso 1° del artículo 229 de la Ley 1437 el cual
indica lo siguiente:

«En todos los procesos declarativos, que se adelanten ante esta
jurisdicción, antes de ser notificado el auto admisorio de la demanda,
o en cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente
sustentada, podrá el Juez o Magistrado Ponente, decretar en
providencia motivada, las medidas cautelares que considere
necesarias para proteger y garantizar provisionalmente, el
objeto del proceso y la efectividad de la sentencia».

En consonancia con la disposición en cita, el artículo 230 ut supra
respecto del contenido y alcance de las medidas cautelares dispone
que éstas «[...] podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o de
suspensión, y deberán tener relación directa y necesaria con las
pretensiones de la demanda». A su vez determina que el juez o
magistrado ponente podrá decretar una o varias de las siguientes
medidas:

«[...]
1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al
estado en que se encontraba antes de la conducta vulnerante o
amenazante, cuando fuere posible.

2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa,
inclusive de carácter contractual. A esta medida solo acudirá el
Juez o Magistrado Ponente cuando no exista otra posibilidad de
conjurar o superar la situación que dé lugar a su adopción y, en
todo caso, en cuanto ello fuere posible el Juez o Magistrado
Ponente indicará las condiciones o señalará las pautas que deba
observar la parte demandada para que pueda reanudar el
procedimiento o actuación sobre la cual recaiga la medida.

3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto
administrativo.
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concurso de méritos abierto de algunas entidades del Sector
Nación, en virtud de la Convocatoria 428 de 2016, por la falta de
firma de los representantes de las mismas en los acuerdos

20161000001296 del 29 de julio de 2016, 20171000000086 del
1.° de junio de 2017 y 20171000000096 del 14 de junio de 2017?

De conformidad con los planteamientos de la demanda, los acuerdos
20161000001296 del 29 de julio de 2016, 20171000000086 del 1.° de
junio de 2017 y 20171000000096 del 14 de junio de 2017 se expidieron
de forma irregular por cuanto solo fueron suscritos por el presidente de
la Comisión Nacional del Servicio Civil, sin contar con la firma de los

jefes de las siguientes entidades: UAE Contaduría General de la
Nación, Agencia Nacional del Espectro, Ministerio de Justicia y del
Derecho, Ministerio de Salud y Protección Social, Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, UAE del Servicio Público del Empleo,
Ministerio del Interior, Fondo Nacional de Estupefacientes, Instituto
Nacional de Salud, Unidad Administrativa Especial Agencia del
Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales -
ITRC, Ministerio de Comercio Industria y Turismo, Instituto Nacional de
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA y Comisión
Nacional del Servicio Civil; vulnerando con ello el artículo 31 de la Ley
909 de 2004.

Al respecto, una vez revisado el texto de los acuerdos acusados se

observa que estos se suscribieron solamente por el presidente de la
Comisión Nacional del Servicio Civil.

En efecto se ha dicho que la firma conjunta de la convocatoria
consagrada en el inciso 1.° del artículo 31 de la Ley 909 de 2004
según el cual «[...] La convocatoria, deberá ser suscrita por la
Comisión Nacional del Servicio Civil, el Jefe de la entidad u organismo.

es un requisito sustancial de la convocatoria por cuanto
garantiza la materialización de los principios de colaboración y

Resaltado fuera de texto.



coordinación consagrados en los artículos 113 y 209 de la Constitución
Política de 1991. Estos principios indican lo siguiente:

«Art. 113 [...] Los diferentes órganos del Estado tienen funciones
separadas pero colaboran armónicamente para la realización de
sus fines [...]».

«Art. 209. [...] Las autoridades administrativas debe coordinar
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del
estado [...]».

La Corte Constitucional ha señalado que el principio de colaboración
armónica entre las ramas y órganos del poder se consagró por el
constituyente con el objetivo de conciliar el ejercicio de funciones

separadas para que se articulen en pro del cumplimiento de los fines

del Estado."'® En igual sentido ha resaltado que cada órgano del
Estado tiene en el marco de la Constitución un conjunto determinado
de funciones, y el desarrollo de una competencia singular no puede
realizarse de una manera tal que su resultado signifique una alteración
o modificación de las funciones que la Constitución ha atribuido a los

demás órganos.

Se impone entonces un criterio o «principio de ejercicio armónico» de
los poderes, de suerte que cada órgano se mantenga dentro de su
esfera propia y no se desfigure el diseño constitucional de las

funciones.^^ Así también, la separación de funciones no excluye sino
por el contrario conlleva la existencia de controles mutuos entre

órganos estatales.^®

De otro lado, la Corte Constitucional ha señalado que la Constitución
Política consagra dos modalidades de coordinación: «[...] una, como
principio que admite la concertación entre entidades u organismos, evento en
que no se presentan relaciones jerárquicas o de subordinación entre ellos

Corte Constitucional. Sentencia 0- 246 de 2004.

ibidem.



(arts. 48, 209, 246, 288, 298 y 329, por ejemplo), y otra, como atribución a
cargo de los responsables de una función administrativa específica, que
refleja cierto grado de jerarquía funcional entre la autoridad que coordina y
los encargados de la ejecución de la labor (por ejemplo, arts. 250 y 298)
[..V®

Asumida de esa manera, la coordinación se presenta cuando por
disposición constitucional o legislativa, hay competencias comunes
entre dos o más autoridades públicas. A través de la coordinación se
expresan los principios de unidad y de participación y sirve de
fundamento para ponderar otros principios como la eficacia, la
celeridad y la economía, que son igualmente propios de la función
administrativa.^"

Bajo los parámetros enunciados, es evidente que los principios de
colaboración armónica y coordinación administrativa relacionados en
líneas anteriores tienen un contenido amplio que impide considerarse
de forma abstracta, y además deben analizarse en doble dirección,
esto es, en el marco de las funciones propias que corresponden por un
lado a la Comisión Nacional del Servicio Civil y de otro, las que atañen
a las entidades destinatarias de la convocatoria en el marco del

concurso de méritos, para desde allí determinar cómo operan los
citados principios en el presente estudio de legalidad.

Ahora bien, en lo referente al concurso de méritos abierto de la CNSC

se advierte que no se desvirtuó la presunción de legalidad, en la
medida que el artículo 31 de la Ley 904 de 2004 señala que la
convocatoria debe estar suscrita por la Comisión Nacional del Servicio
Civil y el jefe de la entidad, el ordinal 2.° del artículo 13 ibidem indica
que el presidente de la CNSC es el representante legal de la entidad,
por lo tanto, al estar suscritos los acuerdos demandados por el
presidente de la CNSC no es evidente la violación al artículo 31 citado

para esta entidad, puesto que no requiere firma adicional.

^ibidem.
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En consecuencia, se ordenará a la Comisión Nacional del Servicio Civil

suspender provisionalmente la actuación administrativa que se
encuentra adelantando con ocasión del concurso de méritos abierto de

las siguientes entidades: UAE Contaduría General de la Nación,
Agencia Nacional del Espectro, Ministerio de Justicia y del Derecho,
Ministerio de Salud y Protección Social, Agencia Nacional de Defensa

Jurídica del Estado, UAE del Servicio Público del Empleo, Ministerio
del Interior, Fondo Nacional dé Estupefacientes, Instituto Nacional de

Salud, Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General

de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC, Ministerio de
Comercio Industria y Turismo e Instituto Nacional de Vigilancia de
Medicamentos y Alimentos - INVIMA,^^ adelantado dentro de la
Convocatoria 428 de 2016, hasta que se profiera sentencia.

Finalmente, se resalta que en armonía con lo dispuesto por el artículo
229 de la Ley 1437 de 2011, la presente decisión no implica
prejuzgamiento.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil, como

medida cautelar, suspender provisionalmente la actuación

administrativa que se encuentra adelantando con ocasión del concurso
de méritos abierto de las siguientes entidades: UAE Contaduría

General de la Nación, Agencia Nacional del Espectro, Ministerio de

Justicia y del Derecho, Ministerio de Salud y Protección Social, Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, UAE del Servicio Público del

Empleo, Ministerio del Interior, Fondo Nacional de Estupefacientes,
Instituto Nacional de Salud, Unidad Administrativa Especial Agencia del

De acuerdo a los fundamentos fácticos expuestos en el escrito introductorio.



Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales -
ITRC, Ministerio de Comercio Industria y Turismo e Instituto Nacional
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA, que hacen parte
de la Convocatoria 428 de 2016 (Acuerdos 20161000001296 del 29 de
julio de 2016 y 20171000000086 del 1.° de junio de 2017), hasta que
se profiera sentencia.

SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada María Fernanda
Nieto Cárdenas, identificada con cédula de ciudadanía 1.098.630.005 y
tarjeta profesional 198.404 del Consejo Superior de la Judicatura, como
apoderada de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en los términos y
para los efectos del poder conferido, obrante a folio 27 del cuaderno de
medidas cautelares.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ

Consejero de Estado
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CRITERIO UNIFICADO SOBRE
DERECHO DEL ELEGIBLE A SER NOMBRADO UNA VEZ EN FIRME LA LISTA

Ponente: Comisionado Fridoie Ballén Duque.
Fecha de sesión: 11 de septiembre de 2018.

En Sala Plena de Comisionados del 11 de septiembre de 2018 se adoptó el presente Criterio
Unificado, en el marco de la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015.

I. MARCO JURÍDICO.

El proceso de selección está regulado por las siguientes disposiciones legales y reglamentarias;

Constitución Política de Colombia
- Ley 909 de 2004
- Decreto Ley.760 de 2005

Decreto 1083 de 2015 Compilatorio del sector función pública

II. PROBLEMA JURÍDICO.

¿El derecho subjetivo de un elegible a ser nombrado, en período de prueba para el empleo por .el
cual concursó, debe garantizarse por ínallarse en firme la lista de elegibles, pese a que con
posterioridad se notifique una decisión judicial que disponga una medida cautelar que implique la
suspensión provisional del concurso de méritos, en lo que refiere a la competencia de.la CNS.C?

III. TESIS DE LA CNSC.

Las listas de elegibles conformadas en el marco de un proceso de selección, una vez en firme,
generan para los aspirantes en orden de mérito el derecho subjetivo a ser nombrados en período
de prueba, obligación que en aplicación de la normatividad vigente recae de forma exclusiva y
excluyente en el representante legal de la entidad a la cual pertenecen los empleos ofertados,.como
quiera que, las listas de elegibles en firme constituyen un acto administrativo de carácter particular
y concreto, que goza .de presunción de legalidad,

IV. CONSIDERACIONES.

El numeral 4° del artículo 31 de la Ley909 de 2004 señala que con los resultados de las pruebas la
Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- elaborará en estricto orden de mérito las listas de

•elegibles para la provisión de las vacantes sometidas a concurso.

A su turno, el numeral 5 del precitado artículo prevé qué la persona no inscrita en carrera
administrativa que integre una listade elegibles yquede en posición de mérito dentro de un proceso
de selección, debe ser nombrada en período de prueba por el término de seis (6) meses; igualmente
ocurrirá con quien ya ostente derechos de carrera a quien superado el período de prueba se le
actualizará el Registro Público de Carrera.

Lo expuesto, por cuanto la competencia de la CNSC frente a los procesos de selección está limitada
a las fases de: i) convocatoria, ii) reclutamiento, iii) aplicación de pruebas y iv) conformación de
listas de elegibles, recayendo en las entidades destinatarias del concurso la responsabilidad de
realizar los.nombramientos en período de prueba de los elegibles, mismo que una vez culminado
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deberá ser evaluado emitiendo la calificación que en dereclio corresponda (sobresaliente,
satisfactoria y no satisfactoria).

Por su parte, los nominadores deberán realizar los nombramientos dentro de los 10 días siguientes
a la firmeza de las listas de elegibles, tal como lo prevé el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de
2015\ reiterando que para los integrantes de las listas de elegibles en posición de mérito, respecto
de las vacantes ofertadas, su expectativa en el concurso deviene en derecho particular y concreto.

Lo antes señalado fue expuesto de manera clara por la Corte Constitucional en Sentencia T-402 de
2012, M.P., Gabriel Eduardo Mendoza Martello, así: "(...) En el caso en estudio la lista de elegibles,
en tanto acto administrativo particular, concreto y positivo, es creador de derechos^ los cuales
encuentran protección legal por vía de la teoría de la estabilidad relativa del acto administrativo, asi
como protección constitucional por virtud del artículo 58 superior (...)"

CONCLUSIÓN:

De lo anterior se colige que todas las listas de elegibles que cobren firmeza con anterioridad a la
notificación de una medida cautelar de suspensión provisional, respecto a la competencia de la
CNSC, constituyen para los elegibles en posición de mérito, un derecho consolidado v subietivo a
ser nombrados en período de prueba, dado que el acto de conformación de la lista de elegibles
surte un efecto inmediato, directo y subjetivo frente a su destinatario^.

En cónsécüéncia, bajo los anteriores supuestos, corresponde a las entidades que hacen partci dé
una Convocatoria y que cuentan'con listas de elegibles en firme, nombrar en estricto orden v en
período de prueba a los elegibles que culminaron satisfactoriamente el proceso de selección.
en aplicación del derecho de acceso a cargos públicos^ el principio constitucional de mérito
V el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015.

SE ARt

Córinisio

Publíquese en la web de la CNSC

VEDÁMAFTnNtZ-
ente

FRIDOLE BALLÉN DUQUE
Comisionado

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ

Comisionada

'::cb

' Articulo 2.2.6.21 del Decreto 1083de 2015 "(...) En firme la listade elegibles la Comisión Nacional del Sen/icio Civil enviarácopiaai
jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envió de la lista de
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no
podrá ser provisto bajo ninguna modalidad, una vez recibida la lista de elegibles. (...)"
^ Sentencia T-156-12, M.P. María Victoria Calle Correa.
^Sentencia SU339-11, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, "(...) La jurisprudencia deesta Corporación haentendido que entran dentro
del ámbito de protección de este derecho(i) la posesiónde las personas que han cumplido conlos requisitos para accedera uncargo,
(¡i) la prohibición de establecer requisitos adicionales para entrar a tomarposesión de un cargo, cuando el ciudadano ha cumplido a
cabalidadcon las exigenciasestablecidas en el concursode méritos, (iii) la facultad de elegirde entre las opcionesdisponibles aquella
que más se 'acomoda a laspreferencias dequien haparticipado yhasido seleccionado endos o más concursos, (iv) la prohibición de
remover de manera ilegítima (ilegitimidad derivada de la violación del debido proceso) a una persona que ocupen un cargo público. (...)"



CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A

CONSEJERO PONENTE: Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ

Bogotá D.C., 1.° de octubre de 2018

Expediente: 11001-03-25-000-2018-00368-00

Interno: 1392-2018

Demandante: Wiison García Jaramillo

Demandado: Comisión Nacional del Servicio Civil —CNSC

Tema: Resuelve solicitudes

Ley 1437 de 2011

Auto Interlocutorlo 0-272-2018

I.ASUNTO

El despacho decide las solicitudes presentadas por varios

coadyuvantes en el presente asunto.

II. ANTECEDENTES

Mediante providencia del 6 de septiembre de 2018 este Despacho

profirió auto interlocutorio en el que ordena a la Comisión Nacional del
Servicio Civil, como medida cautelar, suspender provisionalmente la
actuación administrativa que se encuentra adelantando con ocasión del

concurso de méritos abierto de las siguientes entidades: UAE
Contaduría General de la Nación, Agencia Nacional del Espectro,

1.^



Ministerio de Justicia y del Derecho, Ministerio de Salud y Protección

Social, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, UAE del
Servicio Público del Empleo, Ministerio del Interior, Fondo Nacional de

Estupefacientes, Instituto Nacional de Salud, Unidad Administrativa
Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y
Contribuciones Parafiscales - ITRC, Ministerio de Comercio Industria y
Turismo e Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos - INVIMA, que hacen parte de la Convocatoria 428 de 2016

(Acuerdos 20161000001296 del 29 de julio de 2016 y 20171000000086
del 1.° de junio de 2017), hasta que se profiera sentencia.

III. SOLICITUDES DE ADICIÓN, ACLARACIÓN O CORRECCIÓN

1. La Dirección Nacional de Derecho de Autor —DNDA/ el Fondo
de Previsión Social del Congreso de la República,^ los señores:
Raúl Fernando Rueda Castillo, Myriam Janeth Perdomo
Castellanos, Nubia Esperanza Morales Díaz, Ana Larissa Niño
Collantes, Sebastián Salazar Salazar, Luís Enrique Cortés Callejas,
Juan Carlos Alvarado Robayo, Martha Stella López, Jimmy
Leonardo Caballero Herrera, Fernando Duque Echeverry, Jairo
Vargas Rodríguez, Diego Alberto Viracacha Ávila;^ y Alvaro
Alexander Mossos Jiménez, Camilo Andrés Triana Estepa, Sandra
Jineth Villegas Pérez, Mauricio Molina Valdés, Gloria Matilde Parga
Cerón, Angélica María Bohorquez Romero, Ruth Adriana Navas
Contreras, Oscar Javier Mora Cano, Angelina Toloza Pabón,
Hernán David Iguarán Daza y Yenny Patricia Rengifo:'* Solicitaron
que se aclare o adicione la suspensión provisional decretada, en el
sentido de indicar que si dicha medida se extiende al Ministerio de
Trabajo, Fondo de Previsión Social del Congreso de la República,
Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, DNDA e
Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para
las Zonas no Interconectadas —IPSE; por cuanto estas entidades se
encuentran en los mismos supuestos tácticos y jurídicos que los

^ Folios 156 a 158 del cuaderno de medidas cautelares.

Folios 174 a 203 ibidem.

" Folios 406 a 414 ibidem.



indicados en el auto de suspensión provisional, so pena de violar el
derecho a la igualdad.

2. Ministerio de Justicia y dei Dereclio,^ instituto Nacionai de
Vigiiancia de iViedicamentos y Aiimentos —iNVilVIA,^ l\/linisterio de
Salud y de Protección Social^ y Unidad Administrativa Especial
Agencia dei Inspector General de Tributos, Rentas y
Contribuciones Parafiscaies - ITRC:® Requirieron aclarar el auto de
suspensión provisional, en el sentido de indicar si dicha orden se
extiende a las actuaciones administrativas a cargo de las entidades
convocadas en el concurso de méritos que hacen parte de la
convocatoria 428 de 2016. Asimismo, se indique a partir de qué fecha
se entendería suspendido el concurso.

3. Pedro Guillermo Roa Pinzón® y Estefanía del Pilar Arévalo
Perdomo:^° Pidieron se aclare el alcance de la medida cautelar y se
reitere que la suspensión provisional solo predica a las acciones de la
CNSC y no frente a los nombramientos que se deben efectuar con las
listas de elegibles que ya se encuentran en firme.

4. Jorge Alexander Barrero López: solicitó que se deje sin efectos el
auto del 6 de septiembre de 2018 pues dicha providencia tiene una
contradicción entre lo considerado y lo decidido, ya que se expuso
como único fundamento de la medida que no se evidencia la violación
del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, sin embargo decreta la
suspensión provisional. Asimismo, pidió que se aclare el sentido y
alcance de la decisión, en la medida que ya existe lista de elegibles y
por ende, no hay actuaciones de la CNSC. 1

IV. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado^^ solicitó
modificación de la medida cautelar, en el sentido que se suspenda

®Folio 369 ibidem.
' Folios 391 a 393 ibidem.
®Folio 530 ibidem.
®Folios 355 a 359 ibidem.

• Folios 561 a 566 ibidem.
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todos los actos administrativos que se hubieran emitido en virtud de los
acuerdos demandados, incluidos aquellos de contenido particular por
medio de los cuales se conformaron las listas de elegibles.

V. CONSIDERACIONES

El consejei-o ponente es competente para conocer del presente asunto,
según lo previsto ,en los artículos 125 y 239 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo —
CPACA, 285 y 286 del Código General del Proceso —CGP.

1. Cuestiones Previas

- Reconocimiento de coadyuvantes

Antes de resolver todas las solicitudes presentadas, es necesario
advertir que en el expediente obran múltiples peticiones de
reconocimiento de coadyuvantes, como se relacionan a continuación:

De la parte demandante: de folios 156 a 158, 174 a 203, 228 a 231,
391 a 393, 406 a 414 y 561 a 566 del cuaderno de medidas cautelares,
obran solicitudes de: la Dirección Nacional de Derecho de Autor —

DNDA, Raúl Fernando Rueda Castillo, Myriam Janeth Perdomo

Castellanos, Nubla Esperanza Morales Díaz, Ana Larissa Niño
Collantes, Sebastián Salazar Salazar, Luís Enrique Cortés Callejas,
Juan Carlos Alvarado Robayo, Martha Stella López, Jimmy Leonardo
Caballero Herrera, Fernando Duque Echeverry, Jairo Vargas

Rodríguez, Diego Alberto Viracacha Ávila, Fondo de Previsión Social
del Congreso de la República, Ministerio de Salud y Protección Social,
Alvaro Alexander Mossos Jiménez, Camilo Andrés Triana Estepa,
Sandra Jineth Villegas Pérez, Mauricio Molina Valdés, Gloria Matilde
Parga Cerón, Angélica María Bohorquez Romero, Ruth Adriana Navas
Contreras, Oscar Javier Mora Cano, Angelina Toloza Pabón, Hernán



David Iguarán Daza y Yenny Patricia Rengifo y la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado.

De la parte demandada: de folios 161, 207 a 208, 235 a 307, 334 a

343, 349 a 353, 369, 415 a 420, 424, 428 a 438, 454 a 494, 519 a 521
y 530 del cuaderno de medidas cautelares, obran solicitudes de: Pedro

Guillermo Roa Pinzón, Ministerio de Justicia y del Derecho, Ángela
Lucila Barrios Díaz, Martha Soledad Díaz Ocarripo, Guillermo Alfonso
Maldonado Sierra, Jorge Enrique Dúrán Sánchez, María Olga Arévalo
Reina, Saúl Fernando Páez Páez, Bibiana Marcela Castellanos

González, Luís Alfonso Pintor Ospina, Jorge Alexander Barrero López,
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos —
INVIMA,"'̂ Estefanía del Pilar Arévalo Perdomo, Katherine Majey
Matallana, José David Benavides Ospina, Leonor Cristina Cañón Uribe,
Pedro Enrique Ducuara Mora, Fernando López Díaz, Yenny Zulima
Vásquez Alejo, Claudia Becerra Ríos, Marisol Cuellar Campos, Leonel
David Osorio Mendoza, Graciela Alvarado Wilches, Karla Mabel

Cárdenas Lizarazo, Sonia Gabriela Romero Camacho, Sandra Misnaza
Castrillón, María Nathalia Muñoz, Luís Carlos Gómez Ortega, Luís
Hernando Nieto Enciso, Karol Patricia Cotes, Miguel Acosta
Montenegro, María Angélica Salinas, Yuly Andrea Gamboa, Juan
Rubiano Fernández, Yenny Milena Quiroga Castro, Jenny Carolina
Peralta, Greace Alejandra Ávila, Daniela Salas Botero, Claudia Clavijo,
Diana Marcela Walteros, Sonia Rocío Castillo Vargas, Diana Díaz
Jiménez, Gina Vargas, Alexander Mestre, Franky Alexy Ortiz Peña,
Liliana Socha, Paola Moreno Escrucería, Sandra Patricia Osorio Abello,
Vivian Andrea Gracia, Fredy Alexander Revelo Barragán, Diana
Marcela Barahona Coronado, Gladys Alexandra Jácome Ferreira,
Marcelo Nieto Ramírez, Wiison René Riaño Niño y Unidad

" El escrito fue presentado por el Director General del INVIMA Javier Humberto Guzmán Cruz, calidad que se
comprueba en la página web del INVIMA httDs://www.invima.aov.co/nuestra-entidad/directorio/direccion-
aeneral.html (fecha de consulta 26/09/2018); y con el decreto de nombramiento el cual se encuentra publicado en la
página web de la Presidencia de la República, link nomiativa, decretos, abril de 2016, decreto 703 del 27 de abril de
2016, httD.7/es.presidencia.aov.co/nonnativa/decretos-2016/decretos-abril-2016 (fecha de consulta 26/09/2018).



Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos,
Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC. '̂̂

En consecuencia, se les reconocerá la calidad respectiva, por cuanto

se cumplen los requisitos consagrados en el artículo 223 del CPACA.^^

- Solicitud de nulidad

El señor Jorge Alexander Barrero López solicitó la nulidad de todo lo
actuado, por medio de escrito presentado el 12 de septiembre de
2018.''®

De acuerdo al ordinal 1.° del artículo 209 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA - las
nulidades del proceso deben tramitarse como incidente.

En consecuencia, conforme al ordinal 2.° del artículo 210 de la Ley

1437 de 2011 y en armonía con el inciso 3.° del artículo 129 del Código
General del Proceso, se corre traslado de la solicitud de nulidad

presentada, por el término de 3 días, a los demás sujetos procesales.

- Solicitud del Ministerio del Interior^^

La secretaria general del Ministerio del Interior presentó escrito el 18 de
septiembre de 2018 mediante el cual solicitó aclaración del auto
interlocutorio 283-2018, el cual no puede tramitarse por lo siguiente:

1. El Ministerio del Interior no es parte dentro del presente asunto, pues
no fue demandada en el escrito introductorio, ni se vinculó

" El escritofue presentado por la Directora Generaldel ITRC Marcela Moneada Barrera,calidadque se comprueba
en la página web del ITRC httD://www.itrc.aov.co/ltrc. link Agenda, dirección general, decreto de nombramiento
(fecha de consulta 27/09/2018).

Artículo 223: «En los procesos que se tramitan con ocasión de pretensiones de simple nulidad, desde la
admisión de la demanda y liasta en la audiencia Inicial, cualquier persona podrá pedir que se le tenga como
coadyuvante del demandante o del demandado. El coadyuvante podrá independientemente efectuar todos los
actos procesales permitidos a la parte que ayuda, en cuanto no estén en oposición con los de ésta [...]».

Folios 527 a 529 del cuaderno de medidas cautelares.
" Folios 557 a 559 ibidem.



oficiosamente, ni ha solicitado el reconocimiento como coadyuvante
conforme al artículo 223 del CPACA.

2. El memorial fue suscrito por la secretaria general de la entidad y
conforme al artículo 159 del CPACA la capacidad para comparecer al
proceso en representación de una entidad pública recae en el ministro
del Interior.

3. El escrito de aclaración fue presentado extemporáneamente, pues
conforme al artículo 285 del CGP, la solicitud de aclaración debe ser
fprmulada dentro del término de ejecutoria de la providencia, es decir 3
días siguientes a la notificación de la misma (inciso 3.° del artículo 302
del CGP); ahora bien, el auto objeto de aclaración fue notificado por
estado el 10 de septiembre de 2018,^® la ejecutoria corrió del 11 al 13
de septiembre de 2018 y la solicitud fue presentada el 18 del mismo
mes y año.

- Recurso de súplica

Los demás escritos no referenciados en la presente providencia, debe
dárseles el trámite de recurso de súplica contemplado en el artículo
246 del CPACA.

2. De las solicitudes de adición, aclaración y corrección

La aclaración, corrección y adición de las providencias se encuentran
regulados en los artículos 285, 286 y 287 del Código General del
Proceso —CGP, aplicables por remisión expresa del artículo 306 del

CPACA, normativa quie señala:

«ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni
reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser
aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda,
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la
sentencia o influyan en ella.

Folio 98 reverso ibidem.
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En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada
dentro del término de ejecutoria de la providencia.

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite
recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que
procedan contra la providencia objeto de aclaración.

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto
se notificará por aviso.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de
error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas,
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en
ella.

Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto
que de conformidad con la ley debía ser objeto de
pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de
parte presentada en la misma oportunidad.

Él juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia
del inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya
apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la
de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que
dicte sentencia complementaria.

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de
su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo
término.

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva
sobre la complementación podrá recurrirse también la providencia
principal.»



De acuerdo con el contenido de las disposiciones legales transcritas, la
aclaración de un auto procede de oficio o a petición de parte, dentro
del término de ejecutoria, cuando los conceptos o frases contenidas en
la parte resolutiva o que influyen en ella, presentan una redacción
ininteligible o que generen duda.

La doctrina y la jurisprudencia han manifestado que los conceptos o
frases que dan lugar al ejercicio de dichos mecanismos no son los que
surjan de las dudas que las partes aleguen acerca de la oportunidad,
veracidad o legalidad de las afirmaciones contenidas en la providencia,
sino aquellos provenientes de la redacción ininteligible, del alcance de
un concepto o de una frase, en concordancia con la parte resolutiva del
auto.''®

Por su parte, la corrección de uri auto procede de oficio o a petición de
parte, en cualquier tiempo, a efectos de enmendar la decisión judicial
en la que se haya incurrido en yerros puramente aritméticos o en la
que se haya omitido, cambiado o alterado palabras que se encuentren
en la parte resolutiva de la providencia o cuando, no estando allí,

tengan incidencia en ella.

Finalmente, la adición de un auto procede de oficio o a petición de
parte, dentro del término de ejecutoria, únicamente cuando se haya
omitido la resolución de cualquiera de los extremos de la /it/s u otro
punto que debía ser objeto de pronunciamiento.

Quiere decir ello, que esta figura permite que el juez, si omitió

pronunciarse sobre determinado asunto de la controversia, lo haga a
través de una providencia complementaria, en la cual debe resolver los
supuestos que no fueron objeto de análisis y tomar la decisión
respectiva en cuanto a ellos.

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 17 de diciembre de
2011. Rad. 25000-23-25-000-2004-00764-02 (AP).
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Lo anterior impide al funcionario judicial regresar sobre el debate
jurídico ya resuelto, y solo le es permitido abordar el análisis de lo que
faltó estudiar en la providencia y que fue objeto de debate.^° Así las
cosas, no es posible, luego de proferido el auto, revocarlo ni reformarlo,
en virtud del principio de seguridad jurídica.

- Caso concreto

Ahora bien, en el caso sub examine el demandante presentó demanda
de nulidad simple contra la CNSC, por medio del cual pretende la
declaratoria de nulidad de los acuerdos CNSC-20161000001296 del

29-07-2016, CNSC-20171000000086 del 01-06-2017 y CNSC-
20171000000096 del 14-06-2017.

Los fundamentos fácticos y jurídicos son la vulneración del Preámbulo
y los artículos 29, 125 y 209 de la Constitución Política y el artículo 31
de la Ley 909 de 2004, por cuanto las entidades: UAE Contaduría
General de la Nación, Agencia Nacional del Espectro, Ministerio de
Justicia y del Derecho, Ministerio de Salud y Protección Social, Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, UAE del Servicio Público del

Empleo, Ministerio del Interior, Fondo Nacional de Estupefacientes,^^
Instituto Nacional de Salud, Unidad Administrativa Especial Agencia del
Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales -
ITRC, Ministerio de Comercio Industria y Turismo, Instituto Nacional de

Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA y Comisión
Nacional del Servicio Civil;^^ no firmaron los acuerdos demandados.

Dentro del escrito introductorio, con los mismos fundamentos fácticos y
jurídicos, el demandante solicitó la suspensión provisional de los actos
administrativos acusados.

Consejo de Estado. Sección Segunda, Subsección A, providencia del 19 de octubre de 2017, radicación 25000-
23-25-000-2008-90121-01(4760-15), actor: Fondo de Previsión Social del Congreso de la República. Y Consejo de
Estado. Sección Tercera. Radicado 25000232600019990002 04.

Hecho tercero de la demanda, visible a folio 3 del cuaderno de medidas cautelares.
Hecho cuarto de la demanda, visible a folio 3 ibidem.



En consonancia con lo anterior, el Despacho profirió el auto
interlocutorio 0-283-2018 del 6 de septiembre de 2018, dentro del cual
fijó el siguiente problema jurídico:

«¿Procede la suspensión provisional de la actuación administrativa
que se encuentra adelantando con ocasión del concurso de méritos
abierto de algunas entidades del Sector Nación, en virtud de la
Convocatoria 428 de 2016, por la falta de firma de los representantes
de las mismas en los acuerdos 20161000001296 del 29 de julio de
2016, 20171000000086 del 1.° de junio de 2017 y 20171000000096
del 14 de junio de 2017?»

A renglón seguido se explica que conforme a los planteamientos de la
demanda se examinría si los actos administrativos demandados se

expidieron de forma irregular por cuanto solo fueron suscritos por el
presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil, sin contar con la
firma de los jefes de las entidades referidas en los hechos 3 y 4 de la
demanda.

El artículo 229 del CPCA indica que las medidas cautelares buscan
garantizar el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. Se
entiende que el objeto del proceso es la cuestión litigiosa o «thema
decidendi» el cual se sustenta inicialmente en la demanda que
contiene las pretensiones, los fundamentos de derecho y de hecho.

Como bien puede observarse el auto que decidió la medida cautelar
solo está referida a las siguientes entidades: UAE Contaduría General
de la Nación, Agencia Nacional del Espectro, Ministerio de Justicia y
del Derecho, Ministerio de Salud y Protección Social, Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado, UAE del Servicio Público del Empleo,
Ministerio del Interior, Fondo Nacional de Estupefacientes, Instituto
Nacional de Salud, Unidad Administrativa Especial Agencia del
Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales -
ITRC, Ministerio de Comercio Industria y Turismo, Instituto Nacional de
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA y Comisión
Nacional del Servicio Civil, porque el objeto o thema decidendi de la
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demanda está delimitado respecto del concurso de méritos adelantado
por estas.

En consecuencia, no es procedente adicionar la suspensión provisional
decretada en el sentido de incluir al Ministerio de Trabajo, Fondo de
Previsión Social del Congreso de la República, Unidad Administrativa
Especial Junta Central de Contadores, DNDA e Instituto de
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas
no Interconectadas —IPSE; porque no hacen parte del objeto de
demanda y se vulneraría los derechos de acción y de defensa de las
partes.

Asimismo, no procede las solicitudes de extender los efectos de la
medida cautelar decretada a los actos administrativos proferidos
después de la lista de elegibles, por cuanto escapa del objeto del
presente asunto, el cual versa sobre la actuación de la Comisión
Nacional del Servicio Civil y no de las demás entidades que fueron
objeto de la convocatoria 428 de 2016.

Igualmente, es improcedente la petición que se indiqué la fecha a partir
de la cual se entendería suspendido el concurso, pues la aclaración de
providencias no es para esclarecer dudas que las partes aleguen
acerca de la oportunidad, veracidad o legalidad de las afirmaciones
contenidas en la providencia.

En cuanto a la solicitud del señor Jorge Alexander Barrero López en el
sentido que se deje sin efectos el auto del 6 de septiembre de 2018,
tampoco procede, porque el aparte que transcribe no es la razón
principal del decreto de la medida cautelar. Se recuerda al coadyuvante
que la convocatoria 428 incluye 18 entidades, de las cuales
únicamente se demandó el concurso de 13 entidades; ahora bien,

dentro de esas 13 entidades se encuentra la CNSC y en ese párrafo
que cita el coadyuvante se explica la razón jurídica de la improcedencia
de dicha medida solamente frente al concurso de la CNSC como

entidad convocada y no en lo referente a las otras entidades



convocadas, cuyos razonamientos se encuentran en los párrafos 1.° a
14 del ordinal 4.° de la parte considerativa de la providencia.^^

En conclusión, examinados los argumentos expuestos en las
solicitudes de aclaración, corrección y adición, no se encuadran en los
supuestos previstos en los artículos 285, 286 y 287 precitados, ya que
no están encaminados a: esclarecer pasajes oscuros, que sean
determinantes en el auto de medida cautelar; que el auto presente una
redacción ininteligibié; o que exista algún yerro puramente aritmético o
de omisión. Por lo contrario, los escritos constituyen una verdadera
manifestación de inconformidad respecto a los fundamentos y la
decisión judicial adoptada en la providencia del 6 de septiembre de
2018.

Así las cosas, los solicitantes no pueden pretender que por medio de la
aclaración, adición y corrección de una providencia se absuelvan los
reparos que se tengan sobre la legalidad, oportunidad o veracidad de
las decisiones adoptadas por la Corporación, pues ello conduciría a
reformar, alterar o modificar lo decidido, lo cual no es procedente por
medio de estas figuras procesales.

3. Solicitud de modificación de la medida cautelar

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado solicitó la

modificación de la medida cautelar, en el sentido de que también se
suspenda todos los actos administrativos que se hubieran emitido en
virtud de los acuerdos demandados, incluidos aquellos de contenido
particular por medio de los cuales se conformaron las listas de

elegibles.

El levantamiento, modificación y revocatoria dé la medida cautelar se
encuentra regulado en el artículo 235 del CPACA, en el siguiente
sentido:

Folios 96 reverso y 97 anverso y reverso del cuaderno de medidas cautelares.

Si



«[...] El demandado o el afectado con la medida podrá solicitar el
levantamiento de la medida cautelar prestando caución a satisfacción
del Juez o Magistrado Ponente en los casos en que ello sea
compatible con la naturaleza de la medida, para garantizar la
reparación de los daños y perjuicios que se llegaren a causar. .

La medida cautelar también podrá ser modificada o revocada en
cualquier estado del proceso, de oficio o a petición de parte, cuando el
Juez o Magistrado advierta que no se cumplieron los requisitos para
su otorgamiento o que estos ya no se presentan o fueron superados, o
que es necesario variarla para que se cumpla, según el caso; en estos
eventos no se requerirá la caución de que trata el inciso anterior.

La parte a favor de quien se otorga una medida está obligada a
informar, dentro de los tres (3) días siguientes a su conocimiento, todo
cambio sustancial que se produzca en las circunstancias que
permitieron su decreto y que pueda dar lugar a su modificación o
revocatoria. La omisión del cumplimiento de este deber, cuando la otra
parte hubiere estado en imposibilidad de conocer dicha modificación,
será sancionada con las multas o demás medidas que de acuerdo con
las normas vigentes puede imponer el juez en ejercicio de sus poderes
correccionales [...]»

De lo expuesto puede vislumbrarse que la solicitud de la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, como coadyuvante de la

parte demandante, tiene sustento en lo contemplado en el inciso 2.°
ibidem-, por lo tanto, para la modificación de la medida cautelar debe
acreditarse cualquiera de los siguientes supuestos:

I) Falta de cumplimiento de los requisitos para conceder la medida
cautelar.

II) Inexistencia de los hechos que justificaron el decreto de la
medida cautelar.

III) Superación de los hechos que justificaron el decreto de la
medida cautelar.



IV)Necesidad de variar la orden de cautela dada, con el fin de
facilitar su cumplimiento. '̂̂

De acuerdo a lo expuesto, la solicitud de modificación de la medida
cautelar es improcedente, porque no se acreditó el cumplimiento de
alguno de los requisitos expuestos y la solicitud de incluir en la medida
cautelar los actos administrativos de contenido particular, escapa del
objeto del presente asunto, que se adelanta en el medio de control de
nulidad simple, pues ello conllevaría a un desconocimiento del principio
de congruencia.

En consecuencia, se denegará la solicitud de modificación de la
medida cautelar presentada por la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE

Primero: Negar las solicitudes de aclaración, adición y corrección, por
lo anteriormente expuesto.

Segundo: Negar la solicitud de modificación de la medida cautelar
presentada por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

Tercero: Correr traslado de la solicitud de nulidad presentada por el
señor Jorge Alexander Barrero López, por el término de 3 días, a los
demás sujetos procesales.

Cuarto: RECONOCER la calidad de coadyuvantes de la parte
demandante a la Dirección Nacional de Derecho de Autor —DNDA,
Raúl Fernando Rueda Castillo, Myriam Janeth Perdomo Castellanos,

Ver providencia del Consejo de Estado, Sección Cuarta, del 11 de agosto de 2015, radicación 11001-03-26-000-
2014-00054-00(21025), demandante Heiber Adolfo Castaño y otros.
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Nubia Esperanza Morales Díaz, Ana Larissa Niño Collantes, Sebastián
Salazar Salazar, Luís Enrique Cortés Callejas, Juan Carlos Alvarado
Robayo, Martha Stella López, Jimmy Leonardo Caballero Herrera,
Fernando Duque Echeverry, Jairo Vargas Rodríguez, Diego Alberto
Viracacha Ávila, Fondo de Previsión Social del Congreso de la
República, Ministerio de Salud y Protección Social, Alvaro Alexander
Mossos Jiménez, Camilo Andrés Triana Estepa, Sandra Jineth Villegas
Pérez, Mauricio Molina Valdés, Gloria Matilde Parga Cerón, Angélica

María Bohorquez Romero, Ruth Adriana Navas Contreras, Oscar
Javier Mora Cano, Angelina Toloza Pabón, Hernán David Iguarán Daza
y Yenny Patricia Rengifo y Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Quinto: RECONOCER la calidad de coadyuvantes de la parte
demandada a Pedro Guillermo Roa Pinzón, Ministerio de Justicia y del

Derecho, Ángela Lucila Barrios Díaz, Martha Soledad Díaz Ocampo,
Guillermo Alfonso Maldonado Sierra, Jorge Enrique Durán Sánchez,

María Olga Arévalo Reina, Saúl Fernando Páez Páez, Bibiana Marcela
Castellanos González, Luís Alfonso Pintor Ospina, Jorge Alexander
Barrero López, Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos —INVIMA, Estefanía del Pilar Arévalo Perdomo, Katherine

Majey Matallana, José David Benavides Ospina, Leonor Cristina Cañón
Uribe, Pedro Enrique Ducuara Mora, Fernando López Díaz, Yenny
Zulima Vásquez Alejo, Claudia Becerra Ríos, Marisol Cuellar Campos,
Leonel David Osorio Mendoza, Graciela Alvarado Wilches, Karia Mabel

Cárdenas Lizarazo, Sonia Gabriela Romero Camacho, Sandra Misnaza

Castrillón, María Nathalia Muñoz, Luís Carios Gómez Ortega, Luís
Hernando Nieto Enciso, Karol Patricia Cotes, Miguel Acosta

Montenegro, María Angélica Salinas, Yuly Andrea Gamboa, Juan
Rubiano Fernández, Yenny Milena Quiroga Castro, Jenny Carolina
Peralta, Greace Alejandra Ávila, Daniela Salas Botero, Claudia Clavijo,
Diana Marcela Walteros, Sonia Rocío Castillo Vargas, Diana Díaz
Jiménez, Gina Vargas, Alexander Mestre, Franky Alexy Ortiz Peña,

Liliana Socha, Paola Moreno Escrucería, Sandra Patricia Osorio Abello,



Vivían Andrea Gracia, Fredy Alexander Revelo Barragán, Diana
IVIarcela Barahona Coronado, Gladys Alexandra Jácome Ferreira,
Marcelo Nieto Ramírez, Wiison René Riaño Niño y Unidad
Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos,
Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC.

Sexto: Se reconoce personería al abogado Rogelio Andrés Giraldo
González, identificado con cédula de ciudadanía 16.073.8175 y tarjeta
profesional 158.644 del Consejo Superior de la Judicatura, como
apoderado del Fondo de Previsión Social del Congreso de la
República, en los términos y para los efectos del poder conferido,
obrante a folio 224 del cuaderno de medidas cautelares.

Séptimo: Se reconoce personería al abogado Rafael Antonio Jurado
Garavito, identificado con cédula de ciudadanía 79.429.525 y tarjeta
profesional 135.220 del Consejo Superior de la Judicatura, como
apoderado del señor Luís Alfonso Pintor Ospina, en los términos y
para los efectos del poder conferido, obrante a folio 316 del cuaderno
de medidas cautelares.

Octavo: Se reconoce personería a la abogada Luz Dary Moreno
Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía 53.089.041 y tarjeta
profesional 168.635 del Consejo Superior de la Judicatura, como
apoderada del Ministerio de Salud y Protección Social, en los términos
y para los efectos del poder conferido, obrante a folio 380 del
cuaderno de medidas cautelares.

Noveno: Se reconoce personería a la abogada Dagsi Yanette Horta
Hernández, identificada con cédula de ciudadanía 51.996.506 y tarjeta
profesional 291.457 del Consejo Superior de la Judicatura, como
apoderada de los señores Alvaro Alexander Mossos Jiménez, Camilo
Andrés Triana Estepa, Sandra Jineth Villegas Pérez, Mauricio Molina
Valdés, Gloria Matilde Parga Cerón, Angélica María Bohorquez
Romero, Ruth Adriana Navas Contreras, Oscar Javier Mora Cano,



Angelina Toloza Pabón, Hernán David Iguarán Daza y Yenny Patricia
Rengifo Pinzón en los términos y para los efectos de los poderes
conferidos, obrantes de folios 395 a 405 del cuaderno de medidas

cautelares.

Décimo: Por Secretaría déjese constancia en el cuaderno principal de

lo decidido en los ordinales cuarto a noveno da la parte resolutiva de

esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ
Consejero de Estado
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del Servicio Clvii

IGUALDAD. MÉRITOYOPORTUNIDAD

COMUNICADO

PARA Representantes Legales y Jefes de Unidades de Personal de las dieciocho
(18) entidades que confornnan la Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de
Entidades del Orden Nacional.

DE COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

ASUNTO Nombramientos en período de prueba a elegibles de las listas que cobraron
firmeza en la Convocatoria No. 428 de 2016 - Auto interlocutorío 0-272-
2018 de 1° de octubre de 2018, proferido por la Sección Segunda
Subsección "A" del Consejo de Estado.

FECHA 08 de octubre de 2018

Las entidades del Orden Nacional que participaron en la Convocatoria No. 428 de 2016
deben realizar los nombramientos en período de prueba aplicando las listas de
elegibles que cobraron firmeza con anterioridad a la notificación de la medida cautelar/
de suspensión provisional decretada por la Sección Segunda Subsección "A" del
Consejo de Estado, por cuanto dicha Corporación en Auto de 1 de octubre del presenté
año, fue concluyente al determinar que "(...) no procede (sic) las solicitudes de extender
los efectos de la medida cautelar decretada a los actos administrativos proferidos
después de la lista de elegibles, por cuanto escapa del objeto del presente asunto, el
cual versa sobre la actuación de la Comisión Nacional del Servicio Civil, y no de las
demás entidades que fueron objeto de la Convocatoria 428 de 2016".

Bajo este entendido, la suspensión provisional ordenada por el Consejo de Estado se
refiere a las actuaciones desplegadas por la CNSC dentro del proceso de selección y
no al derecho de los elegibles a ser nombrados en período de prueba por las Entidades
como consecuencia de la firmeza de la lista de elegibles.

En virtud de lo anterior, el Ministerio del Trabajo, Fondo de Previsión Social del
Congreso de la República, la Unidad Administrativa Especial Junta Central de
Contadores, Dirección Nacional de Derecho de Autor -DNDA- y el Instituto de
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no
Interconectadas -IPSE- así como la UAE Contaduría General de la Nación, Agencia
Nacional del Espectro, Ministerio de Justicia y del Derecho, Ministerio de Salud y
Protección Social, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, UAE del Servicio^
Público del Empleo, Ministerio del Interior, Fondo Nacional de Estupefacientes, Instituto
Nacional de Salud, Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de
Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC, Ministerio de Comercio Industria
y Turismo e Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos -INVIMA-,
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deben respetar el derecho de los elegibles a ser nombrados período de prueba en
estricto orden de mérito, en aplicación del derecho de acceso a cargos públicos', el
principio constitucional de mérito y el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015,
aspectos expuestos por la CNSC en el Criterio Unificado adoptado en sesión de Sala
Plena del 11 de septiaoabre de 2018.

FRIDOLE BALLEN DUQUE

Comisionado

^Sentencia SU339-11, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. '(...) La jurisprudencia de esta Corporación ha entendido que entran dentro del ámbito de
protección de este derecho (i) la posesión de las personas que han cumplido con los requisitos para acceder a un cargo, (ii) la prohibición de
establecer requisitos adicionales para entrar a tomar posesión de un cargo, cuando el ciudadano ha cumplido a cabalidad con las exigencias
establecidas en el concurso de méritos, (iii) la facultad de elegir de entre las opciones disponibles aquella que más se acomoda a las preferencias de
quien ha participado y ha sido seleccionado en dos o más concursos, (iv) la prohibición de remover de manera ilegitima (ilegitimidad derivada de la
violación del debido proceso) a una persona que ocupen un cargo público. (...)'
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